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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Decreto 690/2016

Decretos N° 1344/2007 y N° 893/2012. Modificaciones. Decreto N° 1039/2013. Dero-
gación.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP:EXP-S01:0139852/2016 del Registro del MINISTERIO DE MODER-
NIZACIÓN, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 
2007 y sus modificaciones, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 
y sus modificaciones, el Decreto N° 893 del 7 de junio de 2012 y sus modificaciones, y el 
Decreto N° 1.039 de fecha 29 de julio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 se aprobó el Reglamento 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 35 del Reglamento aprobado por el mencionado decreto se fijaron las 
competencias y las pautas para aprobar gastos, ordenar pagos y efectuar desembolsos, 
estableciéndose los montos correspondientes en la Planilla Anexa a dicho artículo.

Que por el Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012 se aprobó el Reglamento al Ré-
gimen de Contrataciones de la Administración Nacional instituido mediante el Decreto 
Delegado N° 1.023 del 13 de agosto de 2001.

Que por el artículo 14 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 se estableció 
la competencia de las autoridades para el dictado de los actos administrativos de los 
procedimientos de selección.

Que mediante el artículo 34 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 se de-
terminaron la cantidad de módulos límite para encuadrar los distintos procedimientos de 
selección, cuando el criterio para la elección sea el monto.

Que a través del artículo 1 del Decreto N° 1.039 del 29 de julio de 2013 se sustituyó el 
artículo 14 del Reglamento aprobado por el Decreto N°  893/12, a fin de modificar los 
montos determinados en valor “Módulo” para encuadrar los procedimientos de selección 
del contratista estatal.

Que asimismo y en consecuencia, por el artículo 3 del Decreto N° 1.039 del 29 de julio de 2013 
se sustituyó la Planilla Anexa al artículo 35 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.344 
del 4 de octubre de 2007, determinando los montos fijados para las autoridades facultadas 
para aprobar gastos, utilizándose para su determinación la misma unidad de referencia.

Que el valor del módulo para los procedimientos de selección, se encuentra fijado en la 
suma de PESOS UN MIL ($ 1.000.-), según lo dispone el artículo 35 del Reglamento apro-
bado por el Decreto N° 893/12 y sus modificatorios.
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Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1.344/07, sustituido por el Decreto N° 1.039/13, se ha fijado igualmente el mismo valor 
del módulo para aprobar gastos.

Que con la finalidad de otorgar mayor flexibilidad y rapidez a la gestión de las contratacio-
nes, coadyuvando con ello a un uso inteligente de los recursos públicos, resulta necesario 
actualizar la cantidad de módulos asignados para la fijación de las competencias estable-
cidas para el dictado de actos administrativos de los procedimientos de selección y para 
aprobar gastos, ordenar pagos y efectuar desembolsos.

Que asimismo resulta menester modificar la cantidad de módulos asignados para la de-
terminación de los procedimientos de selección.

Que en ese sentido, por medio de esta decisión se facilita a los funcionarios de rangos 
inferiores la realización de contrataciones, descentralizando la toma de decisiones y con-
tribuyendo a una mejor política de compras y contrataciones del ESTADO NACIONAL, la 
que permitirá que los distintos organismos estatales puedan cumplir con mayor celeridad 
y eficacia sus objetivos en aras del bienestar general.

Que la modificación de la cantidad de módulos asignados tanto para la fijación de las 
competencias como la determinación de los procedimientos de selección, resulta nece-
saria teniendo en cuenta que la última modificación fue realizada el 29 de julio de 2013 
mediante Decreto N° 1.039, siendo necesario por ende adecuar los mismos a las actua-
les condiciones económicas atento el extenso lapso de tiempo transcurrido desde dicha 

modificación, del mismo modo que ya lo han hecho diversas jurisdicciones, entre ellas la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que en consecuencia, la presente medida propicia derogar el Decreto N° 1.039/13, susti-
tuir los artículos 14 y 34 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administra-
ción Nacional aprobado por el Decreto N° 893/12 y el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344/07 y la Planilla Anexa a dicho artículo.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó intervención en el 
ámbito de su competencia.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MI-
NISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN.

Que el presente se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 
2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Derógase el Decreto N° 1.039 de fecha 29 de julio de 2013.

Art. 2° — Sustitúyese el artículo 14 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Ad-
ministración Nacional, aprobado por el Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012 por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- AUTORIDADES COMPETENTES. Las autoridades con competencia para dic-
tar los siguientes actos administrativos: a) autorización de la convocatoria y elección del proce-
dimiento de selección; b) aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares; c) apro-
bación de la preselección de los oferentes en los procedimientos con etapa múltiple; d) aprobación 
del procedimiento de selección; e) adjudicación; f) declaración de desierto, g) declarar fracasado; 
h) decisión de dejar sin efecto un procedimiento; serán aquellas definidas según el ANEXO al pre-
sente artículo.

A los fines de determinar la autoridad competente, el monto estimado a considerar, será el 
importe total en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas.

La autoridad con competencia para dictar los actos administrativos de aprobación de am-
pliaciones, disminuciones y prórrogas; suspensión, resolución, rescisión, rescate, declaración de 
caducidad y aplicación de penalidades a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes será la que 
haya dictado el acto administrativo de adjudicación o la autoridad en la que se hubiese delegado 
tal facultad.

La autoridad con competencia para revocar actos administrativos del procedimiento de con-
tratación será la que haya dictado el acto que se revoca o la autoridad en la que se hubiese dele-
gado tal facultad.

La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante será la competente para concluir 
el procedimiento de selección en las contrataciones encuadradas en el apartado 5 del inciso d) del 
artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificaciones, cuando 
se invoquen razones de urgencia o emergencia.

Los Ministerios que tengan a su cargo las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Seguridad fijarán 
las competencias para la autorización de la convocatoria y la elección del procedimiento de selec-
ción en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, dentro de los límites establecidos en el ANEXO 
al presente artículo. Las máximas autoridades de los organismos descentralizados del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, dentro de esas entidades, determinarán quiénes son los funcionarios de 
“nivel equivalente” referidos en el ANEXO al presente artículo.

Art. 3° — Sustitúyese el artículo 34 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 893 del 7 de junio de 2012, por el siguiente:

“ARTICULO 34.- MONTO ESTIMADO DE LOS CONTRATOS. Cuando el monto estimado del 
contrato sea el parámetro que se utilice para elegir al procedimiento de selección, se deberá con-
siderar el importe total en que se estimen las adjudicaciones incluidas las opciones de prórroga 
previstas y se aplicará la siguiente escala:

a) Contratación directa:

1.- Por trámite simplificado hasta SETENTA Y CINCO MÓDULOS (M 75).

2.- Del apartado 1 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modifi-
caciones hasta UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300).

b) Licitación privada o concurso privado hasta SEIS MIL MÓDULOS (M 6.000).

c) Licitación pública o concurso público más de SEIS MIL MÓDULOS (M 6.000). El proce-
dimiento de selección elegido será válido cuando el total de las adjudicaciones, incluidas las op-
ciones de prórroga previstas, no superen el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo de 
procedimiento de selección.

Art. 4° — Sustitúyese el artículo 35 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 
de octubre de 2007, por el siguiente:

“ARTICULO 35.- Las competencias para aprobar gastos, ordenar pagos y efectuar desembol-
sos, se adecuarán a las siguientes pautas, según corresponda:

a) EI/La señor/a Jefe/a de Gabinete de Ministros, los/as señores/as Ministros/as, los funciona-
rios con rango y categoría de Ministros/as, y el/la señor/a Secretario/a General de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN, dentro de sus jurisdicciones, y las máximas autoridades de los organismos 
descentralizados del PODER EJECUTIVO NACIONAL, dentro de esas entidades, determinarán 
quiénes son los funcionarios de “nivel equivalente” referidos en el presente artículo.

b) Fíjanse los montos para aprobar gastos por parte de los/as funcionarios/as del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL que se indican a continuación: el/la señor/a Jefe/a de Gabinete de Minis-
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tros, los/as señores/as Ministros/as, los funcionarios con rango y categoría de Ministros/as, y el/la 
señor/a Secretario/a General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y las máximas autoridades de los 
organismos descentralizados, los/as señores/as Secretarios/as de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, los/as señores/as Secretarios/as de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los/as señores/
as Secretarios/as ministeriales del área o funcionarios/as de nivel equivalente, los/as señores/as 
Subsecretarios/as de cada área o funcionarios/as de nivel equivalente, los/as señores/as Directo-
res/as Nacionales, Directores/as Generales o funcionarios/as de nivel equivalente, así como otros/
as funcionarios/as en que el/la señor/a Jefe/a de Gabinete de Ministros, el/la señor/a Ministro/a del 
ramo, los funcionarios con rango y categoría de Ministros/as, o la máxima autoridad de un orga-
nismo descentralizado delegue la aprobación de gastos por determinados conceptos, teniendo en 
cuenta la respectiva estructura organizativa y las funciones de las unidades ejecutoras, hasta los 
montos representados en MÓDULOS que detalla el Anexo al presente artículo e inciso.

c) La aprobación de los gastos imputables a los conceptos incluidos en el clasificador por 
objeto del gasto que se mencionan a continuación, será competencia exclusiva del señor/a Jefe/a 
de Gabinete de Ministros, dentro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de los/as seño-
res/as Ministros/as, de los funcionarios con rango y categoría de Ministros/as, de los/as señores/
as Secretarios/as ministeriales, de los/as señores/as Secretarios/as de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN y de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, o funcionarios/as de nivel equivalente, 
según corresponda, independientemente de su monto, dentro de sus respectivas jurisdicciones 
o entidades.

Partidas Parciales correspondientes a:

- Designación de personal, retribución del cargo y otros actos que determinen la modificación 
de sus remuneraciones.

- Otros gastos de personal.

- Retribuciones que no hacen al cargo. 

- Complementos. 

Partidas Principales correspondientes a:

- Beneficios y compensaciones.

- Servicios técnicos y profesionales.

- Publicidad y propaganda.

- Otros servicios.

Partidas Parciales correspondientes a:

- Pasajes (fuera del país).

- Viáticos (fuera del país).

Partidas Principales correspondientes a:

- Obras de arte.

- Activos intangibles.

Partida Parcial correspondiente a:

- Equipos Varios.

Inciso correspondiente a:

- Transferencias (excepto gastos correspondientes a la Partida Parcial “Ayudas Sociales a 
Personas”). 

Inciso correspondiente a:

- Activos financieros.

d) Los Ministerios que tengan a su cargo las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Seguridad 
fijarán las competencias para la aprobación de gastos y el ordenamiento de pagos en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, dentro de los límites establecidos en el Anexo al inciso b) del 
presente artículo.

e) La formalización de los actos de aprobación de gastos, ordenamiento de pagos y desem-
bolsos se instrumentará en los formularios/comprobantes de uso general y uniforme que establez-
ca la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Toda salida de fondos del Tesoro Nacional requiere ser formalizada mediante una orden de 
pago emitida por el Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.), la que deberá ser firmada por los/as 
señores/as Secretarios/as o Subsecretarios/as o funcionarios/as de nivel equivalente de quienes 
dependan los mismos, juntamente con los/as responsables de dichos servicios y de las unidades 
de registro contable.

f) Los pagos financiados con fuentes administradas por la TESORERÍA GENERAL DE LA NA-
CIÓN serán atendidos por ésta o por las tesorerías jurisdiccionales conforme las instrucciones 
que al efecto emita la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, a excepción de aquellos que correspondan a los conceptos que se detallan a conti-
nuación, los que se efectuarán a través de la citada Tesorería General.

1) pago de haberes, gastos relativos a Seguridad Social y retenciones sobre haberes;

2) erogaciones figurativas;

3) construcciones y bienes preexistentes;

4) anticipo y reposición de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas o regímenes similares;

5) obligaciones que correspondan a la clase de gasto Deuda Pública.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que los pagos sean financiados 
con fuentes del Tesoro Nacional, crédito interno y crédito externo, y no provengan de Préstamos 
de Organismos Internacionales destinados a proyectos específicos de inversión.

g) El PODER LEGISLATIVO, el PODER JUDICIAL, el MINISTERIO PÚBLICO, las entidades 
descentralizadas que de ellos dependan y las entidades comprendidas en los incisos b), c) y d) del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156, adecuarán su propio régimen de asignación de competencias para 
la autorización y aprobación de gastos y ordenación de pagos de acuerdo a la citada ley, según 
su propia normativa.

h) En caso de autorización y aprobación de gastos referidos a recursos provenientes de ope-
raciones o contratos con Organismos Financieros Internacionales, se dará cumplimiento a las 
normas establecidas en cada contrato de préstamo, y supletoriamente a la legislación local.

i) Podrá iniciarse la tramitación administrativa de un gasto con antelación a la iniciación del 
ejercicio al que será apropiado, siempre que el respectivo crédito se encuentre previsto en el pro-
yecto de Ley de Presupuesto General para la Administración Nacional. La aplicación de este pro-
cedimiento no podrá establecer relaciones jurídicas con terceros ni salidas de fondos del Tesoro 
Nacional hasta tanto dicha ley entre en vigencia.

A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo y su Anexo fíjase el valor del MÓDULO (M) 
en la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000).

Facúltase al/a la Jefe/a de Gabinete de Ministros a modificar el valor del MODULO (M), pre-
via intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS.”

Art. 5° — Sustitúyese la Planilla Anexa al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por 
el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, por la planilla que como Anexo forma parte 
integrante del presente.

Art. 6° — El presente decreto comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la REPÚBLICA ARGENTINA y será de aplicación a los procedimientos de selección y a las 
aprobaciones de gastos, ordenamientos de pagos y desembolsos en los procedimientos que a 
partir de esa fecha se autoricen.

Art. 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay. — Andrés H. Ibarra.

Anexo al artículo 14 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12

CLASES DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y 
MONTOS EXPRESADOS EN MODULOS AUTORIDAD COMPETENTE

Licitación y Concurso 
Público o Privado / 

Subasta Pública

Compulsa abreviada y 
adjudicación simple

1.- Autorizar 
convocatoria y elección 

del procedimiento 
2.- Aprobar los pliegos 
y preselección en etapa 

múltiple  
3.- Dejar sin efecto

4.- Declarar desierto

1.- Aprobar 
procedimiento y 

Adjudicar 
2.- Declarar fracasado

Hasta el importe que 
represente UN MIL 

MODULOS (M 1.000).
 

Titular de la Unidad 
Operativa de 

Contrataciones

Director simple o 
funcionario de nivel 

equivalente

Hasta el importe que 
represente TRES MIL 
MODULOS (M 3.000).

 
Director simple o 

funcionario de nivel 
equivalente

Director Nacional, 
Director General o 
funcionario de nivel 

equivalente

Hasta el importe que 
represente QUINCE MIL 
MODULOS (M 15.000).

Hasta el importe que 
represente SIETE MIL 

QUINIENTOS MODULOS 
(M 7.500).

Director Nacional, 
Director General o 
funcionario de nivel 

equivalente

Subsecretario o 
funcionario de nivel 

equivalente

Hasta el importe que 
represente CINCUENTA 

MIL MODULOS 
(M 50.000).

Hasta el importe que 
represente TREINTA MIL 
MODULOS (M 30.000).

Subsecretario o 
funcionario de nivel 

equivalente

Secretario de la 
Jefatura de Gabinete de 
Ministros, Secretarios 
de la Presidencia de 

la Nación, Secretarios 
Ministeriales o 

funcionarios de nivel 
equivalente

Hasta el importe que 
represente CIEN MIL 

MODULOS (M 100.000).

Hasta el importe que 
represente SESENTA Y 
CINCO MIL MODULOS 

(M 65.000)

Secretario de la 
Jefatura de Gabinete de 
Ministros, Secretarios 
de la Presidencia de 

la Nación, Secretarios 
Ministeriales o 

funcionarios de nivel 
equivalente

Ministro, funcionarios 
con rango y categoría 

de Ministro, o Secretario 
General de la Presidencia 

de la Nación o las 
máximas autoridades 

de los organismos 
descentralizados

Cuando se supere el 
importe que represente 
CIEN MIL MODULOS 

(M 100.000)

Cuando se supere el 
importe que represente 
SESENTA Y CINCO MIL 
MODULOS (M 65.000)

Ministro, funcionarios 
con rango y categoría 

de Ministro, o Secretario 
General de la Presidencia 

de la Nación o las 
máximas autoridades 

de los organismos 
descentralizados.

Jefe de Gabinete de 
Ministros

Anexo al artículo 35 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.344/07

Autoridad Competente para aprobar gastos Monto representado en módulos

Jefe/a de Gabinete de Ministros para todas las 
jurisdicciones o máximas autoridades de los organismos 
descentralizados.

Cuando se supere el importe que represente 
CIEN MIL MÓDULOS (M 100.000).

Ministro/a, funcionarios/as con rango y categoría de 
Ministros/as, Secretario/a General de la Presidencia de la 
Nación, dentro de sus jurisdicciones o máximas autoridades 
de los organismos descentralizados.

Hasta el importe que represente CIEN MIL 
MÓDULOS (M 100.000).

Secretarios/as de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Secretarios/as de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Secretarios/as Ministeriales o funcionarios/as de 
nivel equivalente.

Hasta el importe que represente CINCUENTA 
MÓDULOS (M 50.000).

Subsecretario/as de cada área o funcionario/as de nivel 
equivalente.

Hasta el importe que represente QUINCE MIL 
MÓDULOS (M 15.000).

Directores/as Nacionales, Directores/as Generales o 
funcionarios/as de nivel equivalente.

Hasta el importe que represente TRES MIL 
MÓDULOS (M 3.000).

Funcionarios/as en quienes se delegue la facultad. Hasta el importe que represente MIL 
MÓDULOS (M 1.000).

#F5127439F#
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#I5127435I#

MINISTERIO DE DEFENSA

Decreto 686/2016

Desígnase Subsecretario de Coordina-
ción Administrativa.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la Constitución 
Nacional.

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 4 de 
mayo de 2016, Subsecretario de Coordinación 
Administrativa del MINISTERIO DE DEFENSA, 
al Contador Público D. Enrique SAINZ (DNI. 
N° 8.573.379).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — MACRI. — Julio C. Martínez.

#F5127435F#

#I5127438I#
MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 689/2016

Dispónese adelanto financiero a la Provin-
cia de Salta.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0129998/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 11.672, 
Complementaria Permanente de Presu-
puesto (t.o. 2014) y la Ley N° 23.548 y sus 
modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia de SALTA se 
ve impedido, en forma transitoria, de atender 
financieramente los compromisos más ur-
gentes derivados de la ejecución de su presu-
puesto de gastos y amortización de deudas.

Que en función de ello, resulta necesario 
procurar soluciones inmediatas a las di-
ficultades financieras transitorias por las 
que atraviesa la Provincia.

Que el Artículo 124 de la Ley N°  11.672, 
Complementaria Permanente de Presu-
puesto (t.o. 2014), autoriza al ex MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS actual MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, a acordar a las Pro-
vincias y al Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, anticipos a cuenta de 
las respectivas participaciones en el pro-
ducido de los Impuestos Nacionales suje-
tos a distribución o de los montos previstos 
en el Compromiso Federal.

Que conforme a la norma reseñada en el 
considerando anterior, dichos anticipos 
deberán ser reintegrados dentro del mes 
de su otorgamiento, mediante la retención 
del producido de los mismos impuestos 
coparticipados.

Que, por su lado, el citado artículo dispone 
que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, con 
opinión favorable del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, podrá 
ampliar dicho plazo de devolución, sin ex-
ceder el ejercicio fiscal en que se otorgue.

Que, asimismo, la norma en trato dispone 
que los montos anticipados devengarán in-
tereses sobre saldos, desde la fecha de su 
desembolso hasta la de su efectiva devolu-
ción, de acuerdo con la tasa y la modalidad 
que allí se establece.

Que en virtud de lo expuesto, y teniendo en 
cuenta el requerimiento formulado por la Pro-
vincia de SALTA, así como su participación 
en el Régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos, corresponde otorgar el mentado 
anticipo, cuya devolución operará dentro del 
presente ejercicio fiscal, con el fin de cubrir 
dificultades financieras transitorias.

Que el Artículo 56 de la Ley N° 11.672, Com-
plementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) dispone, entre otras cuestiones, 
que la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS en uso de las atribuciones con-
feridas por el Artículo 70 “in fine” de la Ley 
de Administración Financiera y de los Siste-
mas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificaciones, afectará la 
Coparticipación Federal de Impuestos de 
aquellas Provincias y/o Municipios que man-
tengan deudas con el TESORO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades otorgadas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
y el Artículo 124 de la Ley N° 11.672, Com-
plementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dispónese otorgar, a través de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA dependiente del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS, un adelanto financiero a la Provincia 
de SALTA, por hasta la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA MILLONES QUINIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 270.586.353,42).

Art. 2° — Facúltase a la SECRETARÍA DE HA-
CIENDA a disponer la cancelación de los antici-
pos otorgados con más los intereses que se de-
venguen, la que se efectuará mediante la afecta-
ción de la respectiva participación en el Régimen 
de la Ley N° 23.548 y sus modificaciones, o el 
que lo sustituya y en otros recursos coparticipa-
bles sin afectación a un destino específico.

Art. 3° — Establécese que, a los fines de dar 
cumplimiento con la presente medida, el Go-
bierno de la Provincia de SALTA deberá:

a) Afectar su participación en el Régimen 
de Distribución de Recursos Fiscales entre la 
Nación y las Provincias establecido por la Ley 
N°  23.548 y sus modificaciones o el régimen 
que lo sustituya y en otros recursos copartici-
pables sin afectación a un destino específico 
por hasta los montos anticipados con más sus 
intereses.

b) Autorizar a la SECRETARÍA DE HACIENDA a 
retener automáticamente los fondos emergentes 
de la Ley N° 23.548 y sus modificaciones o el ré-
gimen que la sustituya y en otros recursos copar-
ticipables sin afectación a un destino específico 
por hasta los montos anticipados, a fin de cance-
lar los fondos que se otorgan más sus intereses.

Art. 4° — La CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN registrará la presente erogación en con-
cepto de anticipo de fondos de la TESORERÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, ambas dependientes 
de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y cargará en la cuen-
ta el importe equivalente a la Provincia de SALTA.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso 
de Prat Gay.

#F5127438F#

#I5127436I#
PERSONAL MILITAR

Decreto 687/2016

Nómbrase en “Misión Permanente” Agre-
gado de Defensa, Militar, Naval y Aero-
náutico.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO lo informado por el señor Jefe del ES-
TADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUER-

ZAS ARMADAS, lo propuesto por el señor 
MINISTRO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que es de interés para el Estado Nacional 
y las Fuerzas Armadas, mantener las Agre-
gadurías de Defensa en el Exterior a los fi-
nes de estrechar los lazos de cooperación 
y amistad entre las Fuerzas Armadas de la 
región pertinente.

Que es necesario proceder al relevo del 
Personal Militar Superior de las Fuerzas Ar-
madas que cumple funciones en el exterior 
como Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aeronáutico.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA selec-
cionó al Capitán de Navío D. Diego Eduar-
do SUAREZ del SOLAR. para desempe-
ñarse como Agregado de Defensa, Militar, 
Naval y Aeronáutico a la EMBAJADA de la 
REPÚBLICA ARGENTINA en JAPÓN.

Que la Asesoría Jurídica del ESTADO MA-
YOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS AR-
MADAS y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DEFENSA han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
del artículo 10 de la Ley Orgánica del Ser-
vicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase en “Misión Perma-
nente” y por el término de SETECIENTOS SE-
SENTA (760) días, dentro de los SESENTA (60) 
días de la firma del presente Decreto, al Capitán 
de Navío D. Diego Eduardo SUAREZ del SOLAR 
(DNI N° 16.937.198) como Agregado de Defen-
sa, Militar, Naval y Aeronáutico a la EMBAJADA 
de la REPÚBLICA ARGENTINA en JAPÓN.

Art. 2° — El ESTADO MAYOR GENERAL DE 
LA ARMADA (CONTRALORÍA GENERAL NA-
VAL) procederá a liquidar y abonar los montos 
correspondientes, conforme a las normas y re-
glamentaciones en vigencia, a efectos de cum-
plir con la designación establecida.

Art. 3° — Los gastos que demande el cum-
plimiento del presente Decreto serán imputa-
dos a las partidas del Presupuesto General de 
la Administración Nacional del Ejercicio 2016 y 
a los créditos que a tal efecto se prevean para 
los años sucesivos —Subjuridicción 4522— ES-
TADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

Art. 4° — Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CEREMONIAL se otorgarán los pasaportes co-
rrespondientes.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Susana M. 
Malcorra. — Julio C. Martínez.

#F5127436F#

#I5127437I#
PERSONAL MILITAR

Decreto 688/2016

Nómbrase en “Misión Permanente” Agre-
gado de Defensa, Militar, Naval y Aero-
náutico.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO lo propuesto por el señor Jefe del ES-
TADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUER-
ZAS ARMADAS, lo propuesto por el señor 
MINISTRO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que es de interés para el Estado Nacional 
y las FUERZAS ARMADAS, mantener las 
Agregadurías de Defensa en el Exterior a 
los fines de estrechar los lazos de coopera-
ción y amistad entre las FUERZAS ARMA-
DAS de la región pertinente.

Que es necesario proceder al relevo del 
Personal Militar Superior de las FUERZAS 

ARMADAS que cumple funciones en el ex-
terior como Agregado de Defensa, Militar, 
Naval y Aeronáutico.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA seleccio-
nó al Capitán de Navío D. Marcelo Alejan-
dro DALLE NOGARE para desempeñarse 
como Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aeronáutico a la Embajada de la REPÚ-
BLICA ARGENTINA en la REPÚBLICA DE 
SUDÁFRICA con extensión a las REPÚBLI-
CAS DE MOZAMBIQUE y NAMIBIA.

Que la Asesoría Jurídica del ESTADO MA-
YOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS AR-
MADAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
DEFENSA han tomado la intervención que 
les compete.

Que la presente medida encuadra en las 
atribuciones conferidas al PODER EJECU-
TIVO NACIONAL por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica del Servicio Exterior de la Nación 
N° 20.957 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase en “Misión Perma-
nente” y por el término de SETECIENTOS SE-
SENTA (760) días, dentro de los SESENTA (60) 
días de la firma del presente Decreto, al Capitán 
de Navío D. Marcelo Alejandro DALLE NOGARE 
(DNI N° 17.381.988) como Agregado de Defen-
sa, Militar, Naval y Aeronáutico a la Embajada 
de la REPÚBLICA ARGENTINA en la REPÚBLI-
CA DE SUDÁFRICA con extensión a las REPÚ-
BLICAS DE MOZAMBIQUE y NAMIBIA.

Art. 2° — El ESTADO MAYOR GENERAL DE 
LA ARMADA (Contraloría General Naval) proce-
derá a liquidar y abonar los montos correspon-
dientes, conforme a las normas y reglamenta-
ciones en vigencia, a efectos de cumplir con la 
designación establecida.

Art. 3° — Los gastos que demande el cum-
plimiento del presente Decreto serán imputa-
dos a las partidas del Presupuesto General de 
la Administración Nacional del Ejercicio 2016 y 
a los créditos que a tal efecto se prevean para 
los años sucesivos - Subjurisdicción 4522 - ES-
TADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

Art. 4° — Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CEREMONIAL se otorgarán los pasaportes co-
rrespondientes.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Susana M. 
Malcorra. — Julio C. Martínez.

#F5127437F#

#I5127431I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 680/2016

Prorrógase designación del Director de 
Gestión de Medios Aéreos.

Bs. As., 13/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° S01:0043459/16 
del registro de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los De-
cretos N° 396 de fecha 23 de abril de 2007, 
N° 1810 de fecha 5 de noviembre de 2008, 
N° 611 de fecha 20 de mayo de 2009, N° 241 
de fecha 10 de febrero de 2010, N° 1699 de 
fecha 19 de noviembre de 2010, N° 1070 de 
fecha 13 de julio 2011, N° 642 de fecha 3 de 
mayo de 2012, N° 315 de fecha 21 de marzo 
del 2013, N° 1755 de fecha 5 de noviembre 
del 2013, N° 1672 de fecha 25 de septiembre 
de 2014, N° 1594 del 10 de agosto de 2015 
y N° 227 del 20 de enero de 2016, la Resolu-
ción S.G. N° 56 del 28 de enero de 2005, la 
Resolución Conjunta S.S.G.P. - SH N° 15 del 
9 de marzo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nro. 396/07, se 
designó con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días 
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hábiles, al señor Roberto Federico KE-
LLY (D.N.I. N°  12.573.750) como Director 
de Gestión de Medios Aéreos de la DI-
RECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN, en un cargo Nivel 
B-Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP) aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que por conducto de los Decretos Nros. 
N° 1810/08, N° 611/09, N° 241/10, N° 1699/10, 
N° 1070/11, N° 642/12, N° 315/13, N° 1755/13, 
N° 1672/14 se prorrogó dicha designación, 
con carácter transitorio, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y en 
último término por el Decreto N° 1594/15.

Que, asimismo, por otra parte, el Decreto 
N° 227/16 delimitó competencias de los se-
ñores Jefes de Gabinete de Ministros, Mi-
nistros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que, en dicho sentido, el mencionado De-
creto estableció, en su artículo 1°, que: “Toda 
designación, asignación de funciones, pro-
moción y reincorporación de personal, en el 
ámbito de la Administración Pública Nacio-
nal, centralizada y descentralizada, en cargos 
de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación de 
su planta permanente y transitoria y cargos 
extraescalafonarios, correspondiente a los 
cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestada de con-
formidad a las estructuras jurisdiccionales 
aprobadas será efectuada por el señor Jefe 
de Gabinete de Ministros, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada en su artículo 2° dis-
pone: “Exceptuase de lo dispuesto en el 
artículo anterior, a las jurisdicciones y uni-
dades organizativas dependientes de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”.

Que, asimismo, por la Resolución S.G. 
N° 56/05 y sus modificatorios, se aprobó la 
estructura organizativa de sus correspon-
dientes aperturas inferiores.

Que por la Resolución Conjunta ex S.S.G.P. 
- SH N° 15/05 se homologó en el Nomen-
clador de Cargos de Funciones Ejecutivas 
de dicha Secretaría, la correspondiente a 
la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE MEDIOS 
AÉREOS con un nivel de ponderación II 
del Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Que no habiéndose efectuado, la corres-
pondiente convocatoria al proceso de selec-
ción oportunamente, y siendo que el agente 
prestó servicios por el período cuya pró-
rroga se tramita, razones operativas hacen 
necesario prorrogar dicha designación tran-
sitoria del agente, quien reunió los requisitos 
normados por el artículo 14 del Anexo al De-
creto N° 2098/08 que homologa el CONVE-
NIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRE-
TARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SE-
CRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo cuya designación se propicia, 
no constituye asignación de recurso ex-
traordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en vir-
tud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase, a partir del 21 de 
octubre de 2015 y hasta el 29 de febrero de 2016 

la designación transitoria efectuada en los tér-
minos del Decreto N° 396/07 y cuya última pró-
rroga operó por Decreto N°  1594/15, al Señor 
Roberto Federico KELLY (D.N.I. N° 12.573.750), 
como Director de Gestión de Medios Aéreos de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, en un cargo Nivel B-Grado 0, Fun-
ción Ejecutiva Nivel II, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SE-
CRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Rogelio Frigerio.

#F5127431F#

#I5127432I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 681/2016

Prorrógase designación del Director de 
Desarrollo del Personal y Organización.

Bs. As., 13/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° S01: 0024136/2016 
del registro de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los Decre-
tos N° 1559 del 29 de septiembre de 2008, 
N° 611 del 20 de mayo de 2009, N° 241 del 
10 de febrero de 2010, N° 1699 del 19 de no-
viembre de 2010, N° 1070 del 13 de julio de 
2011, N° 642 del 3 de mayo de 2012, N° 315 
del 21 de marzo de 2013, N° 1755 del 5 de 
noviembre de 2013, N° 1672 del 25 de sep-
tiembre de 2014, N° 1594 del 10 de agosto 
de 2015, y 227 del 20 de enero de 2016, las 
Resoluciones S.G N° 56 del 28 de enero de 
2005 y modificatorias, ex S.S.G.P N° 25 del 4 
de mayo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nro. 1559/08, se 
designó con carácter transitorio por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les, al Licenciado Horacio Enrique ANGUITA 
(D.N.I. N° 8.308.194) como Director de Desa-
rrollo del Personal y Organización de la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZA-
CIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en un cargo 
Nivel B-Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, 
del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFE-
SIÓN ADMINISTRATIVA (SINAPA), aprobado 
por el Decreto N° 993/91 (t.o. 1995).

Que por conducto de los Decretos Nros. 
611/09, 241/10, 1699/10, 1070/11, 642/12, 
315/13, 1755/13, 1672/14 se prorrogó dicha 
designación, con carácter transitorio, por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles y en último término por el Decreto 
N° 1594/15.

Que, asimismo, por otra parte, el Decreto 
N° 227/16 delimitó las competencias de los 
señores Jefes de Gabinete de Ministros, 
Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que, en dicho sentido, el mencionado De-
creto estableció, en su artículo 1°, que: 
“Toda designación, asignación de funcio-
nes, promoción y reincorporación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descen-
tralizada, en cargos de rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario, que corresponda 
a cargos de la dotación de su planta per-
manente y transitoria y cargos extraescala-
fonarios, correspondiente a los cargos va-
cantes y financiados con la correspondien-
te partida presupuestaria de conformidad a 
las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabi-
nete de Ministros, a propuesta de la Juris-
dicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada en su artículo 2° dis-
pone: “Exceptuase de lo dispuesto en el 
artículo anterior, a las jurisdicciones y uni-
dades organizativas dependientes de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”.

Que por el Decreto N°  648/04 y sus mo-
dificatorios, se aprobó la estructura de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN hasta el primer nivel 
operativo con dependencia directa del ni-
vel político.

Que, asimismo, por la Resolución S.G. 
N° 56/05 y sus modificatorios, se aprobó la 
estructura organizativa de sus correspon-
dientes aperturas inferiores.

Que por la Resolución ex S.S.G.P. N° 25/05 
se ratificaron y homologaron diversos car-
gos en el Nomenclador de Funciones Eje-
cutivas de dicha Secretaría.

Que no habiéndose efectuado, la corres-
pondiente convocatoria al proceso de selec-
ción oportunamente, y siendo que el agente 
prestó servicios por el período cuya pró-
rroga se tramita, razones operativas hacen 
necesario prorrogar dicha designación tran-
sitoria del agente, quien reunió los requisitos 
normados por el artículo 14 del Anexo al de-
creto N° 2098/08 que homologa el CONVE-
NIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRE-
TARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SE-
CRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo cuya prórroga se propicia, no 
constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno.

Que la presente medida se dicta en vir-
tud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase, a partir del 6 de 
noviembre de 2015 y hasta el 30 de enero de 
2016, la designación transitoria del Licenciado 
Horacio Enrique ANGUITA (D.N.I. N° 8.308.194) 
en el cargo de Director de Desarrollo del Perso-
nal y Organización de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMA-
NOS Y ORGANIZACIÓN de la SUBSECRETA-
RÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
en un cargo Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homo-
logado por el Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SE-
CRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Rogelio Frigerio.

#F5127432F#

#I5127433I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 682/2016

Prorrógase designación de la Directora 
de Administración de Recursos Humanos.

Bs. As., 13/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP N°  S01: 
0032470/2016 del registro de la SECRETA-
RIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, los Decretos Nros. 1265 del 16 de 

Julio de 2002, 1147 del 12 de mayo de 2003, 
1376 del 30 de diciembre de 2003, 648 del 
26 de mayo del 2004, 830 del 14 de julio de 
2005, 318 del 22 de marzo de 2006, 2104 
del 28 de diciembre de 2006, 1808 del 4 de 
diciembre de 2007, 523 del 31 de marzo de 
2008, 611 del 20 de mayo de 2009, 407 del 
25 de marzo de 2010, 1241 del 6 de septiem-
bre de 2010, 799 del 14 de junio de 2011, 
1163 del 13 de julio de 2012, 2563 del 19 de 
diciembre de 2012, 147 del 05 de febrero de 
2014, 1319 del 11 de agosto de 2014, 940 
del 27 de mayo de 2015, y 227 del 20 de 
enero de 2016, las Resoluciones S.G N° 56 
del 28 de enero de 2005 y modificatorias, ex 
S.S.G.P N° 25 del 4 de mayo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1265/02 se designó 
con carácter transitorio a la profesora Gra-
ciela MARIANI en el cargo de Directora de 
Administración de Recursos Humanos de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y OR-
GANIZACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENE-
RAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por conducto de los Decretos 
N°  1147/2003, 1376/2003, 830/2005, 
318/2006, 2104/2006, 1808/2007, 
523/2008, 611/2009, 407/2010, 1241/2010, 
799/2011, 1163/2012, 2563/2012, 147/2014 
y 1319/2014 se prorrogó dicha designación.

Que mediante el Decreto N° 940/15 se pro-
rrogó, en último término dicha designación, 
con carácter transitorio, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que, asimismo, por otra parte, el Decreto 
N° 227/16 delimitó las competencias de los 
señores Jefes de Gabinete de Ministros, 
Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION.

Que el Decreto N° 227/16 estableció, en su 
artículo 1°, que: “Toda designación, asigna-
ción de funciones, promoción y reincorpo-
ración de personal, en el ámbito de la Ad-
ministración Pública Nacional, centralizada 
y descentralizada, en cargos de rango y je-
rarquía inferior a Subsecretario, que corres-
ponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraes-
calafonarios, correspondiente a los cargos 
vacantes y financiados con la correspon-
diente partida presupuestaria de confor-
midad a las estructuras jurisdiccionales 
aprobadas será efectuada por el señor Jefe 
de Gabinete de Ministros, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente”;.

Que la norma citada en su artículo 2° dis-
pone: “Exceptuase de lo dispuesto en el 
artículo anterior, a las jurisdicciones y uni-
dades organizativas dependientes de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”.

Que por el Decreto N°  648/04 se aprobó 
la estructura organizativa de la SECRETA-
RÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN hasta el primer nivel operativo con 
dependencia directa del nivel político.

Que por la Resolución N° 56/05 de la SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, aprobó la estructura or-
ganizativa del segundo nivel operativo de 
dicho organismo.

Que por la Resolución ex S.S.G.P. N°  25 
del 4 de mayo de 2005, se ratificaron y ho-
mologaron diversos cargos en el Nomen-
clador de Funciones Ejecutivas de dicha 
Secretaría.

Que no habiéndose efectuado la corres-
pondiente convocatoria al proceso de se-
lección oportunamente, y siendo que la 
agente prestó servicios en el período cuya 
prórroga se solicita, es necesario prorrogar 
la designación transitoria de la Profesora 
MARIANI en el cargo de Directora de Ad-
ministración de Recursos Humanos.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRE-
TARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SE-
CRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN.
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Que la designación cuya prórroga se pro-
picia, no constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en vir-
tud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase, a partir del 18 de 
agosto de 2015 hasta el 25 de febrero de 2016, la 
designación transitoria dispuesta por el Decre-
to N° 1265/02, y prorrogada en último término 
por el Decreto N° 940/15, de la profesora Gra-
ciela MARIANI (D.N.I. N° 6.503.659), en un car-
go Nivel B, Grado 11, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08, 
de Directora de Administración de Recursos 
Humanos de la DIRECCIÓN GENERAL DE AD-
MINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizán-
dose el pago correspondiente de la Función 
Ejecutiva Nivel III del referido Convenio.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente medida será atendido con cargo 
a las partidas específicas del presupuesto vigen-
te de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENE-
RAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Rogelio Frigerio.

#F5127433F#

#I5127434I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 685/2016

Prorrógase designación del Director de 
Gestión Informática.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP N°  S01: 
0006091/2016 del registro de la SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, los Decretos N° 703 del 3 de 
septiembre de 2003, N° 412 del 6 de abril 
de 2004, N° 648 del 26 de mayo de 2004, 
N° 274 del 4 de abril de 2005, N° 1549 del 
9 de diciembre de 2005, N° 1105 del 24 de 
agosto de 2006, N° 394 del 23 de abril de 
2007, N° 1808 del 4 de diciembre de 2007, 
N°  1434 del 4 de septiembre de 2008, 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 611 
del 20 de mayo de 2009, N° 241 del 10 de 
febrero de 2010, N° 1699 del 19 de noviem-
bre de 2010, N° 1070 del 13 de julio 2011, 
N° 642 del 3 de mayo de 2012, N° 315 del 21 
de marzo del 2013, N° 1755 del 5 de noviem-
bre del 2013, N° 1672 del 25 de septiembre 
de 2014, N° 1594 del 10 de Agosto de 2015, 
y 227 del 20 de enero de 2016, las Resolu-
ciones S.G N° 56 del 28 de enero de 2005 
y modificatorias, ex S.S.G.P N° 25 del 4 de 
mayo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  703/03, se 
designó con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, al señor Gustavo Daniel QUINTE-
ROS (D.N.I. N° 23.426.784) como Director 
de Gestión Informática de la SUBSECRE-
TARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, en un cargo Nivel B Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL, homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que por conducto de los Decretos Nros. 
412/04, 274/05, 1549/05, 1105/06, 394/07, 
1808/07, 1434/08, 611/09, 241/10, 1699/10, 
1070/11, 642/12, 315/13, 1755/13 y 1672/14 
se prorrogó dicha designación.

Que mediante el Decreto N°  1594/15 se 
prorrogó, en último término dicha designa-
ción, con carácter transitorio, por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que, asimismo, por otra parte, el Decreto 
N° 227/16 delimitó las competencias de los 
señores Jefes de Gabinete de Ministros, 
Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que el Decreto N° 227/16 estableció, en su 
artículo 1°, que: “Toda designación, asigna-
ción de funciones, promoción y reincorpo-
ración de personal, en el ámbito de la Ad-
ministración Pública Nacional, centralizada 
y descentralizada, en cargos de rango y je-
rarquía inferior a Subsecretario, que corres-
ponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraes-
calafonarios, correspondiente a los cargos 
vacantes y financiados con la correspon-
diente partida presupuestaria de conformi-
dad a las estructuras jurisdiccionales apro-
badas será efectuada por el señor Jefe de 
Gabinete de Ministros, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada en su artículo 2° dis-
pone: “Exceptuase de lo dispuesto en el 
artículo anterior, a las jurisdicciones y uni-
dades organizativas dependientes de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”.

Que por el Decreto N° 648/04 y sus modifica-
torios, se aprobó la estructura de la SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN hasta el primer nivel operativo con 
dependencia directa del nivel político.

Que, asimismo, por la Resolución S.G. 
N° 56/05 y sus modificatorios, se aprobó la 
estructura organizativa de sus correspon-
dientes aperturas inferiores.

Que por la Resolución ex S.S.G.P. N° 25/05 
se homologó en el Nomenclador de Cargos 
de Funciones Ejecutivas de dicha Secreta-
ría, la correspondiente a la Dirección de 
Gestión Informática con un nivel de ponde-
ración II del SINEP.

Que no habiéndose efectuado la corres-
pondiente convocatoria al proceso de se-
lección oportunamente, y siendo que el 
agente prestó servicios en el período cuya 
prórroga se tramita, razones operativas ha-
cen necesario prorrogar dicha designación 
transitoria.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRE-
TARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SE-
CRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo cuya designación se propicia, 
no constituye asignación de recurso ex-
traordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en vir-
tud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase, a partir del 6 de 
noviembre de 2015 hasta el 29 de diciembre de 
2015, la designación transitoria, del señor Gus-
tavo Daniel QUINTEROS (D.N.I. N° 23.426.784), 
como Director de Gestión Informática de la DI-
RECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA de la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, en un cargo Nivel B Grado 0, Fun-
ción Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente Decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto 
vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.

#F5127434F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I5127418I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Decisión Administrativa 473/2016

Prorrógase designación de la Directora 
General de Asuntos Militares.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N°  11155/16 del registro 
del MINISTERIO DEFENSA, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y mo-
dificatorios N° 1299 del 17 de septiembre 
de 2009, N°  1227 del 1° de septiembre 
de 2010, N°  1445 del 22 de septiembre 
de 2011, N°  883 del 6 de junio de 2012, 
N° 2053 del 5 de diciembre de 2013, el 1196 
del 23 de junio de 2015 y N° 227 del 20 de 
enero de 2016, lo propuesto por el señor 
Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° del Decreto 
N°  227/16, se estableció que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Ad-
ministración Pública Nacional, centralizada 
y descentralizada, en cargos de rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, que co-
rresponda a cargos de la dotación de su 
planta permanente y transitoria y cargos 
extraescalafonarios correspondientes a 
los cargos, vacantes y financiados con la 
correspondiente Partida Presupuestaria 
de conformidad a las estructuras jurisdic-
cionales aprobadas será efectuada por el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción.

Que por el Decreto N°  1299/09 prorro-
gado en última instancia por el Decreto 
N° 1196/15, se efectuó la designación con 
carácter transitorio por el término de CIEN-
TO OCHENTA (180) días hábiles, como 
Directora General de Asuntos Militares de 
la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIEN-
TO ESTRATÉGICO Y POLÍTICA MILITAR 
de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y 
ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE 
DEFENSA, NIVEL A - Grado 8 Función Eje-
cutiva I a la Licenciada Graciela Alejandra 
MARTÍN DOMINGUEZ.

Que dicha designación preveía que el car-
go involucrado debía ser cubierto confor-
me con los sistemas de selección vigente.

Que por razones de índole operativa no se 
ha podido tramitar el proceso de selección 
para la cobertura del cargo en cuestión, ra-
zón por la cual el MINISTERIO DE DEFEN-
SA solicita la prórroga de la designación 
transitoria aludida.

Que la presente medida tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección General.

Que la prórroga aludida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno 
para el ESTADO NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en el ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y el artículo 1° del Decreto 
N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Prorrógase a partir del 16 
de marzo de 2016 por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, la designación 
transitoria que fuera efectuada mediante el De-

creto N°  1299 del 17 de septiembre de 2009, 
prorrogada en última instancia por el Decreto 
N° 1196 del 23 de junio de 2015, de la Licen-
ciada Graciela Alejandra MARTÍN DOMINGUEZ 
(D.N.I. N°  16.781.247) como Directora General 
de Asuntos Militares de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y POLÍTICA 
MILITAR de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA 
Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE 
DEFENSA, Nivel A - Grado 10, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respec-
tivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII 
y IV del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del 16 de 
marzo de 2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimien-
to del presente acto será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Juris-
dicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Julio C. 
Martínez.

#F5127418F#

#I5127419I#
MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL

Decisión Administrativa 474/2016

Desígnase Directora Nacional de Gestión 
y Desarrollo Institucional.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO la Ley N°  27.198, el Decreto N°  28 de 
fecha 12 de diciembre de 2007, el Decre-
to N° 227 de fecha 20 de enero de 2016, 
y el expediente N° E-SENAF-1754-2016 del 
registro de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MI-
NISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a 
efectuar, entre otras, toda designación de 
personal en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de la dotación de planta 
permanente y transitoria y cargos extraes-
calafonarios, que se encuentren vacantes y 
financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria, a propuesta de la Jurisdic-
ción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  28/07 se aprobó 
la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que en el ámbito de la SECRETARÍA NACIO-
NAL DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
se encuentra vacante el cargo de Director de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL, el que re-
sulta indispensable cubrir transitoriamente, 
con el objeto de asegurar el normal desen-
volvimiento de la jurisdicción.

Que la designación de la Lic. Carolina 
RUGGERO (D.N.I. N°  23.248.471); deberá 
efectuarse con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos esta-
blecidos en el artículo 14, Título II Capítulo 
III del Convenio Colectivo de Trabajo del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios y comple-
mentarios.
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Que corresponde autorizar el pago de la 
Función Ejecutiva, de acuerdo con lo nor-
mado en el Convenio Colectivo de Trabajo 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios y comple-
mentarios.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejerci-
cio de las atribuciones Conferidas por los 
artículos 100, inciso 3 de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 
1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente 
en la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FA-
MILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL, a partir del 7 de marzo de 2016 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del dictado de la presen-
te medida, a la Lic. Carolina RUGGERO (D.N.I. 
N° 23.248.471), en UN (1) cargo Nivel A, Gra-
do 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio 
Colectivo de Trabajo del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08 y sus modificato-
rios y complementarios, para cumplir funcio-
nes como Directora de la DIRECCIÓN NACIO-
NAL DE GESTIÓN Y DESARROLLO INSTITU-
CIONAL de la SUBSECRETARÍA DE DESA-
RROLLO INSTITUCIONAL E INTEGRACION 
FEDERAL, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14, Título II Capítulo III del men-
cionado Convenio Colectivo y autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecu-
tiva Nivel II.

Art. 2° — El cargo mencionado en el artícu-
lo precedente, deberá ser cubierto conforme 
a los requisitos y sistemas vigentes de selec-
ción según lo establecido, respectivamente 
en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios y complementarios, en el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente 
medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto de la SECRETARÍA NACIONAL DE NI-
ÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Carolina 
Stanley.

#F5127419F#

#I5127415I#
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS

Decisión Administrativa 471/2016

Designación en la Dirección de Planifica-
ción de Políticas de Transparencia.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° S04:0006852/2016 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, la Ley N° 27.198, 
los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 
se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no 

podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto N° 227/16 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional, cen-
tralizada y descentralizada, en cargos de 
planta permanente, será efectuada por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros a 
propuesta de la Jurisdicción correspon-
diente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS solicita la cobertura 
transitoria del cargo vacante financiado 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colecti-
vo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 de la DIRECCION DE PLANI-
FICACION DE POLITICAS DE TRANSPA-
RENCIA de la OFICINA ANTICORRUP-
CION, para cumplir funciones de Analista 
Principal.

Que la presente medida tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección.

Que a los efectos de implementar la refe-
rida cobertura transitoria resulta necesario 
designar a la persona que se propone con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que se cuenta con el crédito necesario en 
el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS para aten-
der el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico del 
citado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.198 y 
del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente, 
a partir del 1° de marzo de 2016 y por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
al doctor Leopoldo Horacio GIUPPONI (D.N.I. 
N° 24.101.166), en el cargo Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08 de la DIRECCION DE 
PLANIFICACION DE POLITICAS DE TRANS-
PARENCIA de la OFICINA ANTICORRUPCION 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, para cumplir funciones de Ana-
lista Principal, con carácter de excepción 
a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.198.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 1° de marzo de 
2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 40 
- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Germán C. Gara-
vano.

#F5127415F#

#I5127414I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 470/2016

Desígnase Director Nacional de Registro, 
Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Presupuesto de la Administración Na-
cional para los ejercicios 2015 y 2016 apro-
bados por las Leyes N° 27.008 y N° 27.198, 
los Decretos N°  227 del 20 de enero de 
2016, N° 1343 del 4 de octubre de 2007 y 
modificatorios, y N° 2098 del 3 de diciem-
bre de 2008 y modificatorios, y el Expe-
diente N°  1-2002-31.110/15-9 del registro 
del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° del Decreto 
N°  227/16 se estableció que toda desig-
nación de personal en el ámbito de la Ad-
ministración Pública Nacional centralizada 
y descentralizada, en cargos de rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, que co-
rresponda a cargos de la dotación de su 
planta permanente y transitoria y cargos 
extraescalafonarios, correspondiente a 
los cargos vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria 
de conformidad a las estructuras jurisdic-
cionales aprobadas será efectuada por el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad corres-
pondiente.

Que por Decreto N°  1343/07 y sus modi-
ficatorios, se aprobó la estructura orga-
nizativa de primer nivel operativo del MI-
NISTERIO DE SALUD, donde se encuentra 
contemplada la unidad DIRECCION NA-
CIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y 
SANIDAD DE FRONTERAS.

Que en el ámbito de la SUBSECRETARIA 
DE POLITICAS, REGULACION Y FISCA-
LIZACION de la SECRETARIA DE POLITI-
CAS, REGULACION E INSTITUTOS del MI-
NISTERIO DE SALUD se encuentra vacante 
el cargo de Director Nacional de Registro, 
Fiscalización y Sanidad de Fronteras, Ni-
vel A, Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel 
I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) instituído por Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y modificatorios.

Que el MINISTERIO DE SALUD propicia su 
cobertura impulsando a tal efecto la desig-
nación del doctor D. Oscar Juan PEREZ.

Que se cuenta con el crédito necesario en 
el presupuesto del MINISTERIO DE SALUD 
para atender el gasto resultante de la medi-
da que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SA-
LUD, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, y de lo dispuesto por el artículo 1° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio, a partir del 10 de diciembre de 2015 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado del 
presente acto al doctor D. Oscar Juan PEREZ 
(D.N.I. N° 10.983.675), en el cargo de Director 
de la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE POLI-
TICAS, REGULACION Y FISCALIZACION de la 
SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E 
INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, Nivel 
A, Grado 0, autorizándose el correspondien-
te pago de la Función Ejecutiva de Nivel I del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) instituido por el CONVENIO COLECTI-
VO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por 
Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Art. 2° — El cargo involucrado en el artícu-
lo 1° deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigen-
tes, según lo establecido, respectivamente, 
en los Títulos II —Capítulos III, IV y VIII— y 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por 
Decreto N°  2098/08 y modificatorios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir del dictado del presen-
te acto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 80 - MINISTE-
RIO DE SALUD.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

#F5127414F#

#I5127420I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 475/2016

Desígnase Director de Asuntos Técnicos 
de Fronteras.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0011322/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley 
N°  27.198, los Decretos N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y N° 227 del 20 de enero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la mencionada Ley 
se estableció que las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Pública Nacio-
nal no podrán cubrir los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de su san-
ción, ni los que se produzcan con posterio-
ridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria del Dr. D. Fernando 
Jorge CAFASSO (D.N.I. N° 22.598.403) en 
el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS TÉC-
NICOS DE FRONTERAS (Nivel B, Grado 0, 
F.E. IV del SINEP) de la SECRETARÍA DE 
INTERIOR, perteneciente al mencionado 
Ministerio, a fin de asegurar el cumplimien-
to de los Objetivos asignados a dicha de-
pendencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir el citado profesional los requisi-
tos mínimos establecidos en el artículo 14, 
Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) apro-
bado por el Convenio Colectivo de Traba-
jo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Que corresponde autorizar el pago de la 
Función Ejecutiva correspondiente, de 
acuerdo con lo normado en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI-
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NEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter transi-
torio en la Planta Permanente del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIEN-
DA, a partir del 1° de enero de 2016 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del dictado de la presente 
medida, en el cargo de DIRECTOR DE ASUN-
TOS TÉCNICOS DE FRONTERAS (Nivel B, Gra-
do 0, F.E. IV del SINEP) de la SECRETARIA DE 
INTERIOR al Dr. D. Fernando Jorge CAFASSO 
(D.N.I. N° 22.598.403), con autorización excep-
cional por no reunir los requisitos mínimos es-
tablecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP), aprobado por el Convenio Colecti-
vo de Trabajo Sectorial homologado por el De-
creto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, y a lo 
dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198, 
autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo consignado en el artículo 
1° deberá ser cubierto conforme a los requisi-
tos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII y IV del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir 
del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5127420F#

#I5127416I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 472/2016

Designación en la Dirección de Orde-
namiento y Planificación.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0032966/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes 
N° 27.008 y N° 27.198, los Decretos N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y N° 227 del 20 
de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2015.

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de las mencionadas 
Leyes se estableció que las Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Pública Na-
cional no podrán cubrir los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de su san-
ción, ni los que se produzcan con posterio-
ridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227/16 se facultó al 
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a efec-
tuar, entre otras, toda designación de perso-
nal en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, en 
cargos de la dotación de planta permanente 
y transitoria, que se encuentren vacantes y 
financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria, a propuesta de la Jurisdic-
ción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria de la Lic. Da. Jose-
fina DEMARCO (D.N.I. N°  35.380.288) en 
el cargo de COORDINADORA DE APOYO 
A LA PLANIFICACIÓN LOCAL (Nivel C, 
Grado 0 del SINEP) de la DIRECCIÓN DE 
ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIÓN de-
pendiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ASISTENCIA PARA EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, perteneciente a la SUBSE-
CRETARÍA DE ORDENAMIENTO Y DESA-
RROLLO TERRITORIAL del citado Ministe-
rio, a fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° de las Leyes N°  27.008 y 
N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter transi-
torio en la Planta Permanente del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIEN-
DA, a partir del 23 de diciembre de 2015 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del dictado de la presente 
medida, en el cargo de COORDINADORA DE 
APOYO A LA PLANIFICACIÓN LOCAL Nivel C, 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 de la DIRECCIÓN DE OR-
DENAMIENTO Y PLANIFICACIÓN dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA 
PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, per-
teneciente a la SUBSECRETARÍA DE ORDE-
NAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL del 
citado Ministerio, a la Lic. Da. Josefina DEMAR-
CO (D.N.I. N° 35.380.288), con autorización ex-
cepcional a lo dispuesto por el artículo 7° de las 
Leyes N° 27.008 y N° 27.198.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser cu-
bierto conforme a los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respec-
tivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, en el térmi-
no de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, con-
tados a partir del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5127416F#

RESOLUCIONES

#I5126812I#
Administración Federal 
de Ingresos Públicos

GAS NATURAL

Resolución General 3877

Destinaciones de Exportación para Con-
sumo de Gas Natural. Determinación del 
Valor Imponible.

Bs. As., 13/05/2016

VISTO el Artículo 1° de la Resolución N° 534 del 
entonces Ministerio de Economía y Pro-
ducción del 14 de julio de 2006 y su mo-
dificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se instruyó a la Dirección 
General de Aduanas dependiente de esta 
Administración Federal para que aplique, 
como base de valoración de las exporta-
ciones de gas natural, el precio más alto 
establecido para esta mercadería en los 
contratos de importación de gas natural a 
la República Argentina.

Que a su vez, estableció que dicho precio 
no contiene los importes correspondientes 
a los tributos que gravan la exportación 
para consumo y que será informado pe-
riódicamente por la ex Subsecretaría de 
Combustibles de la ex Secretaría de Ener-
gía del entonces Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, hoy 
Secretaría de Recursos Hidrocarburíferos 
dependiente del Ministerio de Energía y 
Minería.

Que en cumplimiento de ello, para cada 
período se establecieron los lineamientos 
específicos para la determinación del valor 
imponible en las operaciones de exporta-
ción de gas natural.

Que la Secretaría de Recursos Hidrocarbu-
ríferos dependiente del Ministerio de Ener-
gía y Minería, mediante Nota SRH N° 168 
del 15 de febrero de 2016, a partir de la 
información adicional suministrada por la 
firma Energía Argentina S.A. (ENARSA), co-
municó los precios del gas natural impor-
tado vigentes para el período comprendido 
entre el 30 de octubre de 2015 y el 10 de 
diciembre de 2015, ambas fechas inclusive.

Que en consecuencia, corresponde fijar 
los precios que se aplicarán como base de 
valoración de las exportaciones de gas na-
tural y sus períodos de vigencia.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, de Control Aduanero y Técnico 
Legal Aduanera y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL
DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Establécense los precios del 
gas natural a considerar por este Organismo 
como base de valoración de las destinaciones 
de exportación para consumo, oficializadas en-
tre el 30 de octubre de 2015 y el 10 de diciembre 
de 2015, ambas fechas inclusive, los cuales se 
consignan en el Anexo que se aprueba y forma 
parte de la presente.

Art. 2° — A efectos de la determinación del va-
lor imponible deberá entenderse que los precios 
indicados en el Anexo de la presente no contie-
nen los importes correspondientes a los tributos 
que gravan la exportación para consumo.

Art. 3° — Hasta tanto se implemente en el 
Sistema Informático MALVINA (SIM) la liquida-
ción automática aplicable a este tipo de ope-
raciones se utilizará la autoliquidación LM-GAS 
(EXPORTACIÓN A CONSUMO DE GAS NATU-
RAL EN LOS TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN 
MEyP N° 534/06).

Art. 4° — La Dirección General de Aduanas 
y la Dirección de Fiscalización de Exportación, 
según corresponda, fiscalizarán en forma prio-
ritaria las destinaciones de exportación de gas 
natural oficializadas entre el 30 de octubre de 
2015 y el 10 de diciembre de 2015, ambas fe-
chas inclusive, aplicando las pautas contenidas 
en la presente.

Art. 5° — Regístrese, dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación 
y difúndase a través del Boletín de la Dirección 
General de Aduanas. Cumplido, archívese. — 
Alberto Abad.

ANEXO (Artículo 1°)

PERÍODO/DÍA PRECIO U$S/MMBTU

30/10/15 al 24/11/2015 13,143

25/11/15 al 09/12/2015 6,855

10/12/15 12,593

#F5126812F#

#I5127343I#
Administración Federal de Ingresos Públicos

IMPUESTOS

Resolución General 3878

Impuesto al Valor Agregado. Determinación e Ingreso. Régimen de Exclusión. Resolu-
ciones Generales N° 715 y N° 2.226, sus respectivas modificatorias y complementarias. 
Norma complementaria.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO las Resoluciones Generales N° 715 y N° 2.226, sus respectivas modificatorias y comple-
mentarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 715 y sus complementarias estableció el procedimiento, 
formas, plazos y demás condiciones para la determinación e ingreso del impuesto al valor 
agregado.

Que la Resolución General N° 2.226, sus modificatorias y complementarias, dispuso un 
régimen de exclusión de los regímenes de retención, percepción y/o de pagos a cuenta 
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del impuesto al valor agregado, así como el tratamiento de determinados supuestos es-
peciales en los que es pertinente efectuar la solicitud de la referida exclusión.

Que a fin de posibilitar el desarrollo y crecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas corresponde disponer medidas de orden fiscal tendientes a reducir sus costos, 
mediante el pago trimestral del impuesto al valor agregado, así como simplificar los pro-
cedimientos para la obtención del certificado de exclusión de los regímenes de retención, 
percepción y/o pago a cuenta del citado gravamen.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Fiscalización, de Sistemas 
y Telecomunicaciones y de Servicios al Contribuyente, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de la facultades conferidas por los Artículos 20 y 
24 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Los sujetos comprendidos en la Ley N° 25.300 y categorizados como Micro, 
Pequeñas y Medianas —tramo 1—, en los términos de la Resolución N° 24 del 15 de febrero de 
2001 de la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del entonces Ministerio de Economía y 
sus modificaciones —excepto aquellos que desarrollen actividades de la construcción y minería—, 
podrán acceder a los beneficios de cancelar trimestralmente el impuesto al valor agregado y de 
obtener por un trámite simplificado el “Certificado de Exclusión” de los regímenes de retención, 
percepción y/o pago a cuenta del citado gravamen, a cuyos fines deberán observar las disposicio-
nes que se establecen en la presente.

Cuando se trate de personas humanas correspondientes al sector servicios por su actividad, 
sólo estarán alcanzadas por los beneficios aquellas cuyas ventas totales anuales expresadas en 
pesos sean inferiores o iguales al límite establecido para la categoría Micro Empresa.

Los responsables que desarrollen exclusivamente actividades agropecuarias, a los fines de 
adherir al presente régimen deberán previamente solicitar el desistimiento de la opción ejercida en 
el marco de la Resolución General N° 1.745 y su modificación, no resultando aplicable la limitación 
fijada en su Artículo 4°.

Art. 2° — Se encuentran excluidos los sujetos imputados penalmente por los delitos previs-
tos en las Leyes N° 22.415, N° 23.771 o N° 24.769 y sus respectivas modificaciones, o por delitos 
comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones impositivas, de los re-
cursos de la seguridad social o aduaneras, siempre que se haya dictado el correspondiente auto 
de elevación a juicio.

Art. 3° — Para obtener los referidos beneficios los responsables deberán cumplir los requisi-
tos enunciados seguidamente:

a) Poseer la Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) con estado administrativo activo 
sin limitaciones, en los términos de la Resolución General N° 3.832.

b) Declarar y mantener actualizado ante este Organismo el domicilio fiscal, así como los domi-
cilios de los locales y establecimientos, conforme a lo dispuesto por las Resoluciones Generales 
N° 10 y N° 2.109, y sus respectivas modificatorias y complementarias.

c) Tener actualizado en el “Sistema Registral” el código relacionado con la actividad que de-
sarrollan, de acuerdo con el “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - F. 883”, establecido 
por la Resolución General N° 3.537 y encontrarse comprendidas dentro de las actividades alcan-
zadas por lo dispuesto en el Artículo 1°.

d) Constituir ante esta Administración Federal el “Domicilio Fiscal Electrónico”. Para ello los 
contribuyentes deberán manifestar su voluntad expresa mediante la aceptación y transmisión vía 
“Internet” de la fórmula de adhesión aprobada en el Anexo IV de la Resolución General N° 2.109, 
sus modificatorias y su complementaria. A tal fin, dichos sujetos deberán ingresar al servicio “e-
ventanilla” y poseer la “Clave Fiscal” que otorga este Organismo, conforme a lo previsto por la 
Resolución General N° 3.713.

e) Contar con el alta en los tributos pertinentes y no registrar falta de presentación de las de-
claraciones juradas determinativas y/o informativas correspondientes.

f) No encontrarse en concurso preventivo o quiebra.

Art. 4° — La solicitud de acceso a los beneficios establecidos en la presente resolución ge-
neral surtirá efectos desde el primer día del mes de aprobación sobre la procedencia de la cate-
gorización mencionada en el Artículo 1°, que estará a cargo de la Secretaría de Emprendedores y 
PyMEs del Ministerio de Producción.

Los beneficios decaerán conforme ocurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) A partir del primer día del mes siguiente a aquel en el que se produzca alguno de los hechos 
que se indican a continuación:

1. Desaparición de las causales que motivaron el encuadramiento en la categorización men-
cionada, o

2. falta de presentación de TRES (3) declaraciones juradas mensuales del impuesto al valor 
agregado correspondientes a un mismo año calendario.

b) A partir del primer día del mes en que se produzca el incumplimiento del pago trimestral, de 
acuerdo con el cronograma de vencimiento dispuesto en el Artículo 5°.

No obstante, desde el primer día del mes siguiente a aquel en que opere el vencimiento gene-
ral para la presentación de la declaración jurada del impuesto a las ganancias, correspondiente al 
mes de cierre del ejercicio comercial del contribuyente o responsable, se dispondrá la baja auto-
mática de los beneficios otorgados, en cuyo caso deberán gestionar la respectiva solicitud a los 
fines de acceder nuevamente a ellos.

Art. 5° — Aquellos responsables que se encuentren habilitados para obtener los beneficios 
que se disponen en esta resolución general, estarán obligados a utilizar el “Sistema de Cuentas 
Tributarias” aprobado mediante la Resolución General N° 2.463 y sus complementarias. Asimismo, 
a los fines de cumplir con sus obligaciones de presentación y pago deberán:

a) Presentar de forma mensual las respectivas declaraciones juradas del impuesto al valor 
agregado conforme a lo dispuesto por la Resolución General N° 715 y sus complementarias, según 
el cronograma de vencimientos generales fijado por esta Administración Federal para cada año 
calendario.

b) Ingresar de forma trimestral el gravamen resultante de las declaraciones juradas de cada 
período fiscal, utilizando —exclusivamente— el procedimiento de transferencia electrónica de fon-
dos dispuesto por la Resolución General N° 1.778 su modificatoria y sus complementarias, hasta 
el día que —de acuerdo con la terminación de la Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
del responsable— fija el cronograma de vencimientos vigente, agrupando los meses conforme se 
indica a continuación:

PERÍODO FISCAL VENCIMIENTO

Junio, julio y agosto Hasta el día que corresponda para el pago del período fiscal agosto.

Septiembre, octubre y noviembre Hasta el día que corresponda para el pago del período fiscal 
noviembre.

Diciembre, enero y febrero Hasta el día que corresponda para el pago del período fiscal febrero.

Marzo, abril y mayo Hasta el día que corresponda para el pago del período fiscal mayo.

En caso de pago fuera de término, los intereses resarcitorios se ingresarán de acuerdo con lo 
indicado en el párrafo precedente.

Art. 6° — Los contribuyentes indicados en el Artículo 1°, cuyas declaraciones juradas del im-
puesto al valor agregado arrojen un saldo de libre disponibilidad durante DOS (2) períodos fiscales 
consecutivos anteriores al pedido, podrán solicitar el “Certificado de Exclusión” implementado por 
la Resolución General N° 2.226, sus modificatorias y complementarias.

Las Pequeñas y Medianas Empresas —tramo 1— deberán además poseer un saldo de libre 
disponibilidad en la última declaración jurada del impuesto al valor agregado vencida a la fecha de 
la solicitud, equivalente como mínimo, al DIEZ POR CIENTO (10%) del promedio del impuesto de-
terminado en las declaraciones juradas de los últimos DOCE (12) períodos fiscales. Para las Micro 
Empresas dicho saldo podrá ser inferior al porcentaje anteriormente mencionado.

Los certificados serán otorgados automáticamente una vez superados otros controles sisté-
micos realizados en el marco de la citada norma.

Art. 7° — Las pautas operativas necesarias para la aplicación de las disposiciones estable-
cidas en la presente, se encontrarán disponibles para su consulta en el micro sitio de la “web” 
institucional (http://www.afip.gob.ar).

Art. 8° — Lo dispuesto en la presente no obsta el ejercicio de las facultades de verificación y 
fiscalización otorgadas a esta Administración Federal por la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones, y su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en 
la mencionada ley.

Art. 9° — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto para el período fiscal junio de 2016 y siguientes.

No obstante, lo previsto en el Artículo 4° inciso b) se aplicará desde el día 1 de diciembre de 
2016, inclusive.

Art. 10. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Alberto Abad.

#F5127343F#

#I5126809I#
Administración Federal 
de Ingresos Públicos

SEGURIDAD SOCIAL

Resolución General 3876

Sistema “Declaración en Línea”. Proce-
dimiento para la Generación de Declara-
ciones Juradas Vía “Internet”. Resolución 
General N°  2.192, sus modificatorias y 
complementarias. Su modificación.

Bs. As., 13/05/2016

VISTO la Resolución General N° 2.192, sus mo-
dificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la citada resolución general aprobó el 
sistema “Declaración en línea” que permi-
te, a través del sitio “web” institucional, la 
confección de las declaraciones juradas 
determinativas de los aportes y contribu-
ciones con destino a los distintos subsiste-
mas de la seguridad social, mediante el ac-
ceso a la información actualizada existente 
en el servidor de este Organismo.

Que dicho sistema es de uso obligatorio 
para los empleadores que ocupan hasta 
DOSCIENTOS (200) trabajadores regis-
trados y opcional para los sujetos que re-
gistren entre DOSCIENTOS UNO (201) y 
TRESCIENTOS (300) empleados.

Que esta Administración Federal tiene 
como objetivo, entre otros, incrementar y 

optimizar la aplicación de los servicios que 
brinda, a fin de facilitar a los contribuyentes 
y/o responsables el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.

Que el grado de avance alcanzado en el 
desarrollo de los procesos informáticos, 
permite ampliar el universo de los sujetos 
que utilizarán el sistema “Declaración en 
línea”, en forma progresiva hasta alcanzar 
a la totalidad de los empleadores.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas 
y Telecomunicaciones, de Técnico Legal 
de los Recursos de la Seguridad Social y 
de Coordinación Operativa de los Recur-
sos de la Seguridad Social, y la Dirección 
General de los Recursos de la Seguridad 
Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL
DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase la Resolución Ge-
neral N°  2.192, sus modificatorias y comple-
mentarias, en la forma que se indica a conti-
nuación:
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a) Sustitúyense en el segundo párrafo del Ar-

tículo 1° las expresiones “DOSCIENTOS (200)” 
y “TRESCIENTOS (300)”, por las expresiones 
“TRESCIENTOS (300)” y “TRESCIENTOS CIN-
CUENTA (350)”, respectivamente.

b) Sustitúyense en el tercer párrafo del Ar-
tículo 1° las expresiones “DOSCIENTOS UNO 
(201)”, “TRESCIENTOS (300)” y “DOSCIENTOS 
(200)”, por las expresiones “TRESCIENTOS 
UNO (301)”, “TRESCIENTOS CINCUENTA (350)” 
y “TRESCIENTOS (300)”, respectivamente.

c) Sustitúyese en el Artículo 2° la expresión 
“TRESCIENTOS (300)”, por la expresión “TRES-
CIENTOS CINCUENTA (350)”.

Art. 2° — Las disposiciones de esta reso-
lución general entrarán en vigencia el día de 
su publicación en el Boletín Oficial y serán de 
aplicación respecto de las presentaciones de 
declaraciones juradas (F. 931) originales o recti-
ficativas, correspondientes al período devenga-
do mayo de 2016 y a los siguientes.

Art. 3° — Regístrese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Alberto Abad.

#F5126809F#

DISPOSICIONES

#I5127195I#
Tesorería General de la Nación

DEUDA PÚBLICA

Disposición 11/2016

Amplíase la emisión de Letras del Tesoro 
en Dólares Estadounidenses.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, la 
Ley N° 27.198 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 
2016, el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de oc-
tubre de 2007 y sus modificaciones, la Dis-
posición N° 9 de fecha 3 de mayo de 2016 
de la TESORERÍA GENERAL DE LA NA-
CIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 82 de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Con-
trol del Sector Público Nacional N° 24.156 
faculta a la TESORERÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, a emitir 
instrumentos financieros denominados 
Letras del Tesoro para cubrir deficiencias 
estacionales de caja hasta el monto que fije 
anualmente la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional.

Que el Artículo 82 del Anexo al Decreto 
N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 fija 
las pautas que deberán observarse para la 
emisión y colocación de las Letras del Tesoro.

Que en el marco del programa financiero del 
presente ejercicio se considera conveniente 
proceder a la ampliación y llamado a Lici-
tación Pública de las Letras del Tesoro con 
vencimiento 7 de Noviembre de 2016, origi-
nalmente emitidas por el Artículo 2° de la Dis-
posición N° 9 de fecha 3 de mayo de 2016 de 
la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que la emisión que se dispone está conte-
nida dentro del límite que al respecto esta-
blece el Artículo 36 de la Ley N° 27.198 de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016.

Que se ha dado cumplimiento a los proce-
dimientos que rigen la emisión y coloca-
ción de las precitadas Letras.

Que asimismo, se ha previsto que los gas-
tos que irrogue la emisión y colocación 
de estos instrumentos, como así también 
los intereses que devenguen deberán ser 
imputados a los créditos previstos en la 
Jurisdicción 90 SERVICIO DE LA DEUDA 
PÚBLICA.

Que la presente medida se dicta de acuer-
do a lo establecido por el Artículo 82 de la 
Ley N° 24.156, su reglamentación y sus res-
pectivas modificaciones.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL
DE LA NACIÓN
DISPONE:

Artículo 1° — Amplíase la emisión de las 
Letras del Tesoro en dólares estadouniden-
ses con vencimiento 7 de Noviembre de 2016, 
originalmente emitidas por el Artículo 2° de la 
Disposición N° 9 de fecha 3 de mayo de 2016 
de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRE-
SUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS. El monto de la ampliación será por 
un importe de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
VALOR NOMINAL TRESCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES (U$S VN 350.000.000), las que ten-
drán las mismas condiciones financieras pre-
vistas en el Artículo 3° de la citada disposición, 
a excepción que para el caso en que la moneda 
de suscripción sea pesos, se utilizará el tipo de 
cambio de referencia de la Comunicación “A” 
3500 BCRA correspondiente al día 18 de mayo 
de 2016.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Jorge H. Domper.

#F5127195F#

#I5127196I#
Tesorería General de la Nación

DEUDA PÚBLICA

Disposición 12/2016

Dispónese la emisión de Letras del Tesoro 
en Dólares Estadounidenses. Condicio-
nes.

Bs. As., 16/05/2016

VISTO la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, la 
Ley N° 27.198 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 
2016, el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de oc-
tubre de 2007 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 82 de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Con-
trol del Sector Público Nacional N° 24.156 
faculta a la TESORERÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, a emitir 
instrumentos financieros denominados 
Letras del Tesoro para cubrir deficiencias 
estacionales de caja hasta el monto que fije 
anualmente la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional.

Que el Artículo 82 del Anexo al Decreto 
N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 fija 
las pautas que deberán observarse para la 
emisión y colocación de las Letras del Te-
soro.

Que la emisión que se dispone está conte-
nida dentro del límite que al respecto esta-
blece el Artículo 36 de la Ley N° 27.198 de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016.

Que se ha dado cumplimiento a los proce-
dimientos que rigen la emisión y coloca-
ción de las precitadas Letras.

Que asimismo, se ha previsto que los gas-
tos que irrogue la emisión y colocación 
de estos instrumentos, como así también 
los intereses que devenguen deberán ser 
imputados a los créditos previstos en la 
Jurisdicción 90 SERVICIO DE LA DEUDA 
PÚBLICA.

Que la presente medida se dicta de acuer-
do a lo establecido por el Artículo 82 de la 
Ley N° 24.156, su reglamentación y sus res-
pectivas modificaciones.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL
DE LA NACIÓN
DISPONE:

Artículo 1° — Dispónese la emisión de Le-
tras del Tesoro en dólares estadounidenses 
con vencimiento 22 de Agosto de 2016, por un 
importe de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
VALOR NOMINAL TRESCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES (U$S VN 350.000.000) de acuerdo a 
las siguientes condiciones financieras:

FECHA DE EMISIÓN: 23 de Mayo de 2016.

PLAZO: NOVENTA Y UN (91) días.

MONEDA DE EMISIÓN Y PAGO: Dólares Es-
tadounidenses.

MONEDA DE SUSCRIPCIÓN: La suscripción 
podrá realizarse en Dólares Estadounidenses o 
Pesos al tipo de cambio de referencia de la Co-
municación “A” 3500 BCRA correspondiente al 
día 18 de mayo de 2016.

INTERÉS: Cupón cero (a descuento).

AMORTIZACIÓN: Íntegramente a su ven-
cimiento.

DENOMINACIÓN MÍNIMA: Será de VALOR 
NOMINAL ORIGINAL DÓLARES ESTADOUNI-
DENSES UNO (V.N.O. U$S 1).

FORMA DE COLOCACIÓN: Las citadas Le-
tras del Tesoro se colocarán por licitación pú-
blica.

SISTEMA DE ADJUDICACIÓN: Holandés de 
precio único.

NEGOCIACIÓN: Serán negociables en el 
Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en Bolsas 
y Mercados de Valores del país.

COMISIONES: No se pagarán comisiones.

EXENCIONES IMPOSITIVAS: Gozarán de to-
das las exenciones impositivas dispuestas por 
las leyes y reglamentaciones en la materia.

LEY APLICABLE: Ley de la República Argen-
tina.

TITULARIDAD: Se emitirá un certificado glo-
bal a nombre de la CENTRAL DE REGISTRO Y 
LIQUIDACIÓN DE PASIVOS PÚBLICOS Y FI-
DEICOMISOS FINANCIEROS del BANCO CEN-
TRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 

ATENCIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS: 
El pago se cursará a través del BANCO CEN-
TRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA median-
te la transferencia de fondos en la cuenta de 
efectivo que posea el titular de registro en dicha 
institución.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Jorge H. Domper.

#F5127196F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I5127425I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Resolución 194/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0034408/2015 del Registro del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 123 de fecha 14 de mayo de 2010 del ex-MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y TURISMO, publicada en el Boletín Oficial el día 18 de mayo de 2010, se procedió 
al cierre de la investigación que se llevara a cabo para las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de hilados texturizados de poliéster (excepto hilo de coser) cuyo título 
sea superior a OCHENTA (80) decitex e inferior o igual a TRESCIENTOS CINCUENTA (350) decitex 
sin acondicionar para la venta al por menor, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, de la 
REPÚBLICA DE INDONESIA y del actual TAIPEI CHINO

Que en virtud de la resolución mencionada en el considerando precedente se fijó un derecho 
antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB declarados del CATORCE 
COMA VEINTE POR CIENTO (14,20%) para las operaciones de exportación originarias de la RE-
PÚBLICA POPULAR CHINA, para las originarias de la REPÚBLICA DE INDONESIA un derecho 
antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB declarados de SIETE COMA 
CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (7,52%) y para las originarias de TAIPEI CHINO un derecho 
antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB declarados de SEIS COMA 
DIECISIETE POR CIENTO (6,17%), mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la No-
menclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 5402.33.00, por el término de CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma MANUFACTURA DE FIBRAS SINTÉTI-
CAS SOCIEDAD ANÓNIMA presentó una solicitud de inicio de examen por expiración de plazo de 
la medida antidumping dispuesta por la resolución citada en el primer considerando de la presente 
resolución para la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que mediante la Resolución N° 370 de fecha 18 de mayo de 2015 del ex - MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se declaró procedente la apertura de examen por expiración de 
plazo, manteniéndose los derechos antidumping fijados por la Resolución N° 123/10 del ex - MINIS-
TERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión indicado.

Que con posterioridad a la apertura de examen se invitó a las partes interesadas a realizar sus 
correspondientes ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a 
elaborar el proveído de pruebas.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida se procedió al cie-
rre de la etapa probatoria del examen, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente 
citado en el Visto para que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.

Que por su parte, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SE-
CRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, elevó con fecha 30 de diciembre 
de 2015 a la citada Subsecretaría, el correspondiente Informe Final Relativo a la Determinación 
Final de examen por Expiración de Plazo expresando que “...a partir del procesamiento y análisis 
efectuado de los datos obtenidos a lo largo del procedimiento, surge una diferencia entre los pre-
cios FOB promedio de exportación y los Valores Normales considerados”.

Que a continuación agregó que “En cuanto a la posibilidad de recurrencia del dumping, el 
análisis de los elementos de prueba relevados en el expediente permitiría concluir que existiría la 
probabilidad de que ello suceda en caso que la medida fuera levantada”.

Que del Informe mencionado se desprende que el margen de recurrencia determinado para 
el presente examen para las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA hacia la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL es del QUINCE POR CIENTO (15%).

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008 la 
SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, remitió copia del Informe mencionado anteriormen-
te informando sus conclusiones a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organis-
mo desconcentrado en el ámbito de la mencionada Subsecretaría.

Que mediante el Acta de Directorio N° 1921 de fecha 20 de abril de 2016 la COMISIÓN NA-
CIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, se expidió expresando que “...desde el punto de vista de su 
competencia, que se encuentran reunidas las condiciones para que, en ausencia de la medida 
antidumping impuesta por Resolución ex MIyT N° 123/2010 de fecha 14 de mayo de 2010 publica-
da en el Boletín Oficial el día 18 de mayo de 2010, resulte probable la repetición del daño sobre la 
rama de producción nacional”.

Que la citada COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR determinó que “...en atención a 
lo expuesto en los párrafos precedentes y toda vez que subsisten las causas que dieran origen al daño 
ocasionado por las importaciones objeto de revisión, y que respecto de las mismas se ha determinado 
la existencia de probable recurrencia del dumping, que están dadas las condiciones requeridas por la 
normativa vigente para mantener la aplicación de la medida antidumping objeto de revisión”.

Que finalmente concluyó recomendado que “...corresponde mantener la medida antidumping 
aplicada por la Resolución ex Ministerio de Industria y Turismo N° 123/2010, cuya vigencia fue 
prorrogada por la Resolución ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas N° 370/2015 del 18 de 
mayo de 2015, publicada en el Boletín Oficial del 20 de mayo de 2015, a las importaciones de ‘Hi-
lados texturizados de poliéster (excepto hilo de coser) cuyo título sea superior a 80 dtex. e inferior 
o igual a 350 dtex. sin acondicionar para la venta al por menor’, originarias de China”.

Que mediante la Nota CNCE/GI/GN N° 384 de fecha 21 de abril de 2016 la COMISIÓN NA-
CIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió los indicadores de daño sosteniendo que “El Acuerdo 
Antidumping dispone que una medida antidumping puede ser impuesta por un plazo máximo de 
cinco años y puede ser mantenida sólo cuando existan circunstancias que lleven a la Autoridad 
de Aplicación a determinar que el levantamiento de la medida podría dar lugar a la continuación o 
repetición del daño”.

Que seguidamente sostuvo que “Según lo prescripto en el mismo Acuerdo, se deberá evaluar 
cuáles son las circunstancias que permiten concluir acerca de ‘...que la supresión del derecho daría 
lugar a la continuación o la repetición del daño’ (art. 11.3 del Acuerdo). Debe destacarse también que 
el art. 11.3 introduce en el análisis el concepto de ‘probabilidad’ que, de acuerdo a los precedentes 
en la materia, debe interpretarse como un suceso que sea ‘más que posible o verosímil”.

Que continuó señalando que “Así, las características de la rama de producción en el origen in-
vestigado no pueden ser las únicas variables a evaluar ya que, dado su carácter estructural, podrían 
conducir a un análisis incompleto. En atención a ello, esta Comisión, además de analizar las citadas 
variables en base a la información disponible, efectuará un análisis general del mercado mundial del 
producto importado objeto de la revisión, su situación actual y su posible incidencia en la probabi-
lidad de repetición del daño oportunamente determinado. a) El mercado internacional. Como ya se 
mencionara, China es el primer exportador de hilados de poliéster, con una participación de 35% en 
la oferta mundial en toneladas en el período acumulado que va de 2012 a abril de 2015, seguido de 
India (26%), Taipei Chino (8%), Indonesia (6%), Malasia (5%) y Tailandia (4%). China vende sus hilados 
de poliéster a más de 170 países, principalmente a Turquía (17% de sus exportaciones), Brasil (10%), 
Pakistán (6%), seguido de Corea del Sur, Vietnam, Egipto y Estados Unidos de América entre otros 
destinos. Estos 7 destinos adquieren casi el 50% de las exportaciones chinas de hilados de poliéster”.

Que dicha Comisión indicó que “La demanda está atomizada y más de 150 países compraron 
hilados de poliéster en el período analizado, con Turquía y Brasil a la cabeza (17% y 10% respec-
tivamente)”.

Que asimismo remarcó que “Al ser un producto que, en términos generales, es del tipo com-
modity, su competitividad se basa en precios. Muchas de las plantas asiáticas son empresas to-
talmente integradas y con una línea de producción continua. Según consta en el expediente, estas 
firmas parten de las materias primas base (poxileno-derivado directo del petróleo) y producen las 
dos materias primas básicas para el poliéster, el PTA y el MEG, lo que les da una ventaja compa-
rativa en el manejo de precios. Dado que en los últimos años los precios de esas materias primas 
bases fueron —y son— muy volátiles, con variaciones abruptas, la integración les permite cierta 
compensación en los resultados”.

Que por último el citado organismo señaló que “...cinco países han impuesto medidas anti-
dumping o se encuentran en proceso de investigación antidumping por importaciones de hilados 
de poliéster de diversos orígenes. Casi todos los países objeto de estas medidas están ubicados 
en el extremo oriente”.

Que seguidamente expuso respecto de las condiciones de competencia de las importaciones 
del origen objeto de revisión a partir de sus precios de exportación que “En una evaluación de 
recurrencia de daño adquiere gran relevancia el análisis de los precios a los que podría ingresar el 
producto en cuestión desde el origen objeto de revisión, en caso de suprimirse la medida”.

Que asimismo la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remarcó que “Se efectua-
ron dos comparaciones de precios, ambas a nivel de depósito del importador: la primera entre los 
ingresos medios del producto representativo —hilado de poliéster de 150/48 denier— del releva-
miento (MAFIS y GALFIONE) y los precios medios FOB nacionalizados de las importaciones chile-
nas del producto representativo originarias de China; y la segunda, entre los ingresos medios por 
ventas del conjunto de los hilados del relevamiento y los precios medios FOB nacionalizados de 
las importaciones brasileñas del conjunto de todos los hilados de poliéster originarias de China”.

Que continúo este punto diciendo que “De dichas comparaciones de precios se desprende 
que los precios nacionalizados de China exportados a Chile y Brasil se ubicaron, en todo el pe-
ríodo analizado, por debajo de los precios del hilado nacional en todos los casos, con subvalora-
ciones de entre 16% y 33%. Se destaca que en la comparación que consideró al conjunto de los 
hilados, las subvaloraciones fueron superiores (en torno al 30%) a aquellas detectadas cuando 
la comparación se realizó con respecto al producto representativo específico (en torno al 20%)”.

Que finalizó este punto señalando que “En función de lo expuesto, de no existir la medida 
antidumping vigente, podrían realizarse exportaciones desde el origen objeto de revisión a precios 
muy inferiores a los de la rama de producción nacional”.

Que por otra parte la Comisión expresó respecto de la probabilidad de repetición del daño que 
“La medida original sobre hilados de poliéster, consistente en un derecho ad-valorem, se aplicó 
a partir de mayo de 2010. En el mes de mayo de 2015 se dispuso la apertura de la revisión de la 
misma, manteniéndose la aplicación de derechos. En vista de ello, esta CNCE consideró útil ana-
lizar la evolución del total de las importaciones en un plazo más extenso que el que fuera objeto 
de análisis en esta revisión”.

Que a continuación observó que “...a lo largo del período completo durante el cual se aplicó la 
medida antidumping, la industria nacional logró aumentar su participación en el mercado, pasan-
do de representar 49% en 2005 al 60% en 2011. Por su parte, durante el período bajo análisis, si 
bien la participación de la industria registró una tendencia errática, logró mantener una cuota de 
mercado por encima del 55%”.

Que asimismo la citada Comisión precisó que “...conforme lo expresado por los distintos acto-
res en la presente etapa, la medida objeto de revisión fue favorable para el crecimiento del sector, 
habiendo permitido la concreción de inversiones orientadas al cambio de tecnología, aumento de 
la capacidad instalada y modificaciones en la infraestructura productiva”.

Que continuó señalando que “En ese contexto, las importaciones investigadas aumentaron en 
2013, cayeron en 2014 y volvieron a crecer al final del período (enero-abril de 2015), a la vez que las 
de los orígenes no objeto de revisión mostraron una evolución inversa en los años completos. En 
cualquier caso, las importaciones objeto de medidas —tanto las de China como las originarias de 
Taipei Chino e Indonesia (que, como se señalara, no son objeto de revisión)— no superaron el 2% 
del consumo aparente en todo el período analizado”.

Que seguidamente expuso que “Paralelamente, la rama de producción nacional mostró caí-
das en su producción en el último año completo del período y en el lapso enero-abril de 2015 y en 
sus ventas internas sólo en el año 2014. Asimismo, la utilización de su capacidad producción osciló 
entre un 66% y un 75% en los años completos, siendo del 66% en el período enero-abril de 2015. 
Se recuerda que la industria nacional no podría abastecer la totalidad del mercado”.

Que la Comisión observó que “...las rentabilidades mostradas en las estructuras de costos 
promedios de las empresas del relevamiento, medidas como la relación precio/costo, fueron siem-
pre positivas, pero ubicándose por debajo de las consideradas como de nivel medio razonable por 
esta CNCE en los años completos para este mercado (aunque en los cuatro meses de 2015 dicho 
nivel fue razonable)”.

Que en este contexto dicha Comisión remarcó que “Con relación a las cuentas específicas de 
MAFIS, éstas reflejan el mismo comportamiento que las rentabilidades mostradas en las estructu-
ras de costos, observándose que la rentabilidad se ubicó a un nivel medio inferior al considerado 
como razonable por esta CNCE para este mercado, con la excepción del período enero-abril de 
2015, en el que las ventas superaron a los costos en un 18%”.
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Que finalizo este punto señalando que “De lo expuesto en los párrafos precedentes, se con-

cluye que la rama de producción nacional se encuentra en una situación de relativa vulnerabilidad, 
que se manifiesta principalmente en la caída de la producción y las ventas, y en los niveles de 
rentabilidad por debajo de lo razonable. Los precios de los hilados de poliéster exportados desde 
China hacia Chile y Brasil antes expuestos muestran que, en caso de eliminarse el derecho an-
tidumping vigente, podrían ingresar importaciones originarias de China a valores sensiblemente 
inferiores a los del producto similar nacional, agravando esta situación de relativa vulnerabilidad 
de la rama de producción nacional”.

Que en definitiva la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que “En 
atención a ello, puede inferirse que, ante la supresión de la medida vigente, existe la probabilidad 
de que reingresen importaciones desde China, en cantidades y precios que incidirían negativa-
mente en la rama de la industria nacional, recreándose así las condiciones de daño importante que 
fueran determinadas en la investigación original”.

Que asimismo la Comisión indicó respecto de la relación de la recurrencia de daño y dumping 
que “En lo ateniente a otros factores que podrían influir en el análisis de la recurrencia de daño (dis-
tintos de las importaciones con dumping de hilados de poliéster originarias de China), se advierte 
la presencia de importaciones tanto de orígenes no objeto de medida (India, Indonesia-Indorama- 
y otros) como de importaciones de orígenes objeto de medida pero no investigado (Indonesia —sin 
Indorama— y Taipei Chino). Estas importaciones tuvieron, una incidencia en el consumo aparente 
superior al 30% en todo el período objeto de revisión, llegando a un máximo del 44% en 2014. Sin 
perjuicio de ello, los precios FOB de las exportaciones de estos orígenes a la Argentina, específi-
camente los de mayor participación, fueron en todos los casos superiores a los del producto chino 
exportado a Chile y Brasil”.

Que además destacó que “...aun cuando en el período analizado los precios medios FOB 
de las importaciones argentinas provenientes de Indonesia, tomando el promedio anual, resultan 
inferiores a los precios de las exportaciones China a Argentina, no se advierte un desplazamiento 
significativo entre el volumen de las importaciones realizadas desde ambos países. Esta conclu-
sión persiste aun cuando se consideran las importaciones efectuadas a partir del mes de mayo del 
año 2015, cuando expiró la medida originalmente impuesta a las mercaderías ingresadas desde 
Indonesia sin Indorama”.

Que respecto de la relación de la recurrencia de daño y dumping la mencionada Comisión 
Nacional concluyó que “...estas exportaciones de orígenes distintos a los objeto de revisión no 
modifican las conclusiones sobre la probabilidad de recurrencia del daño sobre la rama de pro-
ducción nacional, en caso de supresión de la medida aplicada a China”.

Que asimismo indicó que “...del Informe de Dumping elaborado por la DCD y conformado por 
la SSCE, surge que ese organismo ha determinado que la supresión del derecho vigente podría 
dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio desleal, determinándose para 
China un margen de dumping del 15%. Cabe mencionar que la medida vigente es de 14,20%”.

Que en atención a lo antedicho, la Comisión definió que “Teniendo en cuenta las conclusiones 
a las que arribara la SSCE en cuanto a probabilidad de recurrencia del dumping y las conclusiones 
a las que arribara esta Comisión en cuanto a la probabilidad de repetición del daño en caso de que 
se suprimiera la medida vigente, y atento que se trata de una revisión por expiración de plazo, se 
concluye que están dadas las condiciones requeridas para mantener la medida antidumping sujeta 
a revisión para China.”

Que la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, sobre la base de la mencionada Acta de 
Directorio N° 1921, recomendó a la SECRETARÍA DE COMERCIO, proceder al cierre del examen 
por expiración del plazo manteniendo los derechos antidumping aplicados mediante la Resolución 
N° 123/10 del ex-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, a las operaciones de exportación del 
producto objeto de examen originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre de 
1996, ambas del ex- MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, instituyen 
el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en los términos del 
denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las importaciones sujetas a tal 
requerimiento, de acuerdo a lo previsto por la Ley N° 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando precedente, la 
SECRETARÍA DE COMERCIO es la Autoridad de Aplicación del referido régimen y en tal carácter 
dispone los casos y modalidades en que corresponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando la mercadería 
esté sujeta a la aplicación de derechos antidumping o compensatorios o específicos o medidas de 
salvaguardia de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2°, inciso b) de la Resolución N° 763/96 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario comunicar a 
la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS a fin de que mantenga la exigencia de los certificados de origen.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministe-
rios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO
DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Procédese al cierre del examen por expiración de plazo de la medida dis-
puesta mediante la Resolución N° 123 de fecha 14 de mayo de 2010 del ex- MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA Y TURISMO, publicada en el Boletín Oficial el día 18 de mayo de 2010, para las operacio-
nes de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de hilados texturizados de poliéster (excepto 
hilo de coser) cuyo título sea superior a OCHENTA (80) decitex e inferior o igual a TRESCIENTOS 
CINCUENTA (350) decitex sin acondicionar para la venta al por menor, originarias de la REPÚBLI-
CA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica por la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 5402.33.00.

ARTÍCULO 2° — Mantiénese vigente el derecho antidumping AD VALOREM definitivo calcu-
lado sobre los valores FOB declarados, aplicados mediante la Resolución N° 123/10 del ex- MI-
NISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de hilados texturizados de poliéster (excepto hilo de coser) cuyo título sea superior a 
OCHENTA (80) decitex e inferior o igual a TRESCIENTOS CINCUENTA (350) decitex sin acondicio-
nar para la venta al por menor, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomencla-
tura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 5402.33.00, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 3° — Cuando los importadores despachen a plaza el producto en cuestión origi-
nario de la REPÚBLICA POPULAR CHINA deberán abonar el derecho antidumping AD VALOREM 
calculado sobre el valor FOB declarado.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la AD-
MINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MI-
NISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, que las operaciones de importación que 
se despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 2° de la presente resolución, se 
encuentran sujetas al régimen de control de origen no preferencial en los términos de lo dis-
puesto por el Artículo 2°, inciso b) de la Resolución N° 763 de fecha 7 de junio de 1996 del ex- 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Asimismo se requiere que el 
control de las destinaciones de importación para consumo de la mercadería alcanzada por la 
presente resolución, cualquiera sea el origen declarado, se realice según el procedimiento de 
verificación previsto para los casos que tramitan por Canal Rojo de Selectividad. A tal efecto se 
verificará físicamente que las mercaderías se corresponden con la glosa de la posición aran-
celaria por la cual ellas clasifican como también con su correspondiente apertura SIM, en caso 
de así corresponder.

ARTÍCULO 5° — El requerimiento a que se hace referencia en el artículo anterior, se ajustará 
a las condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763/96 y 381 de fecha 1 
de noviembre de 1996, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS, sus normas complementarias y disposiciones aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6° — Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Rela-
tivo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994 incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el 
Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008.

ARTÍCULO 7° — La presente resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial, y tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. FRANCISCO ADOLFO CABRERA, Ministro de Producción.

e. 17/05/2016 N° 33438/16 v. 17/05/2016
#F5127425F#

#I5124626I#

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723 - 11-5-16

Expediente

5288454 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: DIMINUTO Y EL CAMPAMENTO ZOMBI Autor: LILIANA CINETTO
Autor: O’ KIF-MG (I)
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288455 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: EL GRAN GIGANTE BONACHON Autor: ROALD DAHL
Autor: QUENTIN BLAKE
Traductor: JULIO HERMOSO OLIVERAS
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA
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5288456 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: HOLA, ANDRES, SOY MARIA OTRA VEZ... Autor: MARIA FERNANDA HEREDIA
Autor: ROGER YCAZA
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288457 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: MATILDA Autor: ROALD DAHL
Autor: QUENTIN BLAKE
Traductor: PEDRO BARBADILLO GOMEZ
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288459 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: EL TERROR DE SEXTO “B” Autor: YOLANDA REYES
Autor: DANIEL RABANAL
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288460 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: EL BUSCADOR DE FINALES Autor: PABLO DE SANTIS
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288461 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: TRES CHICOS MUY VALIENTES Autor: GRACIELA SILVIA MONTES
Autor: CLAUDIA DEGLIUOMINI
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288462 Obra Publicada Género: INTERNET Título: AMANTE ACTUAL Autor/Titular: PEDRO ANDRES SENSINI
Autor/Titular: PABLO ANDRES SENSINI

5288463 Obra Publicada Género: INTERNET Título: PIBA CORAZON Autor/Titular: PEDRO ANDRES SENSINI
Autor/Titular: PABLO ANDRES SENSINI

5288464 Obra Publicada Género: INTERNET Título: MUÑECA Autor/Titular: PEDRO ANDRES SENSINI
Autor/Titular: PABLO ANDRES SENSINI

5288465 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: DE CARTA EN CARTA Autor: JUAN RAMON ALONSO -
Autor: NATASCHA ROSENBERG -
Traductor: ATALAIRE -EXTRANJ
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA
Autor: ANA MARIA MACHADO

5288466 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: CUENTOS A SALTO DE CANGURO Autor: ELSA ISABEL BORNEMANN -FALLECIDA
Autor: ALBERTO PEZ
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288467 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: CHARLIE Y LA FABRICA DE CHOCOLATE Autor: ROALD DAHL
Autor: QUENTIN BLAKE
Traductor: VERONICA HEAD -EXTRANJ
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288468 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: CADA CUAL SE DIVIERTE COMO PUEDE Autor: GUSTAVO ROLDAN
Autor: CLAUDIA DEGLIUMINI
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288469 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: PERROS COMPLICADOS Autor: EMA WOLF
Autor: ALBERTO PEZ
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288470 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: BOTELLA AL MAR Autor: RICARDO JESUS MARIÑO
Autor: MARCELO ELIZALDE
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288471 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: LA MONEDA MARAVILLOSA Autor: SILVIA SCHUJER
Autor: JAVIER JOAQUIN
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288472 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: EL CAMINO DE SHERLOCK Autor: ANDREA FERRARI
Autor: CARLUS RODRIGUEZ
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5288524 Obra Publicada Género: ARTISTICO Título: MISERERE DE LA LETRA Autor: MARIA CRISTINA FLORES
Editor: JERONIMO MARQUEZ

5288525 Obra Publicada Género: ARTISTICO Título: MAS ALLA DE TUS OJOS Autor: NORBERTO ABEL COVARRUBIAS
Editor: JERONIMO MARQUEZ

5288526 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: EL VIAJE DE VALENTINO Autor/Editor: OLGA EDITH EYLER ELIZALDE

5288535 Obra Publicada Género: JURIDICO Título: BALANCES: GUIA PRACTICA PARA SU PRESENTACION Autor: ROSA MARIEL ORIETA
Editor: ERREPAR SA

5288551 Obra Publicada Género: DVD Título: FRUTO DE LA AFLICCION DEL ALMA Productor: RICARDO TOMAS CABALLERO
Editor: CENEB ASOCIACION CIVIL ARGENTINA
Autor: RICARDO TOMAS CABALLERO
Director: RICARDO TOMAS CABALLERO
Titular: CENEB ASOCIACION CIVIL ARGENTINA

5288560 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: STRANDS PERSONAL FINANCE MANAGEMENT Autor: OBRA COLECTIVA
Autor: LEANDRO CESAR GIMENO
Titular: STRANDS LABS

5288561 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: STRANDS CARD LINKED OFFERS Autor: OBRA COLECTIVA
Autor: LEANDRO CESAR GIMENO
Titular: STRANDS LABS

5288562 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: STRONDS BUSINESS FINANCE MANAGEMENT Autor: OBRA COLECTIVA
Autor: LEANDRO CESAR GIMENO
Titular: STRANDS LABS

5288567 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: AICON EESS - ERP Autor: OBRA COLECTIVA
Autor/Titular: GRUPO AICON SRL (Q)

5288570 Obra Publicada Género: MUSICA Título: DALE Autor: MARIANO GASTON SAULINO
Autor: RODOLFO EDGARDO CATTANEO
Autor: SILVINA MARIELA SLATOPOLSKY
Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA

5288571 Obra Publicada Género: MUSICA Título: THE MUSE Autor: MARIANO GASTON SAULINO
Autor: DANTE SAULINO
Autor: RODOLFO EDGARDO CATTANEO
Autor: SILVINA MARIELA SLATOPOLSKY
Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA

5288572 Obra Publicada Género: MUSICA Título: BUEN DIA Autor: MARIANO GASTON SAULINO
Autor: RODOLFO EDGARDO CATTANEO
Autor: SILVINA MARIELA SLATOPOLSKY
Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA
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5288573 Obra Publicada Género: MUSICA Título: INCIDENTALES 12 Autor: MARIANO GASTON SAULINO
Autor: DANTE SAULINO
Autor: RODOLFO EDGARDO CATTANEO
Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA

5288595 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: DEDOS NEGROS Productor: SOL BASSA

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor.

e. 17/05/2016 N° 32166/16 v. 17/05/2016
#F5124626F#

#I5124781I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Resolución 266/2016

Bs. As., 11/05/2016

VISTO el Expediente N° S04:0007122/2016 del registro de este Ministerio, los Decretos Nros. 
1545 del 31 de agosto de 1994 sus modificatorios y complementarios y 1486 del 23 de septiembre 
de 2011 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1080 del 27 de octubre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1486/11 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo de este Ministerio.

Que por la citada norma se aprobó, entre otras, la estructura organizativa de la DIRECCION 
NACIONAL DE POLITICA CRIMINAL EN MATERIA DE JUSTICIA Y LEGISLACION PENAL.

Que dada la relevancia de las responsabilidades asignadas a la citada dependencia y a efectos de 
fortalecer la coordinación de la elaboración de propuestas de políticas y lineamientos estratégicos rela-
tivos a la política criminal, resulta necesaria la creación de UN (1) cargo de conducción en el ámbito de la 
DIRECCION NACIONAL DE POLITICA CRIMINAL EN MATERIA DE JUSTICIA Y LEGISLACION PENAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/15, se facultó al suscripto a aprobar el menciona-
do cargo.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio y la SECRETARIA 
DE EMPLEO PUBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACION han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 17 del De-
creto N° 1545 del 31 de agosto de 1994, sus modificatorios y complementarios y del artículo 2° de 
la Decisión Administrativa N° 1080/15.

Por ello,

EL MINISTRO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase en el ámbito de la DIRECCION NACIONAL DE POLITICA CRIMI-
NAL EN MATERIA DE JUSTICIA Y LEGISLACION PENAL de la SUBSECRETARIA DE POLITICA 
CRIMINAL de la SECRETARIA DE JUSTICIA de este Ministerio la COORDINACION DE DISEÑOS 
METODOLOGICOS PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y ESTADISTICAS EN MATERIA DE 
POLITICA CRIMINAL, de acuerdo al “Listado” y “Acciones” que como Anexos I y II forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — GERMÁN C. GARAVANO, Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

ANEXO I

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA DE POLITICA CRIMINAL

DIRECCION NACIONAL DE POLITICA CRIMINAL EN MATERIA DE JUSTICIA Y LEGISLACION 
PENAL

• COORDINACION DE DISEÑOS METODOLOGICOS PARA LA ELABORACION DE ESTU-
DIOS Y ESTADISTICAS EN MATERIA DE POLITICA CRIMINAL

ANEXO II

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA DE POLITICA CRIMINAL

DIRECCION NACIONAL DE POLITICA CRIMINAL EN MATERIA DE JUSTICIA Y LEGISLACION 
PENAL

COORDINACION DE DISEÑOS METODOLOGICOS PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS 
Y ESTADISTICAS EN MATERIA DE POLITICA CRIMINAL

ACCIONES

1. Asistir en el diseño de metodologías de investigación en materia de política criminal, a efectos 
de unificar criterios técnicos para su implementación en las distintas dependencias del Ministerio.

2. Articular y vincular los sistemas de análisis estadísticos de las distintas dependencias de 
la Jurisdicción.

3. Efectuar un relevamiento de los registros de casos de criminalidad y funcionamiento del 
sistema de justicia penal, en el país.

4. Unificar los criterios para el desarrollo de indicadores específicos en la materia, que per-
mitan su compatibilización con otros estudios e investigaciones desarrolladas en otros ámbitos.

5. Brindar asistencia técnica y capacitación a las dependencias del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS en los temas de su competencia, con el objeto de homogeneizar los 
instrumentos técnicos a desarrollar, como así también a organismos provinciales o municipales 
cuando así lo requieran.

6. Asistir en el diseño de bases de datos para el desarrollo de estudios e investigaciones para 
otras dependencias o Jurisdicciones.

e. 17/05/2016 N° 32253/16 v. 17/05/2016
#F5124781F#

#I5124056I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

Disposición Técnico Registral 8/2016

Bs. As., 10/05/2016

VISTO la presentación de certificaciones dominiales para instrumentar actos que simultánea-
mente han de otorgar quienes aún no son titulares registrales; y lo establecido en las Disposiciones 
Técnico Registrales N° 2 del 23 de noviembre de 2001 y N° 6 del 26 de junio de 2002; y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 26 de la Ley Nacional de Registros en su última parte es más que determinante 
en el sentido que las escrituras “simultáneas”, que se autoricen como consecuencia podrán utilizar 
la información que al respecto contenga la que antecede;

Que si bien la ley utiliza la palabra “podrá” ello no puede suponer que la escritura “simultánea” 
que se autorice como consecuencia se encuentre fuera del régimen de prioridades que organizó 
la Ley 17.801;

Que conforme lo establece el artículo 23 de la citada ley, la certificación no sólo se expide 
con relación al estado jurídico de los bienes sino también respecto de las personas “según las 
constancias registradas”;

Que en consecuencia los supuestos enumerados en el artículo 16 de la Ley 17.801 son sin 
duda alguna, excepción al principio de la continuidad del tracto y por ello el autorizante del acto no 
tiene ni título inscripto a la vista ni certificación expedida al efecto;

Que los supuestos antedichos no alcanzan a las certificaciones de anotaciones personales 
(inhibiciones) que sí deben de requerirse;

Por ello, en uso de las facultades que le acuerda la ley;

LA DIRECTORA GENERAL
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Las certificaciones dominiales que se soliciten para autorizar actos a otor-
garse en forma simultánea por quienes aún no son titulares registrales no generarán —en ningún 
caso— la reserva de prioridad a que hace referencia el artículo 25 de la ley 17.801, y para el supues-
to de ser peticionado se expedirán como informes. Por consiguiente, en tales casos, sólo será ne-
cesario efectuar la solicitud de certificación sobre el estado jurídico de las personas (inhibiciones).

ARTÍCULO 2° — Por los argumentos vertidos en los considerandos de la presente, derógase 
la Disposición Técnico Registral N° 6/2002.

ARTÍCULO 3° — Póngase en conocimiento de la Subsecretaría de Asuntos Registrales. Hága-
se saber al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, al Colegio Público de Abogados 
de la Capital Federal y demás Colegios Profesionales. Notifíquese a las Direcciones de Regis-
traciones Especiales y Publicidad Indiciaria, de Registraciones Reales y Publicidad, de Apoyo 
Técnico y Fiscalización Interna y de Interpretación Normativa y Procedimiento Recursivo y, por su 
intermedio, a sus respectivos Departamentos y Divisiones.

ARTÍCULO 4° — Publíquese en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido, archívese. — Esc. 
M. C. HERRERO DE PRATESI, Directora General, Registro de la Propiedad Inmueble de la Ca-
pital Federal, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

e. 17/05/2016 N° 31956/16 v. 17/05/2016
#F5124056F#



	 Martes 17 de mayo de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.380	 15
#I5124021I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 260/2016

Asunto: Abogada Flavia Karina Reyes s/otorgamiento de poder para representar al Fis-
co en jurisdicción de la Agencia Sede, de la Dirección Regional Neuquén.

Bs. As., 11/05/2016

VISTO la Actuación SIGEA AFIP N° 11412-11-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO y atendiendo a necesidades operativas, la Subdirec-
ción General de Operaciones Impositivas del Interior propicia designar a la abogada Flavia Karina 
REYES, para que en el carácter de Representante del Fisco, ejerza la representación judicial de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en los procesos de ejecución fiscal que 
se promuevan en jurisdicción de la Agencia Sede, de la Dirección Regional Neuquén.

Que se ha efectuado una evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera 
una mayor erogación presupuestaria, en virtud de no producir modificaciones en la situación de 
revista del agente.

Que ha tomado la intervención que resulta de su competencia la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos.

Que han prestado su conformidad las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas 
del Interior y de Coordinación Técnico Institucional.

Que en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 
de Julio de 1997, y por las Disposiciones N° 302 (AFIP) del 13 de Agosto de 2012 y N° 327 (AFIP) 
del 21 de agosto de 2014, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnese a la abogada Flavia Karina REYES (D.N.I. N° 23.097.146 - Legajo 
N° 35.634/20) para que en el carácter de Representante del Fisco, ejerza la representación judicial de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en los procesos de ejecución fiscal que se 
promuevan en jurisdicción de la Agencia Sede, de la Dirección Regional Neuquén, en las situaciones 
a que se refieren los Artículos 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto según Ley N° 26.044), Artículo 
1° del Decreto N° 2102/93 y Artículos 1125 y concordantes del Código Aduanero (Ley N° 22.415).

ARTÍCULO 2° — La representante del FISCO NACIONAL no podrá allanarse, desistir total o 
parcialmente, transar, percibir, renunciar o efectuar remisión o quita de derechos, salvo autoriza-
ción expresa y por escrito de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 17/05/2016 N° 31921/16 v. 17/05/2016
#F5124021F#

#I5124168I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 261/2016

Asunto: Abogada Eva Beatriz Alzaibar. S/otorgamiento de poder para representar al 
Fisco en jurisdicción de la Dirección Regional Paraná.

Bs. As., 11/05/2016

VISTO la Actuación SIGEA AFIP N° 10138-380-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO y atendiendo a necesidades operativas, la Subdirec-
ción General de Operaciones Impositivas del Interior propicia designar a la abogada Eva Beatriz 
ALZAIBAR, para que en el carácter de Representante del Fisco, ejerza la representación judicial 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en los procesos de ejecución fiscal 
que se promuevan en jurisdicción de la Dirección Regional Paraná.

Que se ha efectuado una evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera 
una mayor erogación presupuestaria, en virtud de no producir modificaciones en la situación de 
revista del agente.

Que ha tomado la intervención que resulta de su competencia la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos.

Que han prestado su conformidad las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas 
del Interior y de Coordinación Técnico Institucional.

Que en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 
de Julio de 1997, y por las Disposiciones N° 302 (AFIP) del 13 de Agosto de 2012 y N° 327 (AFIP) 
del 21 de agosto de 2014, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnese a la abogada Eva Beatriz ALZAIBAR (D.N.I. N° 14.575.385 - Legajo 
N° 32.406/66) para que en el carácter de Representante del Fisco, ejerza la representación judicial 

de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en los procesos de ejecución fiscal 
que se promuevan en jurisdicción de la Dirección Regional Paraná, en las situaciones a que se 
refieren los Artículos 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto según Ley N° 26.044), Artículo 1° del 
Decreto N° 2102/93 y Artículos 1125 y concordantes del Código Aduanero (Ley N° 22.415).

ARTÍCULO 2° — La representante del FISCO NACIONAL no podrá allanarse, desistir total o 
parcialmente, transar, percibir, renunciar o efectuar remisión o quita de derechos, salvo autoriza-
ción expresa y por escrito de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 17/05/2016 N° 32027/16 v. 17/05/2016
#F5124168F#

#I5124533I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE GUALEGUAYCHÚ

EDICTO

Se hace saber a la persona cuyos datos se detallan al pie, que se lo ha declarado REBELDE 
el los términos del art. 1105 de la Ley 22415 y atento a la no constitución de domicilio en el radio 
urbano de esta Aduana CONSIDERESE CONSTITUIDO el mismo en esta Oficina Aduanera, donde 
será notificado de todas las providencias y resoluciones que se dictaren, Art. 1004 y 1013 inc. g) 
de la Ley 22415.

026-SC-148-2014/K - ORSI DIEGO LUIS DNI N° 30745661 - ART. 979 LEY 22415.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Prof. MIGUEL ANGEL SILVA, Administrador, División Aduana de Gualeguaychú - Aduana de 
Gualeguaychú, sita en San Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

e. 17/05/2016 N° 32103/16 v. 17/05/2016
#F5124533F#

#I5124534I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE GUALEGUAYCHÚ

EDICTO

Por el presente se cita a Ud. para el acto de avalúo y verificación de la mercadería afec-
tada a las actuaciones 026-SC-140-2015/2, caratuladas “SANTACRUZ VILLALBA MARTA D.N.I. 
N° 94.720.460, S/INFRACCION ART. 986 DE LA LEY 22415”, relacionadas con lo actuado por per-
sonal de AFIP - DGA conjuntamente con personal de Gendarmería Nacional con fecha 03/03/2015, 
en la Ruta Nacional 14 intersección Ruta Provincial N° 20, donde se constató que el interesado 
transportaba mercaderías de origen extranjero con fines comerciales, a bordo del ómnibus de la 
empresa Crucero del Norte, matrícula KFJ189. El acto precitado de aforo de la mercadería será 
realizado en esta Aduana el día 1° de Junio de de 2015, en el horario de 10.00 a 14.00 hs. conforme 
lo previsto en el Art. 1094 inc. (b) de la Ley 22415. En caso de no concurrir se procederá al aforo 
de oficio, perdiendo el derecho a reclamar del que establezca el verificador sin su presencia - art. 
242 de la Ley 22415.

Deberá presentarse en la Sección Inspección Ex-Ante de la Dependencia.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Prof. MIGUEL ANGEL SILVA, Administrador, División Aduana de Gualeguaychú - Aduana de 
Gualeguaychú, sita en San Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

e. 17/05/2016 N° 32104/16 v. 17/05/2016
#F5124534F#

#I5124535I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE GUALEGUAYCHÚ

EDICTO

Por el presente se cita a Ud. para el acto de avalúo y verificación de la mercadería afec-
tada a las actuaciones 026-SC-80-2015/3, caratuladas “SANTACRUZ VILLALBA MARTA D.N.I. 
N° 94.720.460, S/INFRACCION ART. 987 DE LA LEY 22415”, relacionadas con lo actuado por per-
sonal de Gendarmería Nacional con fecha 28/04/2015, en la Ruta Nacional 14 Km. N° 73, donde se 
constató que el interesado transportaba mercaderías de origen extranjero con fines comerciales. 
El acto precitado de aforo de la mercadería será realizado en esta Aduana el día 1° de Junio de 
2015, en el horario de 10.00 a 14.00 hs. conforme lo previsto en el Art. 1094 inc. (b) de la Ley 22415. 
En caso de no concurrir se procederá al aforo de oficio, perdiendo el derecho a reclamar del que 
establezca el verificador sin su presencia - art. 242 de la Ley 22415.

Deberá presentarse en la Sección Inspección Ex-Ante de la Dependencia.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Prof. MIGUEL ANGEL SILVA, Administrador, División Aduana de Gualeguaychú - Aduana de 
Gualeguaychú, sita en San Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

e. 17/05/2016 N° 32105/16 v. 17/05/2016
#F5124535F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse 
en el extranjero, se les notifica por este medio para que dentro del plazo de diez (10) días comparez-
can a presentar sus defensas y ofrecer pruebas en los sumarios que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía, asimismo deberán constituir domicilio legal dentro del radio urbano de 
esta Aduana (Art. 1.001 Código Aduanero) bajo apercibimiento del Art. 1.004 Código Aduanero. En 
los casos que correspondan podrán gozar de los beneficios del Art. 930/931 del Código Aduanero. 
Para el caso de mercaderías cuya permanencia en depósito implicare peligro para su inalterabilidad 
o para la de la mercadería contigua, transcurrido cinco (5) días de notificada la presente se proce-
derá conforme a los términos de los Arts. 438; 439 o 448 del Código Aduanero según corresponda.

SC82 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A. MULTA

TRIBUTO $
  NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/C.U.I.T Nº LEY 22.415 MINIMA $    

11-2012/0 CASTILLO FRANCISCO 
JAVIER D.N.I. 29.819.795 987 $ 11.004,42 ----------

51-2012/9 GRAEF VICTOR 
GREGORIO D.N.I. 26.207.829 987 $ 16.554,45 ----------

368-2012/8 ANTUNEZ DE LARA 
MIGUEL D.N.I. 28.651.696 987 $ 3.399,48 ----------

072-2015/8 VICTORIA S.R.L. C.U.I.T. 30-71121366-6 954 c) $ 77.709.965,73 ----------

408-2015/1 NDIAYE CHEIKH D.N.I. 95.201.649 987 $ 84.049,35 ----------

413-2015/3
MULLER DORLI D.N.I. 95.199.381

987 $ 15.082,20 ----------
   GONZALEZ RICARDO D.N.I. 22.266.619

415-2015/K ESPINOSA LUIS MIGUEL D.N.I. 31.468.847 987 $ 2.736,50 ----------

003-2016/7 ALVEZ JUAN CARLOS D.N.I. 26.167.867 977 $ 3.040,00 ----------

006-2016/1 MORAVICKI JOSE MARIA D.N.I. 23.347.903 977 $ 3.279,00 ----------

014-2016/3 CONCEICAO MEDEIROS 
MARCO ANTONIO D.N.I. 95.178.448 987 $ 5.597,51 ----------

015-2016/1 CONCEICAO MEDEIROS 
MARCO ANTONIO D.N.I. 95.178.448 987 $ 7.144,40 ----------

016-2016/K BRIDIER MARGARITA 
INES D.N.I. 35.839.591 987 $ 25.372,79 ----------

017-2016/8 RODRIGUEZ DA CRUZ 
GABRIEL ALBERTO D.N.I. 24.115.256 987 $ 90.025,81 ----------

019-2016/3 ROGELIO LUIS D.N.I. 18.054.862 987 $ 7.213,43 ----------

020-2016/9 DO REIS JORGE D.N.I. 23.302.409 987 $ 7.257,96 ----------

026-2016/8 DO SANTOS DAVID D.N.I. 25.522.324 987 $ 13.433,96 ----------

028-2016/3 DA SILVA ISRAEL 
RICARDO D.N.I. 32.305.398 987 $ 2.115,61 ----------

032-2016/3 DOS SANTOS OMAR D.N.I. 25.720.958 987 $ 23.715,44 ----------

034-2016/K VARELA DANIEL 
APARICIO D.N.I. 37.429.399 987 $ 19.034,44     

035-2016/8 OLSSON HILMAR D.N.I. 21.684.095 985 $ 3.299,75 ----------

036-2016/5 VERA RAMON ABEL D.N.I. 27.020.759 985 $ 6.599,51 ----------

038-2016/1 PINHEIRO HECTOR D.N.I. 25.643.523 985 $ 4.179,69 ----------

039-2016/K GNASS WALDEMAR 
ENRIQUE D.N.I. 32.320.147 985 $ 2.199,84 ----------

053-2016/8 RIEGEL DORA BEATRIZ D.N.I. 30.983.971 977 $ 2.111,30 ----------

064-2016/3 ALVEZ EZEQUIEL D.N.I. 33.142.774 970 $ 2.575,00 ----------

070-2016/K LOPEZ BUENO DAYANA D.N.I. 93.116.199 977 $ 7.164,00 ----------

073-2016/3 PINHEIRO LUIZ CARLOS C.I. (BR) 10.341.376-1 987 $ 15.053,23 ----------

075-2016/K WAWRAYNIAK ADILSON 
ANTONIO C.I. (BR) 70808839773 987 $ 26.078,01 ----------

074-2016/1 GUEYE MADEMBA PAS. A00298427 987 $ 30.166,38 ----------

076-2016/8 NEUENDORF JUAN 
CARLOS O.N.I. 27.810.353 987 $ 4.798,64 ----------

077-2016/6 FLORES AMADEO 
SERGIO D.N.I. 29.706.765 987 $ 2.587,47 ----------

079-2016/2 TRAICO MIGUEL 
ALEJANDRO O.N.I. 93.074.316 987 $ 7.850,92 ----------

081-2016/5 JAGUSIECZKO MARTA D.N.I. 26.738.881 987 $ 2.437,71 ----------

082-2016/3 NUÑEZ ELIAS RAMON O.N.I. 24.532.407 987 $ 1.949,92 ----------

083-2016/1 ROBE MARIO JOSE O.N.I. 24.602.217 987 $ 6.409,87 ----------

086-2016/6 RICHART LUIS RICARDO D.N.I. 26.406.052 987 $ 6.466,46 ----------

090-2016/5 PINHEIRO HECTOR D.N.I. 25.643.523 985 $ 3.079,77 ----------

092-2016/1 DOS SANTOS VALDEMAR D.N.I. 18.665.223 985 $ 1.539,88    

BERNARDO OE IRIGOYEN, 02 DE MAYO DE 2016.-

LUIS ALBERTO GALEANO, Administrador (I), AD BEIR.

e. 17/05/2016 N° 32127/16 v. 17/05/2016
#F5124557F#

#I5124559I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Atento el estado de las presentes actuaciones y conforme constancias en autos por las que 
demuestran que habiéndose practicado notificación no se ha presentado de persona alguna a es-
tar a derecho en estos autos a fin de evacuar la vista conferida por lo cual se resuelve DECLARAR 

REBELDES a las firmas y/o personas físicas que se detallan, conforme lo estatuido por el art. 1105 
del Código Aduanero. Tener por constituido el domicilio a los efectos legales, en esta sede adua-
nera, donde quedará notificado de pleno derecho de todas las providencias y resoluciones que se 
dictaren en el presente en la forma prevista en el art. 1013 inc. g) del ordenamiento legal citado. 
Atento no haberse ofrecido elementos que hagan a la defensa del imputado, no aperturar la causa 
a prueba. Por este mismo acto se informa al administrado que dentro del perentorio plazo de tres 
(3) días hábiles administrativos, contados a partir de la notificación del presente, podrá interponer 
contra éste acto administrativo RECURSO DE REVOCATORIA, de conformidad a lo estatuido en 
el CODIGO ADUANERO - TITULO III - RECURSOS - CAPITULO PRIMERO - Arts. 1129/1130 bajo 
apercibimiento que para el caso de no hacerlo, en la forma y plazo señalado el presente acto cau-
sará ejecutoria (Art. 1131 del C.A.).

Actuación SC82 Nº
CAUSANTE

  NOMBRE Y APELLIDO D.N.I./C.U.I.T. Nº

12259-29-2011 82-2012/1 GONZALEZ GIMENEZ MANUEL C.U.I.T. 23-05540988-9

12262-24-2015 140-2015/9 BENITEZ OSVALDO HUMBERTO D.N.I. 17.381.746

17356-44-2015 268-2015/4 HELIO CAMPERA C.I. (BR) 7.347.048-0

17356-16-2015 298-2015/9 ROSIN ADOLFO D.N.I. 36.466.403

17359-35-2015 306-2015/1 BAPTISTA PABLO D.N.I. 27.378.761

17359-45-2015 308-2015/8 DE MELLO LUIS ALBERTO D.N.I. 24.532.386

17359-9-2015 311-2015/9 DIOUCK PATHE D.N.I. 95.110.048

17359-67-2015 343-2015/K GONZALEZ CELESTINO D.N.I. 8.407.532

17359-92-2015 33-2016/1 MALICK SAMB MAMDOU PAS. 01/24557

17359-49-2015 40-2016/5 CUELLAR FLORES AUDON ZENON C.I. (PY) 777.803

17359-110-2015 45-2016/5 DIOP MOUSA PAS. AAISOO356

17359-108-2015 46-2016/3 MANDELLI LUCAS C.I. (BR) 5.102.039

12262-68-2014 55-2016/3 MILTON JOSE RIBEIRO C.I. (BR) 3253550-0

12262-191-2011 63-2016/5 ANDRES CASAGRANDE C.I. (BR) 40.415.569

17359-56-2016 72-2016/5 ANTUNEZ LERIS JACEMIR C.I. (BR) 38.271.261-4

BERNARDO DE IRIGOYEN, 02 DE MAYO DE 2016.-

LUIS ALBERTO GALEANO, Administrador (I) AD BEIR.

e. 17/05/2016 N° 32129/16 v. 17/05/2016
#F5124559F#

#I5124563I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por 
este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que 
contra las resoluciones fallo que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el 
Juzgado Federal de Primera Instancia de Eldorado-Misiones, dentro de los quince (15) días de no-
tificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 
($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea mayor a pesos vein-
ticinco mil C/00/100 ($  25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de 
los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de 
Eldorado o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Adua-
nero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 
($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo 
de noventa (90) días de notificada la presente.

SC82 N°

CAUSANTE

IDENTIDAD

INF. ART. C.A CONDENA/ 
MULTA/ 

TRIBUTOS

Resolución Fallo 
AD BEIR N°

  APELLIDO Y 
NOMBRE   LEY 22.415     

227-2013/1 GRAEF \/ICTOR 
GREGORIO D.N.I. 26.207.829 987 $ 9.429,08 59/2016

254-2015/6 VICTORIA S.R.L. C.U.I.T. 30-71121366-6 969 $ 41.126,64 52/2016

412-2015/5 GORETE BERTUOL 
DREYER C.I. (BR) 1.851.860 987 $ 12.932,24 99/2016

BDO. DE IRIGOYEN, 2 DE MAYO DE 2016.

LUIS ALBERTO GALEANO, Administrador (I), AD BEIR.

e. 17/05/2016 N° 32133/16 v. 17/05/2016
#F5124563F#

#I5124565I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse 
en el extranjero, se les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican 
se dispuso el archivo de las mismas en los términos de la Instrucción General 02/07 (DGA). Asimis-
mo se les intima para dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos de notificado de la 
presente, solicite respecto de las mercaderías en cuestión alguna de las destinaciones aduaneras 
permitidas, de corresponder y previa acreditación de su condición fiscal, bajo apercibimiento de 
tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por 
los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero.
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DN82 N° INTERESADO 
NOMBRE Y APELLIDO

DOCUMENTO 
TIPO NUMERO INFRACCION 

C.A.
RESOLUCION 

NUMERO

366-2015/4 SOTELO RICARDO RUBEN D.N.I. 25.066.899 977 334/2015

102-2016/9 FASSA ROBERTO LUIS D.N.I. 22.989.603 977 56/2016

126-2016/8 MAGDA MARIA DA COSTA C.I. (BR) 171.848 977 106/2016

178-2016/0 FABRICIO FARIAS SEBBEN C.I. (BR) 2.948.273 979 109/2016

BERNARDO DE IRIGOYEN, 02 DE MAYO DE 2016

LUIS ALBERTO GALEANO, Administrador (I) AD BEIR.

e. 17/05/2016 N° 32135/16 v. 17/05/2016
#F5124565F#

#I5124057I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN ADUANAS DEL INTERIOR

ADUANA DE ROSARIO

EDICTO

Rosario, 04 de Mayo de 2016

Desde la Actuación N° 12553-395-2012 SC 362/2012, y habiéndose dictado resolutorio se 
NOTIFICA a la firma CBG TRADE S.R.L. CUIT N° 30-71032643-2, la Resolución Fallo N° 221/2015 
(AD ROSA) recaída en los actuados, que dice: “VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE: ARTÍCU-
LO 1°: ABSOLVER en los términos de los Artículos 1.018, 1.023 y 1.112 ss. y cc. de la Ley n° 22.415, 
a la Firma Exportadora CBG TRADE S.R.L. CUIT N° 30-71032643-2, con domicilio legal registrado 
en calle San Juan N° 1.037 de Colonia Belgrano, Provincia de Santa Fe, de la imputación por in-
fracción al Artículo 954 del C.A.; por los motivos expresados en los considerandos precedentes. 
ARTÍCULO 2°: REGISTRESE, tómese razón por Sección “S”, ELEVESE a la Subdirección General 
de Técnico Legal Aduanera, previa intervención de la Dirección Asesoría Legal Aduanera, Depar-
tamento Asesoramiento Aduanero, División Dictámenes en Sumarios Aduaneros, en los términos 
del Art. 1.115 inc. a) del C.A., atento que el valor en aduana de la mercadería en cuestión supera el 
monto establecido en dicho artículo; VUELTO que fuere y con resolución dictada; otórguese el trá-
mite que surja de la misma, poniendo el presente a Despacho y RESOLUCION N° 557/2016 (SDG 
TLA) ARTÍCULO 1°: APROBAR la RESOLUCION N° 221/2015 (AD ROSA) Dictada por la Div. Ad. 
de Rosario, en cuanto fuere materia elevatoria. ARTÍCULO 2°: REGISTRESE. Cumplido que fuere, 
pasen los presentes actuados a la Div. Ad. de Rosario, a los fines de su intervención. — Ing. Agr. 
JUAN JOSE LIONELLO, Asesor Coordinador c/Firma Responsable, Aduana de Rosario.

e. 17/05/2016 N° 31957/16 v. 17/05/2016
#F5124057F#

#I5124058I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN ADUANAS DEL INTERIOR

ADUANA DE ROSARIO

EDICTO

Rosario, 04 de Mayo de 2016

Por ignorarse domicilio se notifica a la firma/personas que más abajo se detallan que en las actua-
ciones que tramitan por ante esta dependencia abajo citadas, en las que se encuentran involucrados 
como imputados, se han dictado Resoluciones Fallos de condena al pago de las multas y comiso de 
las mercaderías secuestradas, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) 
días de notificada la presente bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 
1122 y sgtes. del citado Código, registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo 
se les hace saber que contra las Resoluciones que abajo se detallan, dictadas por esta Administración 
podrán interponer, en forma optativa y excluyente, los recursos de apelación y demanda contenciosa, 
ante el Tribunal Fiscal de la Nación y la Justicia Federal respectivamente, en el plazo de quince (15) días 
a contar desde el día siguiente de la notificación (arts. 1132 y 1133 del Código Aduanero).

SUMARIO N° IMPUTADO INFRACCIÓN 
ART. C.A.

RESOLUCIÓN 
FALLO N°

IMPORTE 
MULTA TRIBUTOS

052-SC-378/2013
CORDOVA DAVILA 
MIGUEL ANGEL 
D.N.I. N° 5.637.882

977 194/2016 $ 2.858,62  

052-SC-385/2013
RAYMONDI LIZANA 
ALFREDO MICHAEL 
D.N.I. N° 3.371.366

977 196/2016 $ 1.880,10  

Ing. Agr. JUAN JOSE LIONELLO, Asesor Coordinador c/Firma Responsable, Aduana de Rosario.

e. 17/05/2016 N° 31958/16 v. 17/05/2016
#F5124058F#

#I5124059I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN ADUANAS DEL INTERIOR

ADUANA DE ROSARIO

EDICTO

Rosario, 04 de Mayo de 2016

Se cita a las firmas exportadoras que más abajo se detalla para que dentro del plazo perento-
rio de diez (10) días hábiles comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos que tramitan 
por ante la División Aduana de Rosario, en la que se ha resuelto correrle vista en los términos del 

artículo 1.101 del Código Aduanero, a efectos de que presenten sus defensas y ofrezcan prueba 
por la presunta comisión de la infracción imputada y penada por el Código Aduanero (Ley 22.415) 
que más abajo se detalla, bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1005 C.A.). Deberá en su primera 
presentación constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 C.A.), debiendo tener 
presente lo prescripto por el Art. 1034 del C.A., bajo apercibimiento de los Arts. 1004, 1005, y 1013 
inc. g) del citado cuerpo legal. La acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de 
la multa impuesta (Arts. 930 y 932 del Código Aduanero), efectuado en tiempo y forma el antece-
dente no será registrado. Los interesados deberán presentarse en Sede de la División Aduana de 
Rosario sita en calle 3 de Febrero n° 1.331 de la Ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, en horario 
administrativo de 8:00 a 16 hs.

SIGEA/SUMARIO N° FIRMA INFRACCIÓN ART. C.A. IMPORTE MULTA

12557-103-2015 
052-SC-348/2015-1

SAIXIANG TANG 
CUIT N° 27-94361787-8 954 INC. C) $ 849.625,26

17539-2-2015/1 
052-SC-93/2016-5

CONDORI CHURQUI EDGAR 
CUIL N° 23-92939571-9 987 $ 53.307,12

Ing. Agr. JUAN JOSE LIONELLO, Asesor Coordinador c/Firma Responsable, Aduana de Rosario.

e. 17/05/2016 N° 31959/16 v. 17/05/2016
#F5124059F#

#I5124620I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SAN JAVIER

EDICTO

Se anuncia por la presente la existencia de mercaderías en aduana en la situación prevista en 
el Art. 417 inc. c) de la Ley N° 22415 y su modificatoria Ley N° 25.603/2002, por lo que, intímase a 
toda persona que se considere con derechos sobre las mismas a presentarse a ejercerlos en la 
sede de esta dependencia, sito en la intersección de las calles J. M. De Rosas y E. Lazzaga San 
Javier - Pcia. de Mnes., dentro del perentorio plazo de sesenta (60) días corridos contados a partir 
del día siguiente a la publicación del presente, en las denuncias que a continuación se detallan. 
Vencido dicho plazo se procederá a su comercialización o puesta a disposición de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación en los términos de los art. 2°, 4° y 5° de la última Ley citada.

ACTUACIÓN CANTIDAD 
EMBALAJE

UNIDAD 
MEDIDA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA

DN54 N° 0348/2014 1 UNIDAD

VEHÍCULO MARCA HONDA, MODELO CR-
V, AÑO DE FABRICACION 2000, DOMINIO 
BH300JZ DE LA REPUBLICA ITALIANA, CHASIS 
N° JHLRD1750XC246210,

San Javier, 11 de Mayo de 2016

Ing. RAÚL RAMON KRAKOWIESKY, Secc. Inspección Simultánea (AD SAJA), Leg. 26475-0.

e. 17/05/2016 N° 32160/16 v. 19/05/2016
#F5124620F#

#I5124054I#
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 22/2016

Bs. As., 06/05/2016

VISTO el Expediente N°  ACR N°  0000216/2015, la Ley N°  26.168, la Resolución ACUMAR 
N° 1234/2013, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO como ente de 
derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas 
de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, 
Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.

Que con fecha 8 de julio de 2008 la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION dictó 
sentencia en la causa “MENDOZA, BEATRIZ SILVIA Y OTROS C/ ESTADO NACIONAL Y OTROS 
S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza - Ria-
chuelo)”, disponiendo en el Punto I) Objetivos, la obligación de la ACUMAR de adoptar alguno de 
los sistemas internacionales de medición que se encuentran disponibles a fin de medir en nivel de 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la sentencia de referencia.

Que el Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo (PISA), esta-
blece la necesidad de contar con un Sistema de Indicadores que permita medir la evolución hacia 
objetivos previamente fijados.

Que en tal sentido la ACUMAR dictó, en uso de sus facultades y en el marco de lo ordenado 
precedentemente, la Resolución ACUMAR N° 566/2010, protocolizada con fecha 24 de noviembre 
de 2010, mediante la cual se aprobó el Sistema de Indicadores del organismo.

Que durante el año 2012 el Sistema de Indicadores implementado fue revisado por la ACUMAR, ad-
virtiéndose la necesidad de su actualización, la que se materializó mediante la Resolución N° 1234/13, y 
se aprobó un marco conceptual ajustado; un nuevo listado de indicadores, y su cronograma de publi-
cación; así como un mecanismo para la actualización de indicadores en forma individual.

Que del tiempo trascurrido y la propia experiencia surgida de la implementación del sistema, 
resulta pertinente en esta instancia, y aplicando el mecanismo de actualización antedicho, efec-
tivizar las modificaciones que surgieron del análisis técnico junto a las áreas vinculadas con esta 
herramienta, con la finalidad de contar con un Sistema de indicadores optimizado, ajustado a la 
estructura actual de la ACUMAR y más útil a su finalidad.
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Que en base a los elementos anteriores, y como consecuencia de los trabajos de ajuste rea-

lizados, es que resulta oportuno actualizar también el nuevo Listado de Indicadores, el nuevo 
Cronograma de publicación y las Fichas metodológicas.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACUMAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el artículo 6° de la Resolución ACUMAR N° 1234/2013 Sistema 
de Indicadores de la ACUMAR por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- Instruir al PRESIDENTE EJECUTIVO de la ACUMAR a aprobar el “Listado de 
Indicadores”, las “Fichas Metodológicas” y el “Cronograma de Publicación”.”

ARTÍCULO 2° — Derógase el artículo 3° y el Anexo II de la Resolución ACUMAR N° 1234/2013 
Sistema de Indicadores de la ACUMAR.

ARTÍCULO 3° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

e. 17/05/2016 N° 31954/16 v. 17/05/2016
#F5124054F#

#I5124862I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Actividades de Telecomunicaciones

La Presidencia del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) ha dispuesto otorgar la ins-
cripción de las siguientes empresas en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente.

EMPRESA CUIT
N° Registro de 

Comercialización 
o Fabricación

Resolución Fecha Expediente

OMNITRONIC SOCIEDAD ANONIMA 30-65502325-5 AL - 30 - 2180 2034 29/04/16 2348/16

KOLKE ARGENTINA S.A. 30-70894948-1 AL - 30 - 2181 2035 29/04/16 10696/05

MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 17/05/2016 N° 32334/16 v. 17/05/2016
#F5124862F#

#I5124920I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Presidencia del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) ha dispuesto otorgar la re-
novación de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2° de las respectivas resoluciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

SOLICITANTE EQUIPO MARCA MODELO N° inscrip. Resolución 
ENACOM Fecha Expte.

SYMBAR S.A.
Acceso 

inalámbrico 
de red

ZEBRA ZT230 C- 11167 2068 29/04/16 9949/12

TELEMED S.R.L. Transceptor 
portátil LOGITECH M-R0040 C- 11232 2069 29/04/16 10926/12

MEDICAL FLOW 
SOLUTIONS S.A.

Transceptor 
portátil CARESTREAM DRX-1 C- 7910 2077 29/04/16 11844/09

SYMBAR S.A.
Acceso 

inalámbrico 
de red

ZEBRA ZT220 C- 11168 2078 29/04/16 9948/12

MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 17/05/2016 N° 32336/16 v. 17/05/2016
#F5124920F#

#I5124921I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Presidencia del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) ha dispuesto otorgar la ins-
cripción de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 

previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2° de las respectivas resoluciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

SOLICITANTE EQUIPO MARCA MODELO N° inscrip. Resolución 
ENACOM Fecha Expte.

RENAULT 
ARGENTINA S.A.

Transceptor 
móvil TOMTOM

1ME0.001.47 
(259156643R) 

(93459603)
C- 15919 2171 02/05/16 1981/16

RENAULT 
ARGENTINA S.A.

Transceptor 
móvil TOMTOM

1ME0.001.46 
(259158369R) 
(4539002804)

C- 15918 2172 02/05/16 1980/16

AUKALLOKA, LIDIA 
ELENA

Transceptor 
portátil ZEBRA TFF-2235 C- 15908 2173 02/05/16 1796/16

EDUARDO UDENIO 
Y COMPAÑIA 
S.A.C.I.F.I.

Transceptor 
portátil NIKON N1510 C- 15944 2174 02/05/16 2312/16

EDUARDO UDENIO 
Y COMPAÑIA 
S.A.C.I.F.I.

Transceptor 
portátil NIKON N1513 C- 15946 2175 02/05/16 2309/16

EDUARDO UDENIO 
Y COMPAÑIA 
S.A.C.I.F.I.

Transceptor 
portátil NIKON N1505 C- 15945 2176 02/05/16 2310/16

EDUARDO UDENIO 
Y COMPAÑIA 
S.A.C.I.F.I.

Transceptor 
portátil NIKON N1512 C- 15939 2177 02/05/16 2311/16

AUKALLOKA, LIDIA 
ELENA Transceptor ZEBRA ZBRBLE C- 15905 2178 02/05/16 1791/16

MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 17/05/2016 N° 32337/16 v. 17/05/2016
#F5124921F#

#I5124923I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Presidencia del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) ha dispuesto otorgar la ins-
cripción de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2° de las respectivas resoluciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

SOLICITANTE EQUIPO MARCA MODELO N° inscrip. Resolución 
ENACOM Fecha Expte.

NOBLEX 
ARGENTINA S.A.

Transceptor 
portátil LG AN-MR700 C- 15723 1399 18/04/16 1/16

APPROVE-IT S.A. Transceptor LENOVO DGRFG4 C- 15725 1400 18/04/16 2/16

CH 
INTERNATIONAL 
ARGENTINA S.R.L.

Transceptor 
móvil

HARMAN 
INFOTAINMENT P.AVN3.0 STD C- 15724 1401 18/04/16 3/16

CASSI, PABLO 
RICARDO

Transceptor 
móvil

LG 
ELECTRONICS LAN5200WR3 C- 15727 1402 18/04/16 5/16

NOVATECH 
SOLUTIONS S.A.

Transceptor 
celular fijo XODIA LS938 C- 15728 1403 18/04/16 7626/15

SONY ARGENTINA 
S.A.

Transceptor 
portátil SONY SRS-XB2 C- 15721 1404 18/04/16 150/16

SONY ARGENTINA 
S.A.

Transceptor 
portátil SONY SRS-XB3 C- 15709 1405 18/04/16 151/16

IATEC S.A. Transceptor 
portátil LG AN-MR700 C- 15720 1406 18/04/16 177/16

TECNOSUR S.A. Transceptor 
portátil LG AN-MR700 C- 15717 1407 18/04/16 174/16

LG ELECTRONICS 
ARG. S.A.

Transceptor 
portátil LG AN-MR700 C- 15719 1408 18/04/16 179/16

ELECTRONIC 
SYSTEM S.A.

Teléfono 
celular

ALCATEL 
onetouch 6045B C- 15702 1409 18/04/16 73/16

CASSI, PABLO 
RICARDO

Transceptor 
móvil 

LG 
ELECTRONICS LAN5210WR3 C- 15726 1410 18/04/16 4/16

LENOVO (SPAIN), 
S.L. SUC. ARG.

Transceptor 
portátil LENOVO Lenovo 

YB1- X90F C- 15878 1411 18/04/16 1555/16

NEWSAN S.A.
Acceso 

Inalámbrico 
de red

REALTEK RTL8723BS C- 15740 1412 18/04/16 289/16

NEWSAN S.A. Transceptor 
portátil LG AN-MR650 C- 15795 1413 18/04/16 744/16

DELL AMERICA 
LATINA CORP.

Punto de 
acceso 

inalámbrico
DELL APIN0325 C- 15781 1414 18/04/16 658/16

ELECTRONIC 
SYSTEM S.A.

Teléfono 
celular

ALCATEL 
onetouch 5022E C- 15782 1415 18/04/16 666/16

HP INC ARGENTINA 
S.R.L.

Acceso 
inalámbrico 

de red
HP SDGOB-1292 C- 15791 1416 18/04/16 736/16

EDUARDO UDENIO 
Y COMPAÑIA 
S.A.C.I.F.I.

Transceptor 
portátil NIKON N1531 C- 15877 1417 18/04/16 1549/16

SONY ARGENTINA 
S.A.

Transceptor 
móvil SONY XAV-V750BT C- 15796 1418 18/04/16 845/16

FALABELLA S.A. Transceptor 
portátil SONY CUH-ZCT1U C- 15764 1419 18/04/16 461/16

PSION DE 
ARGENTINA S.A.

Transceptor 
portátil ZEBRA MT20902 C- 15784 1420 18/04/16 716/16

TECNOSUR S.A. Transceptor 
portátil LG AN-MR650 C- 15794 1421 18/04/16 745/16

PANASONIC DO 
BRASIL LIMITADA 
SUC. ARG.

Transceptor PANASONIC KX-HDV330XB C- 15876 1422 18/04/16 1587/16
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SOLICITANTE EQUIPO MARCA MODELO N° inscrip. Resolución 
ENACOM Fecha Expte.

PANASONIC DO 
BRASIL LIMITADA 
SUC. ARG.

Transceptor 
portátil PANASONIC RP-BTS50 C- 15875 1423 18/04/16 1589/16

LENOVO (SPAIN), 
S.L. SUC. ARG.

Acceso 
inalámbrico 

de red
INTEL 826ONGWH C- 15603 1424 18/04/16 7003/15

L.I.E. 
LABORATORIO 
DE INGENIERIA 
ELECTRONICA 
S.R.L.

Transmisor LIECOM TRUD500 C- 15697 1425 18/04/16 79/16

INTEL SOFTWARE 
DE ARGENTINA 
S.A.

Acceso 
inalámbrico 

de red
INTEL 8260NGWH C- 15598 1426 18/04/16 7004/15

LG ELECTRONICS 
ARG. S.A.

Transceptor 
portátil LG NP7860W C- 15803 1427 18/04/16 913/16

INTEMA 
COMUNICACIONES 
S.A.

Radiobase TELTRONIC 
S.A.U.

BSR-N + 
ENCRYPTION C- 15816 1428 18/04/16 1070/16

LG ELECTRONICS 
ARG. S.A.

Transceptor 
portátil LG NP7860U C- 15802 1429 18/04/16 916/16

SAMSUNG 
ELECTRONICS 
ARGENTINA S.A.

Transceptor 
portátil SAMSUNG RMCSPK1AP1 C- 15820 1430 18/04/16 1045/16

EDUARDO UDENIO 
Y COMPAÑIA 
S.A.C.I.F.I.

Transceptor 
portátil NIKON N1516 C- 15805 1431 18/04/16 968/16

MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 17/05/2016 N° 32339/16 v. 17/05/2016
#F5124923F#

#I5124578I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Resolución 184/2016

Bs. As., 12/05/2016

VISTO el Expediente N°  S01:0185850/2016 del Registro del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, el Decreto N° 55 de fecha 7 de enero de 2016 y la Resolución N° 2 de fecha 
8 de enero de 2016 del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 7 de enero de 2016 se declara en estado de emergencia ad-
ministrativa al Sistema Estadístico Nacional (SEN) y a su órgano rector, el INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración desconcentrada actuante en el ámbito del MINISTE-
RIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, hasta el 31 de diciembre de 2016.

Que por el mencionado decreto se exceptúa al señor Ministro de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas de las previsiones del Decreto N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002, sus modificatorios y 
complementarios, a los efectos de cubrir cargos de Dirección vacantes en este Instituto.

Que por la Resolución N° 2 de fecha 8 de enero de 2016 del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, se delega en el titular de este Instituto, la facultad de limitar los servicios 
de los Directores actualmente en funciones y de designar al personal para ocupar los cargos de 
directores respectivos, en los términos de los Artículos 2° y 3° del Decreto N° 55/16.

Que se ha decidido limitar los servicios de la Doctora doña Verónica Inés DI BELLA (M.I. 
N° 20.281.864) designada oportunamente en forma transitoria por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles por la Resolución N° 3 de fecha 12 de enero de 2016 del INSTITUTO NACIO-
NAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

Que como consecuencia del considerando anterior se encuentra vacante, el cargo de Director 
de Asuntos Jurídicos.

Que por la particular naturaleza de las tareas asignadas al cargo mencionado en el conside-
rando anterior, resulta indispensable cubrir transitoriamente el mismo con el objeto de asegurar el 
normal desenvolvimiento del organismo.

Que si bien la persona propuesta en el Artículo 2° del presente acto reúne los conocimientos, 
experiencia e idoneidad necesarios para el desempeño del cargo a cubrir, pero no reúne los re-
quisitos mínimos exigidos para acceder al Nivel Escalafonario requerido, de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aproba-
do por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, motivo 
por el cual corresponde proceder a su designación con carácter de excepción en el citado artículo.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 
2002 de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que las Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Administración de Recursos Humanos y de 
Programación y Control Presupuestario del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas al señor Director del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS por el Decreto N°  55/16 y la Resolución 
N° 2/16 del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Por ello,

El DIRECTOR
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dase por limitada a partir del 11 de mayo de 2016, la designación transitoria 
oportunamente efectuada por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, que fuese apro-
bada por la Resolución N° 3 de fecha 12 de enero de 2016 del INSTITUTO NACIONAL DE ESTA-
DÍSTICA Y CENSOS, a la Doctora Doña Verónica Inés DI BELLA (M.I. N° 20.281.864), en el cargo de 

Directora de Asuntos Jurídicos dependiente de la Dirección Técnica del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración desconcentrada actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2° — Dase por designado transitoriamente a partir del 11 de mayo de 2016 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Doctor Don Sergio Bernardo IRIBARREN 
PUGACH (M.I. N° 13.515.131), Nivel A, Grado 0, en el cargo de Director de Asuntos Jurídicos de-
pendiente de la Dirección Técnica del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, perci-
biendo el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III y con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos exigidos para acceder al Nivel Escalafonario requerido, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del acto administrativo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese al MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS la de-
signación resuelta en el marco de la delegación dispuesta por la Resolución N° 2 de fecha 8 de ene-
ro de 2016, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles de la fecha del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, Servicio Administrativo Financiero 321 - INSTITUTO NA-
CIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. JORGE A. TODESCA, Director, Instituto Nacional de Estadística y Censos, I.N.D.E.C.

e. 17/05/2016 N° 32148/16 v. 17/05/2016
#F5124578F#

#I5124121I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

Resolución 173/2016

Bs. As., 11/05/2016

VISTO el Expediente N° S05:0018286/2015 del Registro del ex-MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA, el Tratado para la Constitución de un Mercado Común entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DEL PA-
RAGUAY y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, suscripto en la Ciudad de Asunción (RE-
PÚBLICA DEL PARAGUAY) el 26 de marzo de 1991, aprobado por la Ley N° 23.981, el Protocolo 
Adicional al Tratado de Asunción sobre la Estructura Institucional del MERCOSUR —Protocolo 
de Ouro Preto— suscripto por idénticas partes que el mencionado tratado, en la Ciudad de 
Ouro Preto (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL), el 17 de diciembre de 1994, aprobado por 
la Ley N° 24.560, y

CONSIDERANDO:

Que el proceso de integración del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) es de impor-
tancia estratégica para la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el 26 de marzo de 1991, la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY suscribieron 
el Tratado de Asunción, creando el MERCADO COMÚN DEL SUR.

Que conforme a los Artículos 2°, 9°, 15, 20, 38 y 42 del Protocolo Adicional al Tratado de 
Asunción sobre la Estructura Institucional del MERCOSUR —Protocolo de Ouro Preto— sus-
cripto por idénticas partes que el tratado referido precedentemente, en la Ciudad de Ouro 
Preto (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL), el 17 de diciembre de 1994, aprobado por la Ley 
N° 24.560, las normas del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) aprobadas por el CON-
SEJO DEL MERCADO COMÚN, el GRUPO MERCADO COMÚN y la COMISIÓN DE COMERCIO 
DEL MERCOSUR, son obligatorias y deben ser incorporadas, cuando ello sea necesario, al 
ordenamiento jurídico nacional de los Estados Partes mediante los procedimientos previstos 
en su legislación.

Que conforme a los Artículos 3°, 14 y 15 de la Decisión N° 20 de fecha 6 de diciembre de 2002 
del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN, las normas del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCO-
SUR) que no requieran ser incorporadas por vía legislativa podrán ser incorporadas por vía admi-
nistrativa por medio de actos del PODER EJECUTIVO de los Estados Partes.

Que el Artículo 7° de la citada Decisión N° 20/02 establece que las normas del MERCADO 
COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) deberán ser incorporadas a los ordenamientos jurídicos de los 
Estados Partes en su texto integral.

Que la Decisión N° 6 de fecha 17 de diciembre de 1996 del CONSEJO DEL MERCADO CO-
MÚN, incorpora al ordenamiento jurídico del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) el 
Acuerdo sobre la Aplicación de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) de la ORGANIZA-
CIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC).

Que resulta necesario derogar el Anexo XV de la Resolución N° 584 de fecha 20 de septiem-
bre de 2006 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, dado que la Resolución N° 16 de fecha 9 
de junio de 2005 del GRUPO MERCADO COMÚN contenida en dicho anexo, ha sido sustituida por 
la Resolución N° 32 de fecha 8 de octubre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN.

Que la citada Resolución N° 32/14 mencionada en el párrafo precedente no fue incorpora-
da al ordenamiento jurídico nacional y ha sido sustituida por la Resolución N° 49 de fecha 27 
de noviembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN, contenida en el Anexo I de la presente 
medida.

Que en ocasión de la XCVI Reunión Ordinaria del GRUPO MERCADO COMÚN, celebrada en 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) entre los días 26 y 27 de 
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noviembre de 2014, los Estados Partes del MERCOSUR, aprobaron las Resoluciones Nros. 45, 47 
y 48 todas de fecha 27 de noviembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN, las cuales deben 
ser incorporadas al ordenamiento jurídico nacional y se encuentran contenidas en los Anexos II, III 
y IV respectivamente de la presente medida.

Que la Resolución N° 45 de fecha 27 de noviembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN, 
mencionada en el párrafo precedente constituye una nueva versión de la Resolución N° 28 de 
fecha 18 de octubre de 2012 del GRUPO MERCADO COMÚN.

Que la Resolución N° 28 de fecha 18 de octubre de 2012 del GRUPO MERCADO COMÚN 
mencionada en el párrafo precedente, fue incorporada al ordenamiento jurídico nacional por la 
Resolución N° 940 de fecha 26 de septiembre de 2013 del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

Que, en tal sentido, resulta necesario derogar la Resolución N° 940 de fecha 26 de septiembre 
de 2013 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que asimismo, en ocasión de la XLIV Reunión Extraordinaria del GRUPO MERCADO COMÚN, 
celebrada en la Ciudad de Paraná, Provincia de ENTRE RÍOS (REPÚBLICA ARGENTINA) entre los 
días 14 y 15 de diciembre de 2014, los Estados Partes del MERCOSUR, aprobaron las Resolucio-
nes Nros. 54, 55 y 56 todas de fecha 15 de diciembre de 2014, las cuales constituyen una nueva 
versión de las Resoluciones Nros. 14, 15 y 16 del GRUPO MERCADO COMÚN respectivamente, 
todas de fecha 10 de julio de 2013.

Que las Resoluciones Nros. 14, 15 y 16 del GRUPO MERCADO COMÚN mencionadas en 
el párrafo precedente fueron incorporadas al ordenamiento jurídico nacional por la Resolución 
N° 597 de fecha 29 de agosto de 2014 del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA en los Anexos Nros. I, II y III respectivamente.

Que resulta necesario incorporar al ordenamiento jurídico nacional las Resoluciones Nros. 54, 
55 y 56 todas de fecha 15 de diciembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN, las cuales se 
encuentran contenidas en los Anexos VII, VIII y IX respectivamente de la presente medida.

Que, en tal sentido, resulta necesario derogar los Anexos Nros. I, II y III de la mencionada 
Resolución N° 597/14 del citado ex-Ministerio.

Que con fecha 15 de diciembre de 2014, la Secretaría del MERCOSUR procedió a efectuar una 
Fe de erratas de las Resoluciones Nros. 51 y 54, ambas de fecha 25 de noviembre de 2005 del GRU-
PO MERCADO COMÚN, que como Anexos V y VI integran, respectivamente, la presente medida.

Que en tal sentido, resulta necesario incorporar al ordenamiento jurídico nacional la versión 
corregida y actualizada de las mencionadas normas.

Que asimismo, resulta necesario derogar el Anexo XLIV de la Resolución N° 585 de fecha 20 
de septiembre de 2006 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALI-
MENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, dado que la Resolución 
N° 51 de fecha 25 de noviembre de 2005 del GRUPO MERCADO COMÚN contenida en dicho 
anexo, ha sido sustituida por la Fe de erratas mencionada precedentemente, la cual se encuentra 
contenida en el Anexo V de la presente medida.

Que resulta necesario derogar el Anexo XLVII de la mencionada Resolución N° 585/06, dado 
que la Resolución N° 54 de fecha 25 de noviembre de 2005 del GRUPO MERCADO COMÚN conte-
nida en dicho anexo, ha sido sustituida por la Fe de erratas mencionada precedentemente, la cual 
se encuentra contenida en el Anexo VI de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha to-
mado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Derógase el Anexo XV de la Resolución N° 584 de fecha 20 de septiembre de 
2006 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Derógase el Anexo XLIV de la Resolución N° 585 de fecha 20 de septiembre 
de 2006 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del en-
tonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Derógase el Anexo XLVII de la Resolución N° 585 de fecha 20 de septiembre 
de 2006 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del en-
tonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente medida.

ARTÍCULO 4° — Derógase el Anexo I de la Resolución N° 597 de fecha 29 de agosto de 2014 
del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Derógase el Anexo II de la Resolución N° 597 de fecha 29 de agosto de 2014 
del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 6° — Derógase el Anexo III de la Resolución N° 597 de fecha 29 de agosto de 2014 
del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 7° — Derógase la Resolución N° 940 de fecha 26 de septiembre de 2013 del en-
tonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 8° — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 49 de fe-
cha 27 de noviembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN “Requisitos Zoosanitarios de los 
Estados Partes para la Importación de Semen Bovino y Bubalino Congelado (Derogación de la 
Res. GMC N° 32/14)” que con ONCE (11) hojas, en copia autenticada como Anexo I integra la 
presente medida.

ARTÍCULO 9° — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 45 de fecha 
27 de noviembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN “Requisitos Zoosanitarios Adicionales 
de los Estados Partes para la Importación de Semen y Embriones de Rumiantes con Relación a 
la Enfermedad de Schmallenberg” que con TRES (3) hojas, en copia autenticada como Anexo II 
integra la presente medida.

ARTÍCULO 10. — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 47 de 
fecha 27 de noviembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN “Requisitos Zoosanitarios de 
los Estados Partes del MERCOSUR para la Importación de Embriones Caprinos Recolecta-
dos In Vivo” que con DIEZ (10) hojas, en copia autenticada como Anexo III integra la presente 
medida.

ARTÍCULO 11. — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 48 de 
fecha 27 de noviembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN “Requisitos Zoosanitarios de 
los Estados Partes del MERCOSUR para la Importación de Embriones Ovinos Recolectados 
In Vivo” que con DIEZ (10) hojas, en copia autenticada como Anexo IV integra la presente 
medida.

ARTÍCULO 12. — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la versión corregida de la 
Resolución N° 51 de fecha 25 de noviembre de 2005 del GRUPO MERCADO COMÚN, con su 
Fe de erratas “Sub - Estándar 3.7.6 Requisitos Fitosanitarios Para Malus Sp. (Manzano) según 
País de Destino y Origen, para los Estados Partes del Mercosur (Derogación de la Res. GMC 
N° 62/98)” que con NUEVE (9) hojas, en copia autenticada como Anexo V integra la presente 
medida.

ARTÍCULO 13. — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la versión corregida de 
la Resolución N° 54 de fecha 25 de noviembre de 2005 del GRUPO MERCADO COMÚN, con 
su Fe de erratas “Sub - Estándar 3.7.26 Requisitos Fitosanitarios Para Pyrus Sp. (Peral) según 
País de Destino y Origen, para los Estados Partes del Mercosur (Derogación de la Res. GMC 
N° 63/98)” que con NUEVE (9) hojas, en copia autenticada como Anexo VI integra la presente 
medida.

ARTÍCULO 14. — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 54 de 
fecha 15 de diciembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN “Requisitos Zoosanitarios de 
los Estados Partes para la Importación de Semen Ovino Congelado (Derogación de la Res. 
GMC N°  26/10)” que con ONCE (11) hojas, en copia autenticada como Anexo VII integra la 
presente medida.

ARTÍCULO 15. — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 55 de 
fecha 15 de diciembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN “Requisitos Zoosanitarios de 
los Estados Partes para la Importación de Semen Caprino Congelado (Derogación de la Res. 
GMC N° 27/10)” que con ONCE (11) hojas, en copia autenticada como Anexo VIII integra la 
presente medida.

ARTÍCULO 16. — Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 56 de fe-
cha 15 de diciembre de 2014 del GRUPO MERCADO COMÚN “Requisitos Zoosanitarios de los 
Estados Partes para la Importación de Cerdos Domésticos para Reproducción (Derogación de 
la Res. GMC N° 19/97)” que con OCHO (8) hojas, en copia autenticada como Anexo IX integra la 
presente medida.

ARTÍCULO 17. — La normativa que se incorpora por la presente resolución entrará en vigor 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 40 del Protocolo Adicional al Tratado de Asunción 
sobre la Estructura Institucional del MERCOSUR - Protocolo de Ouro Preto - suscripto por la RE-
PÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, en la Ciudad de Ouro Preto (REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL), el 17 de diciembre de 1994, aprobado por la Ley N° 24.560.

ARTÍCULO 18. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Cdor. RICARDO BURYAILE, Ministro de Agroindustria.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 17/05/2016 N° 31980/16 v. 17/05/2016
#F5124121F#

#I5125956I#
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 243/2016

Bs. As., 12/04/2016

En Buenos Aires, a los 12 días del mes de abril del año dos mil dieciséis, sesionando en la Sala 
de Plenario del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con 
la Presidencia del Dr. Miguel A. Piedecasas, los señores consejeros presentes, y

VISTO

El expediente AAD N° 5/2014, caratulado “CABRAL LUIS MARÍA (Pte. de la Asociación de 
Mag. y Func. de la Just. Nac.) s/ solicitud”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que con motivo del dictado de la resolución N° 15/14 por parte del Presidente de la Cámara 
Federal de Casación Penal, por la cual se dispuso que los Tribunales Orales de la Capital Federal 
asignaran en forma semanal un secretario para cumplir con las videoconferencias que se realicen 
en causas donde se juzga la posible comisión de delitos de lesa humanidad en todo el país, ad 
hoc y ad honorem, la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional solicitó el 
dictado de una normativa que habilite la retribución por subrogación de los secretarios judiciales 
cuando el período de tareas adicionales asignadas iguale o supere los cinco días.
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Con similares argumentos se solicitó que, hasta tanto se tornara operativa la reforma propues-

ta, se instrumentaran los medios y gestiones necesarias para que todas las subrogaciones que 
desempeñen los secretarios sean remuneradas a título de legítimo abono siempre que su ejercicio 
sea igual o superior a cinco días (fs. 1 y 2).

2°) Que referenciados los antecedentes, corresponde pasar al análisis de la cuestión que se 
ventila en los presentes actuados.

3°) Que el Decreto N° 5046/1951 establece los requisitos que deben concurrir para que los 
secretarios judiciales que subroguen a funcionarios de cargos equivalentes o superiores perciban 
una gratificación económica, a saber: que el sueldo del cargo del funcionario al que deba reempla-
zar se encuentre vacante; que el período de reemplazo sea superior a 30 días y que el reemplazo 
sea legal o reglamentario.

4°) Que en la coyuntura actual del Poder Judicial de la Nación, la obligación de los secretarios 
de reemplazar a sus pares por períodos iguales o, mayores a cinco días tiene un impacto directo 
en su labor. La vasta cantidad de causas existentes en todos los fueros y jurisdicciones exige 
una gran dedicación de tiempo y esfuerzo intelectual que se incrementa notablemente cuando 
el funcionario debe asumir la dirección de dos o más secretarías en forma simultánea. Incluso en 
algunos supuestos los funcionarios deben ejercer competencias materiales diferentes a las que 
tiene asignada la secretaría de la que resultan titulares.

En esa comprensión, los alcances del Decreto 5046/51 no logran dar una respuesta razonable 
a la problemática actual; medida que sí puede adoptar este Órgano con arreglo a las atribuciones 
que expresamente le ha reconocido el artículo N° 114, inciso 3° de la Constitución Nacional y las 
leyes reglamentarias dictadas en consecuencia.

5°) Que a fin de comprender el alcance de las obligaciones y responsabilidades de los funcio-
narios, es dable señalar que además de los deberes establecidos en el Art. N° 38 del C.P.C.C.N. y 
las normas rituales de la materia penal, electoral, etc.; el Reglamento para la Justicia Nacional les 
impone cumplir las funciones y “...las auxiliares compatibles con su cargo que les confíe el ma-
gistrado de quien directamente dependan” (conf. Art. N° 135) “los libros que deban llevarse en la 
Secretaría” (Art. N° 136) y los informes que deben rendir al juez respecto del estado de las causas 
no penales promovidas a instancia del ministerio público (Art. 137).

La ley N° 1.893, en su artículo N° 163, les exige la concurrencia en forma diaria a su despacho 
y presentar al juez los escritos o documentos que le fueron entregados (inc. 1); autorizar diligencias 
y demás actuaciones que pasen ante ellos (inc. 2); organizar las causas (inc. 3); redactar las actas 
y diligencias en las que intervengan (inc. 4); custodiar los expedientes y documentos, siendo res-
ponsables por pérdidas, mutilaciones, adulteraciones (inc. 5); llevar ciertos libros, dar recibos de 
los documentos que se le entregaren (inc. 6 y 7); etc.

El Art. N° 14 de la ley N° 23.898 impone a los secretarios velar por el efectivo pago de las 
tasas de justicia. Esa norma considera explícitamente como falta grave el incumplimiento de lo allí 
dispuesto.

El Reglamento para la Justicia Nacional en lo Civil establece la obligatoriedad de realizar 
informes y estadísticas (Art. N° 237), recepción del público y firma (Art. N° 238), y la asistencia 
obligatoria a las subastas judiciales (Art. N° 245).

Por su parte, el Reglamento para la Justicia Criminal y Correccional de la Capital Federal 
dispone que corresponde a los secretarios de sala, en relación con el funcionamiento de sus 
respectivas secretarías, las siguientes obligaciones: asistir a los jueces en sus despachos; pre-
parar el despacho de trámite de las causas que deben firmar el presidente y sus integrantes; 
autorizar con su firma las providencias de trámite y rubricar los testimonios que ordenen expedir 
el presidente o sus integrantes; asistir como actuario a los informes in voce, demás audiencias y 
los acuerdos de sala; controlar personal y minuciosamente los originales de los fallos para que 
se ajusten con fidelidad a los votos emitidos por los jueces, autorizarlos después de firmados, 
visar sus copias y guardar un back up de ellos; firmar por disposición del presidente de sala, los 
oficios y comunicaciones que así sean requeridos; dirigir y vigilar la Oficina y la Ujiería; atender a 
los abogados y partes que los soliciten, en sus reclamos y pedidos de informes respecto de las 
causas pendientes; controlar el cumplimiento de sus obligaciones por parte de los empleados 
que le están directamente subordinados y la observancia del horario oficial, debiendo dar cuenta 
al Presidente de la Cámara y de la sala de las inasistencias y llegadas fuera de hora; recibir bajo 
su firma y tener en custodia bajo su responsabilidad los documentos de prueba, transitoriamente 
desglosados de los autos por razones de seguridad; realizar las guardias de habeas corpus que, 
por turno, le sean asignadas (ver Art. 42). A los Prosecretarios de Cámara que se desempeñan 
en, las salas del tribunal les corresponde realizar las tareas asignadas a los Secretarios de Cá-
mara, enumeradas precedentemente, conforme ellas le sean delegadas por los jueces y toda otra 
disposición que así lo establezca. Asimismo, corresponde que reemplacen a los Secretarios de 
Cámara en caso de licencia, ausencia o vacancia.

El Art. N° 57 establece que “cuando la Corte Suprema de Justicia disponga asueto para el 
personal, en cada juzgado deberá permanecer de servicio un secretario por lo menos y, en cada 
secretaría, los empleados que designe el juez respectivo. Si en esas condiciones se hallaren en 
trámite asuntos urgentes e impostergables que regulan dictamen del fiscal de, la instancia de ori-
gen, se le hará saber al que intervenga en la causa para su despacho”.

El Art. N° 70 dispone: “los despachos para citar testigos u ordenar la comparecencia de dete-
nidos podrá firmarlos el secretario del tribunal, por orden del juez, con el sello del juzgado...Si por 
razones de urgencia fuere necesario recabar telefónicamente la presencia de detenidos, se dejará 
constancia en el expediente”.

El Art. N° 102 dispone que los secretarios de los juzgados antes de la clausura del sumario o 
de la elevación de la causa a juicio extractarán en un solo certificado, con mención de fojas, todos 
los Procesos que registran procesados, el resultado y su estado.

El Art. N° 147 prevé que en las ferias judiciales, el Presidente del Tribunal de Feria designará 
los funcionarios de la cámara que considere necesarios para el funcionamiento de los tribunales 
y dependencias del Fuero y que deberán permanecer en funciones tantos secretarios como salas 
se conformen. En tanto no se constituyan más de dos salas en las ferias de julio o más de tres en 
la de enero, deberán permanecer en funciones al menos dos actuarios en el primer caso y tres en 
el segundo, comprendidos entre los secretarios y prosecretarios de cámara efectivos e interinos, 
los contratados y los funcionarios con cargos. transferidos a esta Cámara, de acuerdo al cuadro 
de turnos que apruebe el Tribunal.

El Art. N° 179 dispone que “siempre que fuera posible, el magistrado o funcionario con licencia 
por haber permanecido de turno en períodos de feria, será remplazado por el titular de la otra u 
otras dependencias, que hubiese tenido a su cargo durante aquéllos”.

Finalmente, el Reglamento para la Justicia Nacional dispone en su Art. N° 183 las siguientes 
obligaciones de los secretarios de los juzgados: concurrir diariamente al despacho y presentar 
al juez los escritos y documentos que les fueren entregados por los interesados; refrendar las 
resoluciones de los jueces, las diligencias y demás actuaciones que pasen ante ellos y, darles su 
debido cumplimiento en la parte que les concierna; comunicar a las partes y a los terceros las 
decisiones judiciales; mediante las notificaciones previstas en el ordenamiento ritual; organizar 
los expedientes a medida que se vayan formando y cuidar que se mantengan en buen estado; 
redactar las actas, declaraciones y diligencias en que intervengan; custodiar los expedientes, 
documentos y efectos que estuvieran a su cargo, siendo responsables por su pérdida, mutila-
ciones o alteraciones que en ellos se hicieren; llevar los libros, de conocimiento y demás que 
establezcan los reglamentos; dar recibos de los documentos que les entregaren los interesados 
siempre que éstos los soliciten; poner cargo en los escritos; extender certificados, testimonios 
y copias de actas; desempeñar todas las demás funciones designadas en las leyes generales y 
disposiciones reglamentarias y desempeñar las funciones auxiliares, compatibles con su cargo, 
que les confíe el magistrado de quien directamente dependan (Art. N° 135 del Reglamento para 
la Justicia Nacional).

6°) Que a lo expuesto hasta aquí, que es sólo una pequeña enunciación de las funciones que 
por ley y/o reglamento pesan sobre los secretarios judiciales, deben sumárseles las obligaciones 
y responsabilidades que emergen de las Acordadas 31/2011, 3/2012, 8/2012, 29/2012, 14/2013, 
15/2013, 24/2013, 35/2013, 38/2013, 43/2013, 2/2014, 6/2014, 11/2014, 3/15 y 26/15 de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, por medio de las cuales se reglamentaron distintos aspectos 
vinculados al uso de tecnologías electrónicas y digitales, y su gradual implementación en el ámbito 
del Poder Judicial de la Nación; todo ello a partir de la Puesta en marcha del Sistema de Gestión 
Judicial, Lex 100.

7°) Que el reseñado contexto de circunstancias nos permite vislumbrar la responsabilidad que 
asumen los funcionarios y su multiplicación cuando deben dirigir dos o más secretarías en forma 
simultánea, especialmente cuando ello se proyecta en períodos de cinco o más días.

8°) Que existe una gran cantidad de subrogancias que realizan los secretarios cuya extensión 
es mayor a cinco días, que demandan mucho tiempo y esfuerzo y que no son retribuidas porque no 
logran cumplir con los requisitos señalados por el referido decreto; sea porque no superan los trein-
ta días; porque el cargo subrogado no se encuentra vacante y/o porque su titular percibe haberes.

9°) Que la ausencia de la correspondiente remuneración, en dichos casos, cercena el Art. 14 
bis de la Constitución Nacional y podría implicar, además, un enriquecimiento sin causa para el 
Estado Nacional.

En ese sentido, resulta necesario interpretar el derecho con un criterio de circunstancias res-
petuoso de la norma fundamental, en tanto que aquélla permite descartar la posibilidad de en-
cuadrar la situación en una variación de funciones, propia de la relación de empleo público, en la 
medida que tal asignación de tareas excede el marco de lo razonable (Resolución N° 432/06 de la 
C.S.J.N.; fallos 315:2561; 318:50).

10°) Que es de destacar que existe un tratamiento diferente entre las subrogancias que reali-
zan los magistrados y las que realizan los secretarios judiciales, sin causa alguna que la justifique.

La norma vinculada al régimen de subrogancias de jueces establece un incremento de la 
tercera parte de la retribución que percibe un magistrado cuando subrogue a un par en un cargo 
de igual jerarquía, y dispone que la liquidación del adicional se hará en proporción al tiempo de 
desempeño (conf. art. 4).

A raíz de diversas interpretaciones y dudas que generó la norma, el Alto Tribunal fijó criterios 
uniformes de aplicación de los principios generales enunciados en la ley y dispuso “...como plazo 
mínimo para que el ejercicio de la subrogación genere el derecho al cobro de la retribución, la sus-
titución continua durante cinco (5) días hábiles o cuatro (4) días hábiles y uno (1) inhábil, siempre 
que este último se encuentre debidamente justificado. Si el período de reemplazo comprende un 
mes calendario, corresponderá considerar incluido en él los días inhábiles (sábados, domingos y 
feriados)” (conf. Acordada N° 28/2009).

11°) Que a la luz del principio constitucional de igualdad ante la ley y la garantía del Art. N° 14 
bis de nuestra Carta Magna a una retribución justa, resulta necesaria la equiparación del régimen 
de pago de las subrogancias de los funcionarios judiciales con la de los magistrados.

En esa inteligencia, entendemos que las subrogaciones legales o reglamentarias que des-
empeñen funcionarios judiciales en cargos de igual o superior jerarquía, dispuestas y certifica-
das por la autoridad de superintendencia respectiva —cuyo desempeño resulte por un período 
igual o superior a cinco días corridos o cuatro días hábiles y uno inhábil, o bien desempeñarse 
por más de cinco días dentro de un mismo mes calendario—, deben ser debidamente remu-
neradas.

12°) Que en virtud de los considerandos expuestos, corresponde aprobar el régimen de com-
pensación para las subrogaciones de los Secretarios del Poder Judicial de la Nación que obra 
como anexo a fs. 23 de autos, junto al expediente administrativo N° 16-10716/2015 caratulado 
“INICIADOR: Comisión de Administración Financiera, ASUNTO: Comunicación subrogancias s/
plazo perentorio para presentar el reclamo del haber”.

Por todo ello y con acuerdo al Dictamen N° 16/2016 de la Comisión de Reglamentación

SE RESUELVE:

Aprobar el “Régimen de compensación para las subrogaciones de los secretarios del Poder 
Judicial de la Nación”, que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Nación Argentina y archívese. — MIGUEL A. 
PIEDECASAS, Presidente, Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

ANEXO

Régimen de compensación para las subrogaciones de los Secretarios 
del Poder Judicial de la Nación.

Artículo 1°. El presente régimen de compensaciones será de aplicación a todos los fun-
cionarios del Poder Judicial de la Nación que revistan en una categoría igual o superior a la 
de Secretario de Juzgado y que deban subrogar un cargo de funcionario de igual o superior 
jerarquía por disposición de la ley, los reglamentos o decisión administrativa de la autoridad de 
superintendencia.
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Artículo 2°. Para acceder a la compensación económica prevista en el artículo 3° la subro-

gación deberá prolongarse por un término igual o superior a los cinco (5) días hábiles corridos o 
cuatro (4) días hábiles y uno (1) inhábil, o bien desempeñarse por más de cinco (5) días dentro de 
un mismo mes calendario.

Si el período de reemplazo comprende un (1) mes calendario, corresponderá considerar in-
cluidos en él los días inhábiles.

Artículo 3°. La compensación a la que tendrá derecho el subrogante ascenderá al 33% de la 
remuneración del cargo desempeñado.

En todos los casos el cálculo deberá hacerse sobre la base de los días efectivamente trabaja-
dos, tomando como divisor el total de días del mes respectivo (incluidos los inhábiles).

Artículo 4°. El requerimiento de pago deberá ser presentado por el funcionario ante la 
habilitación de fuero, área o tribunal, dentro de los (90) noventa días hábiles desde concluida 
la subrogación o de superarse los (30) treinta días de desempeño si el reemplazo fuese inin-
terrumpido.

El vencimiento del plazo estipulado en este artículo sin que se hubiese articulado el corres-
pondiente requerimiento del pago implica la caducidad del derecho al cobro, salvo impedimento 
debidamente justificado.

Junto con el requerimiento el funcionario deberá acompañar copia certificada de la decisión 
administrativa o simple de norma general en cuyo mérito ejerció la subrogación, y una certificación 
de los servicios prestados expedida por el juez, presidente del tribunal colegiado o superior jerár-
quico si el agente prestase servicio en un órgano del Poder Judicial de la Nación que no fuese un 
Tribunal Inferior de la Nación.

Artículo 5°. Los órganos que tengan a su cargo la liquidación y pago de las retribuciones que en 
este reglamento se acuerdan deberán procurar que todo el trámite necesario para efectivizar la com-
pensación no supere los 20 días hábiles a computar desde la recepción de la correspondiente solicitud.

Artículo 6°. El presente régimen mantendrá vigencia en el marco del sistema procesal penal 
previsto por la ley N° 27.063, aplicándose a los reemplazos que pudiesen tener lugar en los equi-
pos de trabajo contemplados en el artículo N° 34 y concordantes de la ley N° 27.150.

Artículo 7°. De forma.
e. 17/05/2016 N° 32858/16 v. 17/05/2016

#F5125956F#

#I5126152I#
MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 181/2016

Bs. As., 12/05/2016

VISTO el Expediente N° 2761/16 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución 
N° 6746 del 28 de octubre de 2015 dictada por este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 2° y 3° de la Ley N° 17.648 establecen un régimen de fiscalización estatal 
permanente sobre la SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÚSICA, en 
resguardo del patrimonio artístico musical y de la efectiva vigencia de los derechos autorales.

Que de acuerdo con el artículo 9° del Decreto N° 5146 del 12 de setiembre de 1969 y sus mo-
dificaciones —reglamentario de la ley antes citada— la SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y 
COMPOSITORES DE MÚSICA se encuentra sujeta a Auditorías de Fiscalización y de Planillas, esta 
última a cargo de un Auditor cuya designación le compete a este Ministerio.

Que por conducto de la Resolución M.C. N° 6746/15 esta cartera designó al doctor Martín Lu-
ciano CHÁVEZ (Documento Nacional de Identidad N° 28.156.383) en calidad de Auditor de Planillas 
de la referida Sociedad, a partir del 6 de diciembre de 2015.

Que conforme lo ha establecido la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (senten-
cia del 26 de octubre de 1989 recaída en autos “BUlTRAGO, Jorge c/Estado Nacional s/ordinario”, 
Fallos 312:2004), la relación que une a los Auditores de la SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES 
Y COMPOSITORES DE MÚSICA con el Estado Nacional no es de empleo o función pública, sino 
de mandato, similar a la que rige a los representantes del Estado en ciertas sociedades comercia-
les; como tal, se halla regida por las normas del mandato adaptadas a los principios propios del 
derecho público, y resulta ajena, consecuentemente, al ámbito de la relación de empleo público. 
Por lo tanto, ese vínculo no se encuentra alcanzado por la garantía de la estabilidad que carac-
teriza a esta última.

Que por consiguiente la designación dispuesta por medio de la Resolución M.C. N° 6746/15 
resulta revocable, en base a criterios de mérito y oportunidad privativos de este Organismo.

Que según surge de sus antecedentes, el contador público Juan Andrés GELLY Y OBES (Do-
cumento Nacional de Identidad N° 11.774.290) posee las cualidades requeridas por el Decreto 
N° 5146/69 y sus modificatorios, para ser designado como Auditor de Planillas de la SOCIEDAD 
ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÚSICA.

Que en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 16 del Decreto N° 5146/69 y sus 
modificaciones, corresponde fijar la remuneración que percibirá el Auditor de Planillas conforme a 
pautas razonables que respeten el límite máximo contemplado en esa norma.

Que atento el rol tuitivo de los derechos de sus asociados que cumple la SOCIEDAD AR-
GENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÚSICA, resulta pertinente implementar medidas 
de control desde el ámbito estatal para que la función de fiscalización que debe llevar a cabo el 
Auditor de Planillas resulte eficaz y eficiente, ello particularmente, a través de la elaboración de in-
formes y recomendaciones que coadyuven al correcto cumplimiento de las previsiones del artículo 
13 del Decreto N° 5146/69.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 9°, 12 y 16 
del Decreto N° 5146/69 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO
DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Déjase sin efecto, a partir de la fecha de la presente, la Resolución M.C. 
N° 6746 del 28 de octubre de 2015.

ARTÍCULO 2° — Desígnase, a partir de la fecha de la presente, al contador público Juan An-
drés GELLY Y OBES (Documento Nacional de Identidad N° 11.774.290) en calidad de Auditor de 
Planillas de la SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÚSICA, asignándo-
sele una remuneración mensual equivalente a la percibida por un agente Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por Decreto N° 2098/08, cuyo pago estará a 
cargo de la SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÚSICA de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto N° 5146/69.

ARTÍCULO 3° — Encomiéndense al titular de la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio 
el control y la fiscalización de las tareas del Auditor de Planillas.

ARTÍCULO 4° — Dispónese que en un plazo de TREINTA (30) días hábiles a partir del dictado 
de esta Resolución, la Unidad de Auditoría Interna eleve a consideración de quien suscribe, un plan 
de Auditoría Operativa Anual a los fines previstos en el artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Lic. ALEJANDRO PABLO AVELLUTO, Ministro de Cultura.

e. 17/05/2016 N° 32980/16 v. 17/05/2016
#F5126152F#

#I5125955I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

Resolución 92/2016

Bs. As., 13/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP:EXP-S01:0124385/2016 del Registro del MINISTERIO DE MO-
DERNIZACIÓN, el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y el Decreto N° 13 del 5 de 
Enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que desde el año 2012, la REPÚBLICA ARGENTINA forma parte de la ALIANZA PARA EL 
GOBIERNO ABIERTO, iniciativa internacional multilateral que tiene como objetivo mejorar los ni-
veles de participación ciudadana transparencia y rendición de cuentas, aprovechando las nuevas 
tecnologías para fortalecer la gobernabilidad mediante la adopción de compromisos nacionales 
como los de apertura de datos, lucha contra la corrupción y promoción de la ética pública, y ante 
la cual, la REPÚBLICA ARGENTINA, ha presentado DOS (2) planes de acción con compromisos 
concretos en torno a dichos principios.

Que, por su parte, por el Decreto N° 13 del 10 de diciembre de 2015, se sustituyó el artículo 1° 
de la Ley de Ministerios (texto ordenado por decreto N° 438/92) y sus modificatorias, creándose el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, con el propósito de implementar nuevas formas de gestión que 
requiere un estado moderno, como así también el desarrollo de tecnologías aplicadas a la administra-
ción pública central y descentralizada que acerquen al ciudadano a la gestión del Gobierno Nacional.

Que entre las atribuciones asignadas al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se encuentra la 
de diseñar, proponer y coordinar las políticas de transformación y modernización del Estado en las 
distintas áreas y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamen-
tarias en la materia, como así también definir el Plan de Modernización y ejercer funciones como 
Autoridad de Aplicación del mismo.

Que, por su parte, el Decreto N° 13 del 5 de Enero de 2016, establece, entre los objetivos 
de la SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTO dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN la 
de promover la apertura como principio de diseño para la toma de decisiones y gestión del ciclo 
de políticas públicas, gestionar el laboratorio de gobierno como instrumento de propagación 
para un cambio cultural basado en la apertura, la toma de decisiones basadas en la evidencia, y 
la incorporación de metodologías para el diseño y desarrollo de políticas, productos y servicios 
centrados en el ciudadano y coordinar la formulación y realizar el seguimiento del Plan de Acción 
Nacional de Gobierno Abierto.

Que, es imprescindible fortalecer la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, en el con-
vencimiento de que esta alianza estratégica es imprescindible para concretar las reformas insti-
tucionales necesarias para desarrollar una democracia legítima, transparente y eficiente puesto 
que un Gobierno es “Abierto” en la medida que demuestra centrarse en la ciudadanía y fomentar 
las interacciones entre los ciudadanos, empleados públicos, funcionarios y organizaciones de la 
sociedad civil, entre otros.

Que, ello así, debe darse un lugar primordial a los mecanismos que incrementan la trans-
parencia de los actos de gobierno, a los que permiten un igualitario acceso a la información y a 
los que amplían la participación de la sociedad en los procesos decisorios de la administración.

Que, es ineludible definir herramientas que favorezcan la generación de espacios de colabora-
ción entre el Estado, la sociedad civil y el sector privado, para co-diseñar y co-producir valor público.

Que, para cumplir con este objetivo se hace necesario la creación de una Plataforma, cuyo obje-
tivo será el de propiciar un único ámbito de realización de todas las consultas públicas que se realicen 
desde el Poder Ejecutivo Nacional, habilitando un canal de participación ciudadana y articulando una 
comunicación activa y permanente entre todos los actores sociales, organizaciones de la sociedad ci-
vil, el sector privado y el gobierno para mejorar el diseño de las políticas públicas que se implementen.

Que, asimismo, se hace necesario aprobar los Términos y Condiciones que regularán el uso 
de la plataforma y el Formulario on line de Alta de Consulta Pública que deberán completar los 
organismos de la Administración Pública a fin de garantizar la gestión de los contenidos.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MI-
NISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 23 octies del 
Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015.
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Por ello,

EL MINISTRO
DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase la Plataforma de Consulta Pública en la órbita de la SUBSECRE-
TARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTO dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, cuyo objetivo será 
el de propiciar un único ámbito de realización de todas las consultas públicas que se realicen 
desde Poder Ejecutivo Nacional, habilitando un canal de participación ciudadana y articulando 
una comunicación activa y permanente entre todos los actores sociales, organizaciones de la 
sociedad civil, el sector privado y el gobierno para mejorar el diseño de las políticas públicas 
que se implementen.

ARTÍCULO 2° — Establécese que para la utilización de la Plataforma de Consulta Pública, 
los organismos de la Administración Pública deberán completar al Formulario on line de Alta de 
Consulta Pública, que garantizará la gestión de los contenidos de la Plataforma que se crea por 
el artículo 1°.

ARTÍCULO 3° — Apruébanse los Términos y Condiciones que regularán el uso de la Platafor-
ma que se crea por el artículo 1°, que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4° — Apruébase el Formulario on line de Alta de Consulta Pública que, como-
Anexo II, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Delégase en la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO 
ABIERTO el dictado de las normas reglamentarias y complementarias que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente medida.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — ANDRÉS IBARRA, Ministro de Modernización.

ANEXO I

TÉRMINOS Y CONDICIONES

Descripción

Los siguientes Términos y Condiciones regulan el uso de la Plataforma de Consulta Pública 
(en adelante, el “Sitio Web”) en donde se brinda información sobre proyectos de ley y propuestas 
de los organismos de la Administración Pública.

El registro y uso del “Sitio Web” por parte de un usuario (en adelante el/los “Usuario/s”) indica 
la aceptación absoluta de los Términos y Condiciones presentes y de la Política de Privacidad.

La plataforma de Consulta Pública es un sitio web desarrollado por el Ministerio de Moder-
nización de la Nación (en adelante el “Administrador”) que promueve la participación ciudadana 
en el diseño e implementación de políticas públicas. Esta herramienta favorece la generación de 
espacios de colaboración entre el Estado, la sociedad civil y el sector privado, para co-diseñar y 
co-producir valor público.

Inscripción en la plataforma web

El acceso al Sitio Web es libre y gratuito. Requiere inscripción previa a través de un formulario 
que deberá ser completado por el Usuario. De esta forma los ciudadanos podrán inscribirse y 
crear una contraseña que les permitirá acceder a la plataforma.

La información personal suministrada por el Usuario al momento de inscribirse en el Sitio Web 
está protegida con una clave, y sólo podrá ser modificada por el mismo Usuario.

El Sitio Web se reserva el derecho de realizar validaciones en relación a la información brinda-
da por el Usuario al momento de la inscripción. En caso de que la información brindada no pueda 
validarse, el Administrador se reserva el derecho de no dar de alta a ese Usuario.

El Sitio Web está destinado únicamente a Usuarios mayores de 16 años cumplidos, de 
modo que cualquier registro de uso o acceso al Sitio Web por cualquier menor de esa edad 
no está autorizado. El Usuario garantiza y declara ser mayor de 16 años Por su parte, el Admi-
nistrador deslinda su responsabilidad en el caso de no ser veraz la información suministrada 
al respecto.

Al momento de la inscripción el Usuario asume el compromiso y la responsabilidad de:

• No proporcionar información personal falsa ni crear cuentas a nombre de terceros sin su 
autorización.

• No crear más de una cuenta personal.

• No crear otra cuenta sin permiso expreso del Administrador, en caso de que este último haya 
inhabilitado la cuenta-original.

• Mantener la información de contacto exacta y actualizada.

• No compartir la contraseña ni permitir a otra persona acceda a su cuenta.

El Usuario se compromete a notificar al Administrador ante cualquier uso no autorizado de su 
clave.

El Administrador se reserva el derecho de rechazar cualquier solicitud de inscripción o de 
cancelar un registro previamente aceptado.

Usuarios, obligaciones y condiciones

El Usuario deberá respetar estos Términos y Condiciones de Uso del Sitio Web. Las infraccio-
nes por acción u omisión de los presentes Términos y Condiciones de Uso generarán el derecho a 
favor del Administrador de suspender al Usuario que las haya realizado.

El Usuario es el único responsable del contenido que suba, publique o muestre en el Sitio 
Web, garantizando que el mismo no infringe derechos de terceros ni los Términos y Condiciones 
de Uso ni viola ninguna ley, reglamento u otra normativa. El Usuario entiende y acepta que el ma-
terial y/o contenido que suba y/o publique podría ser utilizado por otros Usuarios del Sitio Web y/o 
por terceras personas ajenas, y que el Administrador del Sitio Web no será responsable en ningún 

caso por tales utilizaciones, El Usuario se obliga a usar el Sitio Web de conformidad con estos 
Términos y Condiciones, en forma correcta y lícita. En caso contrario, el Sitio Web podrá retirar 
el contenido y/o suspender la cuenta del Usuario, por considerarlo: violatorio de estos Términos 
y Condiciones y/o de la Política de Privacidad de este Sitio Web, ofensivo, ilegal, violatorio de de-
rechos de terceros, contrario a la moral y buenas costumbres y amenaza a la seguridad de otros 
Usuarios.

Sin embargo, esta posibilidad no implica necesariamente que el contenido de toda la informa-
ción disponible en el Sitio Web haya sido revisado.

El Usuario responderá por los daños y perjuicios de toda naturaleza que el Sitio Web pueda 
sufrir, directa o indirectamente, como consecuencia del incumplimiento de cualquiera de las cláu-
sulas derivadas de estos Términos y Condiciones de Uso.

El Sitio Web no controla ni garantiza la ausencia de virus u otros softwares de tipo destructivo 
en el material descargable puesto a disposición por los Usuarios.

En relación a los aportes, colaboraciones, comentarios y votaciones que los Usuarios realicen 
con respecto a las iniciativas propuestas en el Sitio Web, las mismas NO son de carácter vinculan-
te, obligatorio y/o impositivo sobre el documento final.

La adecuada utilización de todos los recursos de Internet es, sin excepción, de entera respon-
sabilidad del Usuario del Sitio Web.

Actividades Prohibidas

Las siguientes actividades, sean lícitas o ilícitas, se encuentran expresamente vedadas, sin 
perjuicio de las prohibiciones generales expuestas anteriormente:

• Hostigar, acosar, amenazar, acechar, realizar actos de vandalismo hacia otros Usuarios.

• Infringir los derechos a la intimidad de otros Usuarios.

• Solicitar información personal identificable de otros Usuarios con el propósito de hostigar, 
atacar, explotar, violar la intimidad de los mismos;

• Publicar de manera intencionada o con conocimiento injurias o calumnias;

• Publicar, con el intento de engañar contenido que es falso o inexacto:

• Intentar usurpar la identidad de otro Usuario, representando de manera falsa su afiliación 
con cualquier individuo o entidad, o utilizar el nombre de otro Usuario con el propósito de engañar:

• Promover, defender o mostrar pornografía, obscenidad, vulgaridad, blasfemia, odio, fana-
tismo, racismo y/o violencia. En caso de sufrir alguna de estas situaciones, comunicarse con el 
Administrador a través de gobiernoabierto@modernizacion.gob.ar

• Vulnerar los derechos establecidos en la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales.

Moderación de las iniciativas

Cada iniciativa/propuesta publicada en el Sitio Web tendrá un moderador responsable de ha-
cer cumplir estos Términos y Condiciones de uso. El moderador será designado por el organismo 
originante de la propuesta.

Fomentamos un diálogo franco y abierto, pero manteniendo el nivel de la discusión, evitando 
afrentas a personas o instituciones, material comercial no relacionado (SPAM) u otros desvíos de 
la intención original del Sitio Web.

Ley aplicable y jurisdicción del Sitio Web.

Los Términos y Condiciones de Uso aquí presentados se rigen por las leyes de la República 
Argentina. El Administrador y el Usuario se someten a los Tribunales Nacionales en lo Contencioso 
Administrativos con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Políticas de privacidad

La recolección y tratamiento automatizado de los datos personales tiene como finalidad el 
buen y fluido mantenimiento de la relación establecida entre el Usuario y el Administrador. Por su 
parte, el Sitio Web solamente podrá ceder los datos de los Usuarios a las entidades dependientes 
y/o bajo el control del Ministerio de Modernización con fines estadísticos o ante el requerimiento 
de la justicia competente.

El Administrador garantiza la debida protección integral de los datos personales almacenados 
en el Sitio Web así como también el acceso a la información que sobre el mismo se registre, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 43, párrafo tercero de la Constitución Nacional y la Ley 
N° 25.326 de Protección de los Datos Personales

Los Usuarios se comprometen a notificar de inmediato al Sitio Web sobre uso no autoriza-
do de su cuenta o cualquier otra situación que pudiera ir contra la seguridad del sitio, como así 
también de casos de cyberbullyng, cyberstalking, cybergrooming y/o cualquier otra situación de 
hostigamiento, discriminación, acoso, etc.

ANEXO II

Plataforma de Consulta Pública

Formulario on line de Alta de Consulta Pública para Organismos de la Administración Pública

(Nombre del organismo) ................................................................

Nombre y Apellido del responsable/ moderador: ................................................................

Correo electrónico del responsable: ................................................................

URL sitio web institucional: ................................................................

Con el fin de garantizar la gestión óptima de los contenidos, asegurando las respuestas ade-
cuadas y el seguimiento pertinente de los comentarios, el organismo se hace responsable de:
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- Proveer a la Coordinación de Gobierno Abierto dependiente de la Subsecretaría de Innova-

ción Pública y Gobierno Abierto de la Secretaría de Gestión e Innovación Pública del Ministerio de 
Modernización, la información necesaria para la carga de la consulta pública.

- Designar moderadores/responsables de la consulta pública.

- Moderar las respuestas y comentarios que los Usuarios realicen sobre la consulta pública.

- Procesar la información que de allí se desprenda.

- Publicar un informe con los resultados de la consulta pública, como conclusión.

Acerca de la Consulta Pública

Nombre de la consulta pública: ................................................................

Objetivo de la consulta: ................................................................

Texto a publicar: ................................................................

Fecha de apertura para la consulta pública: ................................................................

Fecha de cierre para la consulta pública: ................................................................

Información adicional: ................................................................

e. 17/05/2016 N° 32857/16 v. 17/05/2016
#F5125955F#

#I5124263I#
—NOTA ACLARATORIA—

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

Resolución 77/2016

En la edición del Boletín Oficial Nº 33.369 del 2 de Mayo de 2016, página 24, aviso n° 28513/16, 
en donde se publicó la citada norma se deslizó el siguiente error en el original.

En la Planilla Anexa al Artículo 3° —INCORPORACIONES—:

Donde dice:

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL III

Debe decir:

DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES III

e. 17/05/2016 N° 32071/16 v. 17/05/2016
#F5124263F#

#I5124264I#
—NOTA ACLARATORIA—

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

Resolución 78/2016

En la edición del Boletín Oficial Nº 33.369 del 2 de Mayo de 2016, página 26, aviso n° 28514/16, 
en donde se publicó la citada norma se deslizó el siguiente error en el original.

En la Planilla Anexa al Artículo 3° —HOMOLOGACIONES—:

Donde dice:

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO    

OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO    

- COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO 
(Ex COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO) IV

Debe decir:

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO    

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL    

- COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO 
(Ex COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO)

IV

En la Planilla Anexa al Artículo 3° —DEROGACIONES—:

Donde dice:

DIRECCIÓN DE DISEÑO ORGANIZACIONAL IV

- COORDINACIÓN DE ANÁLISIS DE ÁREAS POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y PRODUCTIVAS    

Debe decir:

DIRECCIÓN DE DISEÑO ORGANIZACIONAL    

- COORDINACIÓN DE ANÁLISIS DE ÁREAS POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y PRODUCTIVAS III

e. 17/05/2016 N° 32072/16 v. 17/05/2016
#F5124264F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I5122330I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNI-
CA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Antártida Argentina 
1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica a la sumariada: Xiaoxia 
CHEN, DNI N° 94.030.157, la Apertura de Sumario, dispuesta en el Expediente CUDAP:EXPDNM-
S02:0003799/2013, que dice: “Buenos Aires, 19 de diciembre de 2013.-VISTO el Acta Circuns-
tanciada de Inspección Migratoria obrante a fs. 3/4, de fecha 12/03/2013 en el cual el funcionario 
interviniente constató que la siguiente persona extranjera Menggui YAN, de nacionalidad China, se 
encontraba trabajando “prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la 
Ley 25.871, INSTRUYASE SUMARIO DE FALTAS, a Xiaoxia CHEN DNI N° 94.030.157, con domicilio 
en Carabobo N° 350/52, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad a lo previsto 
por el art. 15 inc. a) del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por Decreto 
N° 616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 del Título II del Anexo II del Reglamento de 
Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos podrá 
presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder”. Fdo. Dr. Darío Santiago 
FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migra-
ciones; “Buenos Aires, 08/03/2016. Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese a la 
sumariada Xiaoxia CHEN, DNI N° 94.030.157 la Apertura de Sumario, dispuesta a fojas 29 median-
te la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ 
A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones. — JU-
LIÁN M. CURI, Subdirector Nacional de Migraciones, Min. del Interior, Obras Públicas y Vivienda, 
Disposición DNM N° 444/16.

e. 13/05/2016 N° 31170/16 v. 17/05/2016
#F5122330F#

#I5123028I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

EDICTO

TUCUMÁN 744/752 PISO 5° - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

De acuerdo con el procedimiento previsto en el primer párrafo del Artículo 42 del Reglamen-
to de la Ley de Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, aprobado por el Decreto 
N° 1.759/72 (t.o. 1991), NOTIFÍQUESE por este medio a la Empresa DEL OESTE CORREO PRIVA-
DO S.R.L. los términos de la Resolución CNC N° 706 del 16 de marzo de 2015, dictada por la ex 
COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, en el Expediente CNC N° 5.867/2014, cuya parte 
resolutiva se transcribe a continuación, en su parte pertinente: Aplicar a la Empresa DEL OESTE 
CORREO PRIVADO S.R.L. la sanción de multa por una suma equivalente a CINCO MIL (5.000) 
portes, en los términos del artículo 46 de la Ley N° 20.216, por el incumplimiento a lo normado 
en los artículos 10 del Decreto N° 1.187/93, 2° de la Resolución CNC N° 1.144/2001 y 3° de la Re-
solución CNCT N° 007/96. Otorgar a la Empresa DEL OESTE CORREO PRIVADO S.R.L. en plazo 
de DIEZ (10) días hábiles administrativos para el efectivo pago de la multa impuesta en el artículo 
precedente, vencido el cual se expedirá el pertinente certificado de deuda para proceder en los 
términos de la Resolución CNCT N° 74/96. Intimar a la empresa DEL OESTE CORREO PRIVADO 
S.R.L. a cesar en la conducta infractora, bajo apercibimiento de incurrir en reincidencia y aplicarle 
la sanción establecida en el artículo 47 de la Ley N° 20.216. Asimismo se hace saber que el acto 
citado se podrá recurrir por medio de los recursos de Reconsideración y/o de Alzada por ante el 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, conforme lo establecido en los Artículos 84 y 94 del De-
creto N° 1.759/72 respectivamente, o bien interponer acción judicial contra la sanción impuesta 
(cf. Art. 23 Inciso a) de la Ley N° 19.549). El presente se publica por el término de TRES (3) días y 
la notificación instrumentada surtirá efectos al quinto día siguiente al de la última publicación. — 
MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 16/05/2016 N° 31486/16 v. 18/05/2016
#F5123028F#

#I5123129I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido 
por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a conti-
nuación se detallan: - COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVE LUNAS LIMITADA matrícula 22785; 
- “VERTICOOP” LA COOPERATIVA DE LAS EMPRESAS DE ASCENSORES DE PROVISIÓN DE 
SERVICIOS Y CONSUMO LIMITADA matrícula 22787; - COOPERATIVA DE PESCADORES ARTE-
SANALES DE VILLA GESELL LIMITADA MATRÍCULA 22800; -COOPERATIVA DE TRABAJO 30 DE 
SETIEMBRE LIMITADA matrícula 22805; - COOPERATIVA DE TRABAJO ARTESANIAS EN ARQUI-
TECTURA LIMITADA matrícula 22806; - COOPERATIVA APICOLA DE PRODUCTORES DEL SUR 
LIMITADA matrícula 22823; COOPERATIVA DE TRABAJO EL PORTAL LIMITADA matrícula 22825; 
- COOPERATIVA DE TRABAJO DE TRABAJO Y PRODUCCIÓN DE JOVENES ANDAR EL CAMINO 
LIMITADA matrícula 22839; - COOPERATIVA DE TRABAJO Y PRODUCCION DE JOVENES DE-
CORANDO LIMITADA matrícula 22840; - COOPERATIVA POPULAR DE CREDITO CREARCOOP 
LIMITADA matrícula 22841; COOPERATIVA DE TRABAJO Y PRODUCCION DE JÓVENES DAR LI-
MITADA matrícula 22944; -COOPERATIVA DE TRABAJO “LA ESPERANZA” LIMITADA matrícula 
22865; - COOPERATIVA DE TRABAJO DOCENTES Y PROFESIONALES DE LA ESCUELA AU-
TÓNOMA TIERRA DEL SUR LIMITADA matrícula 22869; - COOPERATIVA DE TRABAJO GRUPO 
AGROPECUARIO LIMITADA matrícula 22876; -COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CON-
SUMO 24 DE ABRIL LIMITADA matrícula 22877; -COOPERATIVA DE PROVISIÓN SE SERVICIOS 
PARA RECOLECTORES “EL OREJANO” limitada matrícula 22883; - COOPERATIVA DE TRABAJO 
CEP LIMITAA matrícula 22887; -COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL OESTE LIMITADA matrícula 

22895; - COOPERATIVA COOPERATIVA DE TRABAJO CO DI PAZ LIMITADA matrícula 22628; y 
- COOPERATIVA DE TRABAJO “LA UNION HACE LA FUERZA” LIMITADA matrícula 22642 (Exp-
te. 3813/15 Resolución N° 2585/14). Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. 
Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción 
de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el respectivo expediente y RE-
solución que se indican en paréntesis. Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado 
establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, ‘por ha-
llarse suspendidas la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en 
las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, 
además, que en la actuacióm enumerada “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva 
instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, 
más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y 
ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndo-
se sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 
a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el termino, se 
emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O.1991). — ANDREA DELBO-
NO, Abogada, Instructora Sumariante, INAES.

e. 16/05/2016 N° 31528/16 v. 18/05/2016
#F5123129F#

#I5123133I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en 
Av. Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 3819/15-INAES, ha resuelto NO HACER LUGAR 
a la solicitud de otorgamiento de personería jurídica a la COOPERATIVA DE TRABAJO METAL-
PLAST LTDA. en formación, con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y 
Art. 22, incs. b) c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - 
t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial 
pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial 
Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Quedan de-
bidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91), acción. — OSVALDO A. MANSILLA, 
Coordinador Financiero Contable, I.N.A.E.S.

e. 16/05/2016 N° 31532/16 v. 18/05/2016
#F5123133F#

#I5123208I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido 
por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a conti-
nuación se detallan: - ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
matrícula SL 16; - ASOCIACION MUTUAL JESUS OBRERO matrícula SL 41; - ASOCIACION MU-
TUAL DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE SAN LUIS matrícula SL 37; - CENTRO 
DE MAESTROS NORMALES MUTUALISTA Y COOPERATIVISTA SL 11 (Expte. 2929/15 Resolución 
N° 2585/14).// - ASOCIACION MUTUAL UNIÓN Y FE matrícula BA 1914; - ASOCIACION MUTUAL 
DEL TURF Y AGENTES ESTATALES PROVINCIALES AMTAEP matrícula BA 579; - ASOCIACION 
MUTUAL DE TRABAJADORES DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS GRAN BUENOS AIRES Y ZONA 
SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES matrícula BA 2527; - ASOCIACION MUTUAL PARA 
EMPLEADOS DEL CLUB DE CAMPO matrícula BA 974; -SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
Y RECREATIVA DE VILLA LYNCH matrícula 1016; -SOCIEDAD MUTUAL OBREROS HULYTEGO 
matrícula BA 1130; - ASOCIACION MUTUAL DE SALUD Y ACCION SOCIAL matrícula BA 1822; 
- SOCIEDAD DE AYUDA MUTUAL DEL PERSONAL DE FABRICA ARGENTINA DE PIGMENTOS 
SOCIEDAD ANONIMA matrícula BA 1131; - MUTUAL UNION TRANVIARIOS AUTOMOTORES LA 
PLATA MUTALP matrícula BA 1535; - MUTUAL DE OBREROS Y EMPLEADOS DEL ESTABLE-
CIMIENTO DUPERIAL GERLI matrícula BA 1136; - ASOCIACION MUTUAL SAN FERNANDO matrí-
cula BA 1949; - ASOCIACION MUTUAL BARRIO GENERAL SAN MARTIN VILLA MACIEL matrícula 
BA 1253; MUTUAL DEL PERSONAL DE LA EMPRESA FACET y TSA matrícula BA 830; - MUTUAL 
OBREROS EMPLEADOS DE LA CONTRUCCION Y DE OSPECON (MOECO) matrícula BA 1397; 
-ASOCIACION MUTUAL ALBERTA matrícula BA 1468; - ASOCIACION MUTUAL Y SOCIAL UNI-
DAD Y JUSTICIA SOCIAL matrícula BA 1488; - AMEBLO ASOCIACION MUTUAL EVANGELICA 
BAUTISTA LANUS OESTE matrícula BA 1528; - ASOCIACION MUTUAL SUPERVISORES Y TECNI-
COS DE TANDIL matrícula BA 1282; - SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS CONFRATERNIDAD 
FERRIOVIARIA matrícula BA 1073 Y - SOCIEDAD FONDO DE SUBSIDIO matrícula BA 373 (Expte. 
N° 2914/15 Resolución N° 2585/14). Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. 
Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instruc-
ción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en los respectivos expedientes 
y Resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento 
abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, 
por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas 
en las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, 
además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nue-
va instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, 
más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y 
ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndo-
se sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 
a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término, se 
emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo 
y prueba aportada a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. ANDREA 
DELBONO, Abogada, Instructora Sumariante, INAES.

e. 16/05/2016 N° 31607/16 v. 18/05/2016
#F5123208F#
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#I5123754I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido 
por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a con-
tinuación se detallan: COOPERATIVA DE TRABAJO SANTO TOME CRECE, MATRICULA 24.406, 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CHINCHILLAS LTDA. DE RAFAELA, MATRICULA 24.485, 
COOPERATIVA DE PROVISION PARA TAXISTAS LA UNION LTDA., MATRICULA 24.186, COOPE-
RATIVA DE TRABAJO TEXTIL LTDA., MATRICULA 24.213, COOPERATIVA DE TRABAJO BOSQUES 
DE LOS CONSTITUYENTES LTDA., MATRICULA 24.216, COOPERATIVA DE TRABAJO MUTUA-
LIDAD HOSPITAL ITALIANO DE SANTA FE Y COLONIAS LTDA., MATRICULA 24.261, MULTISER-
VICIO PORTUARIO COOPERATIVA DE TRABAJO LTDA., MATRICULA 24.282, CUNICULTORES 
DEL SUR DE SANTA FE COOPERATIVA LTDA., MATRICULA 24.285, COOPERATIVA DE TRABAJO 
FULL LTDA., MATRICULA 24.326, COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LA FORTUNA 
LTDA., MATRICULA 24.052, COOPERATIVA DE TRABAJO ESTIBADORES PUERTO DE SANTA FE 
CAPITAL LTDA., MATRICULA 24.073, COOPERATIVA DE TRABAJO DE PESCADORES DE DIEGO 
DE ALVEAR LTDA., MATRICULA 24.083, COOPERATIVA DE TRABAJO ALEJO LTDA., MATRICULA 
23.914, COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS UNIDAS LTDA., MATRICULA 23.915, COOPERA-
TIVA DE TRABAJO PARTICIPACION COMUNITARIA —COOPACO— LTDA., MATRICULA 23.918, 
COOPERATIA DE TRABAJO LA AMISTAD LTDA., MATRICULA 23.919, COOPERATIVA DE TRABA-
JO DE MANTENIMIENTO UNIDOS POR EL TRABAJO LTDA., MATRICULA 23.920, COOPERATIVA 
DE TRABAJO DE CONFECCION TEXTIL SANTA TERESA LTDA., MATRICULA 23.921, COOPERA-
TIVA DE TRABAJO PUERTO VERDE LTDA., MATRICULA 23.997. Todas ellas con domicilio dentro 
de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a 
las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en los 
respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán 
por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09, y 
su modificatoria Resol. N° 1464/10 y Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización 
para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en 
los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones 
enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal 
carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por 
derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten 
valerse (Art. 1° inc. F ap 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba 
documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domi-
cilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Regla-
mentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando 
por concluído el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la 
medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 
Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 16/05/2016 N° 31772/16 v. 18/05/2016
#F5123754F#

ASOCIACIONES SINDICALES

#I5124628I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 222/2016

Otórgase Personería Gremial.

Bs. As., 06/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.325.942/09 de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL, la Ley N° 23.551, su modificatoria por Ley N° 25.674, Decretos reglamentarios 
N° 467/88 y N° 514/03; y,

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado tramita la solicitud de reconocimiento de la Personería 
Gremial formulada por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL 
E HIDRÓGENO DE LA PATAGONIA SUR con fecha 5 de mayo de 2009.

Que por Resolución N° 366 de fecha 28 de agosto de 1987 del entonces MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL la mencionada entidad obtuvo Inscripción Gremial, la que se 
encuentra registrada bajo el N° 2694.

Que el ámbito reconocido a la entidad conforme su inscripción gremial, comprende a todos 
los trabajadores y empleados que actúen en transporte, almacenamiento, fraccionamiento, distri-
bución y comercialización del gas, de las empresas privadas concesionarias y/o permisionarias 
de la actividad del gas o bien que su objeto comercial esté vinculado con el gas, con zona de ac-
tuación en las Provincias de RÍO NEGRO (Sierra Grande), CHUBUT, SANTA CRUZ Y TIERRA DEL 
FUEGO e ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que se tuvieron por cumplidos los recaudos previstos en el artículo 25, incisos a) y b) de la Ley 
N° 23.551 respecto de trabajadores y empleados que realicen tareas de transporte, distribución y 
comercialización de gas que se desempeñen en relación de dependencia con empresas privadas 
de la actividad del gas; con zona de actuación en la Provincia de SANTA CRUZ y en la Provincia de 
CHUBUT; y para agrupar a trabajadores y empleados que realicen tareas de distribución y comer-
cialización de gas que se desempeñen en relación de dependencia con empresas privadas de la 
actividad del gas; con zona de actuación en la Provincia de TIERRA DEL FUEGO.

Que pudiendo existir en el ámbito y zona de actuación solicitado, colisión con los ámbitos que 
detentan sindicatos de primer grado con personería gremial preexistente, se corrió traslado en 
virtud de lo prescripto en el artículo 28 de la Ley N° 23.551 a las siguientes entidades: SINDICATO 

PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE SANTA CRUZ; al SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO 
DE TIERRA DEL FUEGO; y al SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DE 
PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL.

Que ninguna de las entidades preexistentes contestó el traslado conferido.

Que con fecha 2 de junio de 2014 se realizó en la Delegación Regional CALETA OLIVIA la 
audiencia de cotejo de representatividad sobre la documentación de la peticionante y la del SIN-
DICATO PETRÓLEO Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ a la que acudió la peticionante únicamente, 
constando la ausencia de representantes del SINDICATO PETRÓLEO Y GAS PRIVADO SANTA 
CRUZ, y las demás preexistentes para ejercer su derecho de control.

Que en la citada audiencia la peticionante acreditó la afiliación cotizante verificada en fecha 
29 de junio de 2012.

Que con fecha 9 de marzo de 2016 se realizó audiencia de cotejo en la Delegación Regional 
RÍO GRANDE a fin de que la entidad preexistente SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE 
TIERRA DEL FUEGO exhiba su documentación para demostrar su afiliación cotizante en el ámbito 
en disputa, siendo notificado previamente de dicha audiencia. La entidad preexistente manifiesta 
que para el período señalado no cuentan con afiliación cotizante, por lo que en consecuencia no 
tienen documentación a presentar.

Que compareció el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL 
E HIDRÓGENO DE LA PATAGONIA SUR, a fin de ejercer su derecho de control.

Que con fecha 15 de marzo de 2016 se realizó audiencia de cotejo en la Delegación Regio-
nal COMODORO RIVADAVIA a fin de que la entidad preexistente SINDICATO DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL 
exhiba su documentación para demostrar su afiliación cotizante en el ámbito en disputa, siendo 
notificado previamente de dicha audiencia. Solo compareció el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL E HIDRÓGENO DE LA PATAGONIA SUR, a fin de ejercer 
su derecho de control.

Que la peticionante ha acreditado una representación constante en cada uno de los meses 
requeridos, por lo que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos por el art. 28 de la Ley 
N° 23.551 y del artículo 21 del Decreto Reglamentario N° 467/88.

Que a excepción de la peticionante, ninguna entidad con Personería Gremial preexistente, 
acreditó poseer afiliación cotizante en el ámbito personal y territorial pretendido.

Que obra dictamen jurídico de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales al tomar in-
tervención, receptando favorablemente la petición de autos.

Que consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 25 y siguientes de la Ley 
N° 23.551, corresponde otorgar la personería gremial a la peticionante, disponiendo su inscripción 
registral y la publicación en el Boletín Oficial.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23 inciso 7° de 
la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en 
atención a lo dispuesto por el Decreto N° 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Otórgase al SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
NATURAL E HIDRÓGENO DE LA PATAGONIA SUR, con domicilio en Avenida 9 de Julio N° 297, 
Pico Truncado, de la Provincia de SANTA CRUZ, la Personería Gremial para agrupar a los trabaja-
dores y empleados que realicen tareas de transporte, distribución y comercialización de gas que 
se desempeñen en relación de dependencia con empresas privadas de la actividad del gas; con 
zona de actuación en la Provincia de SANTA CRUZ y en la Provincia de CHUBUT; y para agrupar 
a trabajadores y empleados que realicen tareas de distribución y comercialización de gas que se 
desempeñen en relación de dependencia con empresas privadas de la actividad del gas; con zona 
de actuación en la Provincia de TIERRA DEL FUEGO.

ARTICULO 2° — Exclúyase del ámbito personal y territorial otorgado a la peticionante, al SIN-
DICATO PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE SANTA CRUZ; al SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRI-
VADO DE TIERRA DEL FUEGO; y al SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL 
DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL los que quedaran como meramente 
inscriptos respecto del ámbito otorgado al SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL E HIDRÓGENO DE LA PATAGONIA SUR.

ARTICULO 3° — Dispónese la publicación sintetizada y sin cargo de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial, en la forma indicada por la Resolución de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales N° 12/01.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial, y archívese. — Lic. JORGE TRIACA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

#F5124628F#

#I5125005I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 234/2016

Apruébase texto de estatuto social.

Bs. As., 10/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.640.926/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 23.551, sus modificatorias por Ley N° 25.674 y Ley N° 26.390; 
Decretos Reglamentarios N° 467/88 y N° 514/03, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE SALUD PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con domicilio 
en la Ciudad de La Plata, Partido Homónimo, Provincia de BUENOS AIRES, solicita la aprobación 
de la modificación de su estatuto social.
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Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, que fuera otorgada me-

diante Resolución N° 210 de fecha 28 de marzo de 1963 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, se halla registrada bajo el N° 562.

Que esta Autoridad de Aplicación ha efectuado el control de legalidad al que hace referencia 
el artículo 7 del Decreto N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación 
estatutaria efectuada por dicha entidad se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley 
N° 23.551 y Decreto Reglamentario N° 467/88, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho 
las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables en la materia, 
sobre las normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que se deja constancia que la peticionante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley 
N° 25.674 y su Decreto Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Personería Gre-
mial, conforme fuera aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que teniendo en cuenta que las modificaciones efectuadas alteran sustancialmente la norma-
tiva estatutaria, en atención a principios de concentración, técnica legislativa y economía procesal 
se aconseja la aprobación íntegra del texto del estatuto de la entidad de autos y la publicación 
respectiva en el Boletín Oficial.

Que obra dictamen favorable de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales aconsejando la aprobación del Estatuto Social de la entidad.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23 inciso 7° de 
la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en 
atención a lo dispuesto por Decreto N° 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el texto del Estatuto Social del SINDICATO DE SALUD PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con domicilio en la Ciudad de La Plata, Partido Homónimo, 
Provincia de BUENOS AIRES, obrante a fojas 2/108 del Expediente N° 1.675.660/15 agregado a fo-
jas 131 del Expediente N° 1.640.926/14, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 
y Decreto Reglamentario N° 467/88.

ARTICULO 2° — Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance me-
ramente estatutario y no podrá ser invocada por la Asociación Sindical peticionante, como una 
ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los alcances previstos en la Ley 
23.551.

ARTICULO 3° — Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación 
de esta Resolución, la entidad deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto en la 
forma sintetizada que establece la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la Direc-
ción Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, bajo apercibimiento de no dar curso a petición alguna que efectúe la entidad, sin perjuicio 
de aplicar las sanciones legales pertinentes.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Lic. JORGE TRIACA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

#F5125005F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I5122868I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 211/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.680.561/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 60 del 2 de febrero de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/6 del Expediente N° 1.680.561/15, obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, por la parte 
sindical, y la UNIÓN DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 142/90, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
N° 60/16 y registrado bajo el N° 68/16, conforme surge de fojas 47/49 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 60/70 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 60 del 2 de febrero de 2016 y registrado bajo 
el N° 68/16, suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE PASTAS 
ALIMENTICIAS, por la parte sindical, y la UNIÓN DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.680.561/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS 
C/ 
UNIÓN DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA

   

-Empresas Cat. “A” 01/05/2015 
01/09/2015 
01/01/2016

$ 10.380,53 
$ 11.381,95 
$ 12.110,41

$ 31.141,59 
$ 34.145,85 
$ 36.331,23

-Empresas Cat. “B” 01/05/2015 
01/09/2015 
01/01/2016

$ 11.938,05 
$ 13.090,00 
$ 13.927,02

$ 35.814,15 
$ 39.270,00 
$ 41.781,06

-Empresas Cat. “C” 01/05/2015 
01/09/2015 
01/01/2016

$ 13.494,88 
$ 14.796,69 
$ 15.743,71

$ 40.484,64 
$ 44.390,07 
$ 47.231,13

CCT N° 142/90    

Expediente N° 1.680.561/15

Buenos Aires, 11 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 211/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 196/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5122868F#

#I5123015I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 221/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.663.569/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 64 del 2 de febrero de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente N°  1.681.977/15 agregado como fojas 34 al Expediente 
N° 1.663.569/15, obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA, por la parte sindical y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por la parte em-
pleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 232/94 “Rama industria del hielo, fri-
goríficos y cámara frigoríficas para mantenimiento, climatización, conservación y/o congelamiento 
de productos”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
N° 64/16 y registrado bajo el N° 63/16, conforme surge de fojas 52/54 y 57, respectivamente.
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 65/69 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 64 del 2 de febrero de 2016 y registrado bajo 
el N° 63/16, suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y 
DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁ-
MARA DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.663.569/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS 
PARTICULARES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 
C/ 
CÁMARA DE FRIGORÍFICOS Y 
FÁBRICAS DE HIELO 
Rama industria del hielo, frigoríficos y 
cámaras frigoríficas para mantenimiento, 
climatización, conservación y/o 
congelamiento de productos. 
CCT N° 232/94

01/05/2015 
01/08/2015 
01/01/2016

$ 12.236,20 
$ 13.291,13 
$ 14.029,67

$ 36.708,60 
$ 39.873,39 
$ 42.089,01

Expediente N° 1.663.569/15

Buenos Aires, 11 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 221/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 201/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5123015F#

#I5123016I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 222/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.701.841/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 86 del 10 de febrero de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente N°  1.701.841/15, obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa FERVI AIR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 837/07 “E” conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 86 del 10 de febrero de 2016 y registrado 
bajo el N° 83/16, conforme surge de fojas 47/49 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 58/60, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 86 del 10 de febrero de 2016, y registrado 
bajo el N° 83/16 suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa FERVI AIR SO-
CIEDAD ANÓNIMA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.701.841/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA 
C/ 
FERVI AIR SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 837/07 “E”

01/10/2015 $ 14.637,48 $ 43.912,44

Expediente N° 1.701.841/15

Buenos Aires, 11 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 222/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 202/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5123016F#

#I5123018I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 223/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.695.868/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 47 del 29 de enero de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.695.868/15, obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por 
la parte sindical, y la empresa TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTÍN SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1166/10 
“E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
N° 47/16 y registrado bajo el N° 51/16, conforme surge de fojas 44/46 y 49, respectivamente.
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que a tal efecto y de conformidad con lo pactado en el acápite SÉPTIMO del Acuerdo N° 51/16, 
resulta oportuno hacer saber a las partes que la jurisprudencia ha sostenido que: “únicamente la 
autoridad de aplicación se encuentra habilitada para establecer los promedios de remuneraciones 
para los fines previstos en el artículo 245 LCT”. (CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL 
TRABAJO, Sala X, 17/07/1998; “Duchowmy, Norberto C. c/ Editorial Muscial Korn lntersong S.A.”). 
“El art. 245 establece que para el cálculo de la indemnización por despido, una base que le corres-
pondería fijar y publicar al Ministerio de Trabajo. Esta facultad es excluyente, por lo que no son los 
interesados los que deciden per-se el tope en cuestión,...” (CÁMARA NACIONAL DE APELACIO-
NES DEL TRABAJO, Sala VII, 20/09/1999, “Rahal, Rafael c/Finexcor S.A.”), y a la vez ha precisado 
que “el art. 245 LCT no faculta al empleador o a las partes a efectuar un «promedio de salarios» 
para fijar el límite del crédito (...) el crédito indemnizatorio debe ser calculado con las restantes 
pautas de la ley, pues no resulta pertinente la fijación de límites por parte de otra entidad que no 
sea el poder estatal erigido en autoridad de aplicación.” (CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES 
DEL TRABAJO, Sala X, 27/06/2000, “De Sousa, Gustavo c/Flehner Films S.A.”).

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 57/61 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 47 del 29 de enero de 2016 y registrado bajo 
el N° 51/16, suscripto entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y 
LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN 
MARTÍN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.695.868/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
C/ 
TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTÍN 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 1166/10 “E”

01/08/2015 
01/12/2015

$ 41.609,53 
$ 42.909,83

$ 124.828,59 
$ 128.729,49

Expediente N° 1.695.868/15

Buenos Aires, 11 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 223/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 203/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5123018F#

#I5123023I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 227/2016

Bs. As., 07/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.688.755/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2060 del 20 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente N° 1.688.755/15, obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N°  704/05 “E” conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2060 del 20 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1740/15, 
conforme surge de fojas 41/43 y 45, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 51/53, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2060 del 20 de noviembre de 2015, y registrado bajo el N° 1740/15 
suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma par-
te integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.688.755/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE  AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA 
C/ 
TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
CCT N° 704/05 “E”

01/08/2015 $ 13.023,53 $ 39.070,59

Expediente N° 1.688.755/15

Buenos Aires, 11 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 227/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 210/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5123023F#

#I5123054I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 231/2016

Bs. As., 08/04/2016

VISTO el Expediente N° 155.957/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
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la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 697 del 26 de noviembre de 
2015 y la Disposición de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo N° 22 del 12 de febrero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N° 155.957/15 obra el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE 
OBRAS SANITARIAS DE FORMOSA (S.O.S.F.) y la empresa AGUAS DE FORMOSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1145/10 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el precitado acuerdo fue oportunamente homologado por la Disposición de la Direc-
ción Nacional de Relaciones del Trabajo N° 697 del 26 de noviembre de 2015 y registrado bajo el 
N° 1837/15, según surge de fojas 59/61 y 64, respectivamente.

Que el precitado acuerdo fue ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS), según consta a fojas 38.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo N° 22 de 
fecha 12 de febrero de 2016, cuya copia fiel obra a fojas 77/80, se emplazó a las partes para que 
presenten las escalas salariales correspondientes al Acuerdo N° 1837/15.

Que en respuesta a ello, a fojas 90/92 del Expediente N° 155.957/15, obra la presentación de 
las partes signatarias del Acuerdo N° 1837/15, mediante la cual se cumplimenta lo requerido.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 95/102, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 697 del 26 de noviembre de 2015 y registrado 
bajo el N° 1837/15 suscripto entre el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS DE FORMOSA (S.O.S.F.) 
y la empresa AGUAS DE FORMOSA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado a fojas 38 por la FEDERA-
CIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS), conforme al detalle 
que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 155.957/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS DE 
FORMOSA (S.O.S.F.) 
C/ 
AGUAS DE FORMOSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
- ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS (FENTOS) 
CCT N° 1145/10 “E”

01/04/2015 
01/07/2015 
01/09/2015

$ 11.915,38 
$ 12.908,33 
$ 13.404,81

$ 35.746,14 
$ 38.724,99 
$ 40.214,43

Expediente N° 155.957/15

Buenos Aires, 12 de Abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 231/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 214/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5123054F#

#I5123053I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 232/2016

Bs. As., 08/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.592.512/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2138 del 25 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8 del Expediente N° 1.592.512/13, obran las escalas salariales pactadas entre la 
SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE TELERA-
DIODIFUSORAS ARGENTINAS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 214/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Re-
solución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2138 del 25 de noviembre de 2015 y registrado bajo 
el N° 1821/15, conforme surge de fojas 91/93 y 95, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 102/112, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2138 del 25 de noviembre de 2015, y registrado bajo el N° 1821/15 
suscripto entre la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, por la parte sindical y la ASOCIA-
CIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.592.512/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES 
(S.A.L.) 
C/ 
ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS 
ARGENTINAS 

   

• ESCALA “A” 01/10/2013
01/01/2014

$ 9.765,21
$ 10.303,12

$ 29.295,63
$ 30.909,36

• ESCALA “B” 01/10/2013
01/01/2014

$ 9.162,70
$ 9.667,43

$ 27.488,10
$ 29.002,29

• ESCALA “C” 01/10/2013
01/01/2014

$ 8.921,51
$ 9.412,95

$ 26.764,53
$ 28.238,85

• ESCALA “D” 01/10/2013
01/01/2014

$ 8.443,84
$ 8.908,97

$ 25.331,52
$ 26.726,91

CCT N° 214/75    

Expediente N° 1.592.512/13

Buenos Aires, 12 de Abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 232/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 213/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5123053F#
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#I5123052I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 233/2016

Bs. As., 08/04/2016

VISTO el Expediente N° 226.985/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1968 del 16 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 226.985/14 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE OBREROS PANADEROS, PASTELEROS Y FACTUREROS CONCORDIA - ENTRE 
RIOS, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE 
ENTRE RÍOS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 63/89, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución S.T. N° 1968/15 y registrado bajo el N° 1670/15, conforme surge de fojas 92/95 y 98, 
respectivamente.

Que a fojas 10 del Expediente N°  228.104/15 agregado como fojas 40 al Expediente 
N° 226.985/14 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE OBREROS PANA-
DEROS, PASTELEROS Y FACTUREROS CONCORDIA - ENTRE RIOS, por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RÍOS, por la parte emplea-
dora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 63/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la 
Resolución S.T. N° 1968/15 y registrado bajo el N° 1671/15, conforme surge de fojas 92/95 y 98, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 107/114 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la Re-
solución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1968 del 16 de noviembre de 2015 y registrado bajo 
el N° 1670/15 suscripto entre el SINDICATO DE OBREROS PANADEROS, PASTELEROS Y FACTU-
REROS CONCORDIA - ENTRE RIOS, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES 
PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RÍOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO I, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la Reso-
lución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1968 del 16 de noviembre de 2015 y registrado bajo el 
N° 1671/15 suscripto entre el SINDICATO DE OBREROS PANADEROS, PASTELEROS Y FACTU-
REROS CONCORDIA - ENTRE RIOS, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES 
PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RÍOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO II, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO I

Expediente N° 226.985/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE OBREROS PANADEROS, 
PASTELEROS Y FACTUREROS 
CONCORDIA - ENTRE RIOS 
C/ 
FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES 
PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RIOS 
CCT N° 63/89 
Acuerdo N° 1670/15

01/04/2014 
01/07/2014

$ 5.791,06 
$ 6.531,18

$ 17.373,18 
$ 19.593,54

ANEXO II

Expediente N° 226.985/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE OBREROS PANADEROS, 
PASTELEROS Y FACTUREROS 
CONCORDIA - ENTRE RIOS 
C/ 
FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES 
PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RIOS 
CCT N° 63/89 
Acuerdo N° 1671/15

01/04/2015 
01/08/2015 
01/12/2015

$ 7.616,18 
$ 8.458,24 
$ 9.285,65

$ 22.848,54 
$ 25.374,72 
$ 27.856,95

Expediente N° 226.985/14

Buenos Aires, 12 de Abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 233/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 212/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5123052F#

#I5123051I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 234/2016

Bs. As., 08/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.650.675/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 730 del 4 de diciembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.650.675/14, obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y 
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LTDA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colec-
tivo de Trabajo N° 655/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 730 del 4 de diciembre de 2015 y registrado bajo 
el N° 1898/15, conforme surge de fojas 35/37 y 40, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 48/52, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de 
la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 730 del 4 de diciembre de 2015 y registrado 
bajo el N° 1898/15, suscripto entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE COO-
PERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LTDA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.
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ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.650.675/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
C/ 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y 
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LTDA 
CCT N° 655/12

01/08/2014 
01/12/2014

$ 19.153,09 
$ 20.015,14

$ 57.459,27 
$ 60.045,42

Expediente N° 1.650.675/14

Buenos Aires, 12 de Abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 234/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 211/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5123051F#

#I5124980I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 271/2016

Bs. As., 26/04/2016

VISTO el Expediente N°  1.696.395/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2002 del 19 de noviembre 
de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.696.395/15, obra la escala salarial pactada entre el SINDI-
CATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la 
parte sindical, y la empresa EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1408/14 “E” conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2002 del 19 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1698/15, 
conforme surge de fojas 25/27 y 29, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 37/39, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2002 del 19 de noviembre de 2015, y registrado bajo el N° 1698/15 
suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, con-
forme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.696.395/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES 
C/ 
EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 1408/14 “E”

01/01/2015 $ 13.025,80 $ 39.077,40

Expediente N° 1.696.395/15

Buenos Aires, 28 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 271/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 246/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5124980F#
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